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Ciudad de México, a 11 de abril de 2023 

PRESENTE 

Me refiero a la Recomendación No. 62/2018 "Sobre el caso de las v iolaciones a los derechos 
humanos a la seguridad pública, medio ambiente, v iv ienda adecuada, salud y otros 
derechos humanos, por la explotación de carbón mineral en el Municipio de Sabinas." En 
específico, los siguientes puntos recomendatorios: 

"CUARTA. Dentro de los tres meses posteriores a la aceptación de la presente 
Recomendación, se realice un diagnóstico sobre las modificaciones o actualizaciones 
aplicables a la autorización en materia de impacto ambiental SCPA/DCIRA.DEl.7875.05, 
en los rubros de caracterización ambiental, evaluación de impactos, términos y 
condicionantes previstos en dicha resolución, conforme a las observaciones plasmadas 
en la presente Recómendación, sin omitir, en su caso, la revocación y sustitución por otra 
resolución administrativa regional, y se envíen a esta Comisión Nacional las constancias 
con que se acredite su cumplimiento." 

Sobre el particular, solicito respetuosam ente se informe a esta Dirección a mi cargo, las 
acciones que esa Dirección Genera l ha rea lizado pa ra dar cumplimient o al presente punto 
recom endat orio, remitiendo el soporte documental debidamente certificado que acredite 
ta les acciones. · 

"QUINTA. En el plazo de un mes contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se difunda en un apartado accesible e identificable para el público en 
su página electrónica, los informes de cumplimien to, acta constitutiva y plan de manejo 
previstos en los términos de la autorización SCPA/DCIRA.DEI. 7875.05, y se envíen a esta 
Comisión Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento" 

En seguimiento al oficio No. SGPA/DGIRA/DG/00853 de fecha 22 de febrero de 2021, 
mediante el cual refiere que esa Dirección General se encontraba en proceso de identificar 
la información que se sometería a consideración del Comité de Transparencia de est a 
Secretaria, para ser clasifi cada y así continuar con las gestiones necesarias para publicar en 
el porta l de esta Dependencia Federal. Se solicita atenta y respetuosamente se info~•éJ, 
esta Dirección, el estado que guardan las acciones rea lizadas por esa Dirección ~~-f~~ 
para dar cumplimiento al punto recomendatorio en coment o. \,.»-.:( .. ./ 

"'oN • u(!\.., 
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"SEXTA. En los seis meses siguientes a la aceptación de la presente Recomendación, 
realice un diagnóstico sobre la modificación, actualización, revocación o sustitución, de 
las autorizaciones regionales que corresponden a las démás microrregiones de la Región 
Carbonífera, promovidas por la Unión Mexicana de Productores de Carbón, la Unión 
Nacional de Productores de Carbón, u otras agrupaciones análogas; debiendo remitir a 
esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. 11 

Me refiero a su oficio No. SGPA/DGIRA/DG/00853 de fecha 22 de febrero de 2021 , mediante 
el cual informa que mediante oficio No. SGPA/DG IRA/DG/00824, se reiteró a la Unidad 
Coordinadora de Asuntos Jurídicos la solicitud de asesoría para brindar atención al 
presente punto recomendatorio. Por lo anterior, solicito se informen .a esta Di rección las 
acciones realizadas para la .atención del recomendatorio en comento. 

"SÉPTIMA. En un mes posterior o la aceptación de lo presente Recomendación, emitir y 
dirigir una circular a los servidores públicos de esa Secretaría que participan en 
procedimientos de evaluación del impacto ambiental, en la que, con el objeto de prevenir 
violaciones de los derechos humanos, se informe sobre la obligación de verificar la 
legalidad, vigencia y características particulares de las concesiones mineras, e identificar 
exhaustivamente si en los perímetros correspondientes existen ecosistemas, vías 
hidrológicas, especies de flora y fauna, áreas naturales protegidas o asentamientos 
humanos, que por sus características motiven la sujeción a condicionantes, exclusión y 
negativa parcial o total para efectuarlas, debiendo remiti r a esta Comisión Nacional las 
pruebas que acrediten su cumplimiento. 11 

En relación a este punto recomendatorio, se solicita sean informadas a esta Dirección las 
acciones realizadas por esa Dirección General para dar atención al presente punto 
recomendatorio. 

No omito mencionar, que de ser posible, sea remitido el soporte documental certificado, 
que acredite el cumpl imiento de los puntos recomendatorios en com ento, lo anterior, a 
efecto de que esta Direcdón se encuentre en posibil idad de remitir tales pruebas de 
cumplimiento a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Sinº!!:º particular, reciba un cordial saludo. 

CONOCIMIENTO. 

GARCÍA ARIAS ,, •.• , ... 
'~ .. ~ 

. t ~" ... 'j. 

IEL- T ITULAR DE lA UNIDAD COORDINADORA DE VINCULACIÓN SOCIAL, DERECHOS H UMANOS y TRANSPARENC~"!(,,ARA so~· 
; ·-~ i 

fl"' .. ~,.. • <,J.Q, ...... 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DESEl-00048-22 
Ciudad de México a 15 de septiembre de 2022 

MAESTRO ALEJANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL ADSCRITO A LA SUBSECRETARÍA 

CONSECUTIVO: 05C02004M0014-5 ~ 

~}i p DE REGULACIÓN AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA 
DE MEDIO AMB IENTE Y RECURSOS NATURALES 

En atención y cumplimiento a lo instruido en el oficio número SRA/DGIRA/DG-04948-22 de fecha 
doce de septiembre de dos mil veintidós, sobre la RECOMENDACIÓN 62/2018, con fundamento en 
los artículos 1, 3, párrafo inicia l, Apartado A, fracción JI, inciso c), 8, 9 y 20 del Reg lamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficia l de la 
Federación el veintisiete de julio de dos mil veintidós, en relación con el artículo 7, fracciones 1 y V II 
de la Ley Genera l de Responsabi lidades Ad ministrativas, y respecto al punto Recomendat orio 
Séptimo; hago de su conocimiento que a través de atentas notas gire inst rucciones al personal 
adscrito a est a Dirección de Área, para que en el desempeño de sus funciones de sus cargos, y 
durant e el Procedimiento de Evaluación de Impacto y Riesgo Ambiental de las Manifestaciones de 
Impact o Ambienta l que sean asignadas y/o turnadas por esta Dirección de Área, a efecto de 
prevenir v iolaciones de los derechos humanos, que p revean la ejecución de obras y /o actividades 
previstas en el artículo 28 fracción 111 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), y 5, inciso L) del Reglament o de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambienta l, identifique 
exhaustivamente si, en los perímetros correspondient es a esos p royectos existen ecosistemas, 
v ías hidrológicas, espede de flora y fauna, áreas naturales protegidas o asentamientos 
humanos, que por sus características motiven la sujeción a condicionantes o negativas para 
efectuarlas, conforme a la previsto ene el artículo 35, párrafo cuarto, fracciones JI o 11 1 de la LGEEPA. 

Se adjuntan los acuses de las 17 (diecisiete) atentas notas generadas. 

RESPETUOéAM'E,NTE 

EL D IREJC \R D¡ '.ÁREA 

r \ I 
1 . U14¡--

IÑ'C. ~'fCueL ANGEL JIMÉNEZ CARRILLO 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocim iento de este asunto son remitidos vía electrónica· 

C.c.e.p.: Lic. A lonso Jiménez Reyes. · Subsecretario de Regulación Ambiental en la SEMARNAT. - gestion.sra@semarnat.gob.mx 
Minutario de la Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambiental. 
Expediente: osco2004M0014. 

"Exploracion y Extraccion de Carbon Mineral en la Micro Region 2" 
Página 1de 1 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DGIRA/DG·M948·22 
Ciudad de México a 12 de septiembre de 2022 

CONSECUTIVO: OSC02004M0014-4 

INGENIERO MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ CARRILLO 
DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE LOS SECTORES 
ENERGÍA E INDUSTRIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y 
RIESGO AMBIENTAL 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Me refiero al oficio número UCVSDHT/22/0018, de fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, 
ingresado en esta Unidad Administrativa el siete del mismo mes y año, a través del cual, el Titular 
de la Unidad Coordinadora de Vinculación Socia l, Derechos Humanos y Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, solicita la elaboración y difusión de un oficio 
circular para dar cumplimiento al punto Séptimo de la Recomendación 62/2018 "Sobre el caso de 
las v iolaciones a los derechos humanos a la segurid ad pública, medio ambiente, vivienda 
adecuada, salud y otros derechos humanos, por la explotación de carbón mineral en el Municipio 
de Sabinas.", emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), el cual a 
continuación se transcribe: 

"SÉPTIMA. En un mes posterior a la aceptación de la presente Recomendación, emitir 
y dirigir una circular a los servidores públicos de esa Secretaría que participan en 
procedimientos de evaluación del impacto ambiental, en la que, con el objeto de 
prevenir violaciones de los derechos · humanos, se informe sobre la obligación de 
verificar la legalidad, vigencia y características particulares de las concesiones mineras, 
e identificar exhaustivamente si en los perímetros correspondientes existen 
ecosistemas, vías hidrológicas, especies de flora y fauna, áreas naturales protegidas o 
asentamientos humanos, que por sus características motiven la sujeción a 
condicionantes, exclusión y negativa parcial o total para efectuarlas, debiendo remitir 
a esta Comisión Nacional las pruebas que acrediten su cumplimiento." 

En ese contexto, es importante precisar que esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, 
conforme a lo p revisto en los artícu los 9 y 20 del Reglamento Interior de la Secretar ía de Medio 
Ambiente y Recursos Natura les, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de julio 

[i:>á!O:iiM. 1 d~ ¿: 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SRA/DCIRA/DCi-04948·22 

de dos m il veintidós, no cuenta con atribuciones genéricas ni específicas para verificar la lega lidad, 
vigencia y características particulares de las concesiones mineras; no obstante, a efecto de 
prevenir violaciones de los derechos humanos, con fundamento en los artículos l, 3, párrafo 
inicial, Apartado A, fracción 11, inciso c), 8, 9 y 20 del Reglamento Interior de esta Dependencia 
Federal, en relación con el artícu lo 7, fracciones 1 y VII de la Ley General de Responsabil idades 
Administrativas, lo instruyo para que, en relación a las Manifestaciones de Impacto Ambiental de 
proyectos que prevean la ejecución de obras y/o actividades previstas en el artículo 28, fracción 11 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 5, inciso L) del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Im pacto Amb iental, identifique exhaustivamente si, en los perímetros correspondientes a esos 
proyectos existen ecosistemas, vías hidrológicas, especies de flora y fauna, áre2s naturales 
protegidas o asentamientos humanos. gue por sus características motiven la sujeción a 
condicionantes o negativa para efectuarlas, cqnforme a lo previsto en el artículo 35, párrafo 
cuarto, f racciones 11o111 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Así mismo, lo instruyó para que lo aquí expuesto, se haga extens ivo de los servidores públicos que 
integran la Dirección de Evaluación Sectores Energía e Industria, que participan en los 
procedimientos de eva luación de impacto ambienta l; en el entendido de que, en un p lazo no 
mayor a cinco días hábiles contados a partir del día sig uient e al que surta efectos la notif icación de 
este ofic io, deberá ent regar a esta Unidad Administrativa las constancias que acrediten que giró la 
instrucción a sus colaboradores. 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA- . 
EL DIRECTOR GENER ~,:"'· ',: 

.~ :/.:-"¡Y / 
WJ'- / 
~zlf'/ 

d~ :;~/__ 
- ;:: .·· .' / . ·:?" -

~w :· .-
MAEs-r# ALEJANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ. 

IV.'./ / 
1/ 

"Por'Cn Úso responsable del pope/, las copias de conocimiento de este asunto son remitidos vio elec t rónica" 

LICENCIADO ALONSO JIM ÉNEZ REYES. Titular de la Subsecretaría de Regulación Am biental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. gestion.sra@semarnat.gob.mx 
Proyecto: OSC02004M0014 
DCilRA 2208691 
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PRESENTE 

r
UNfDAD-~O~RDl_NAOORA DE VINCULACIÓN SOCIAL, 

• DERECHOS HUMANOS Y TRANSPARENCIA 
~ECU ~ 

f •· Oficio No. UCVSDHT/22/0017 

Ciudad de Méx· co, a 06 de agosto de 2022 
14 EXP!ill>IENTE: RECOMENDACIÓN 62/2018 

ARCHl~O DE TRAMITE 1 

REC!BI . 
L.....---

Por medio del presente y en atención a la Recomendación 62/2018 "Sobre el caso 
de las violaciones a los derechos humanos a la seguridad pública, medio ambiente, 
vivienda adecuada, salud y otros derechos humanos, por la explotación de carbón 
mineral en el Municipio de Sabinas." emitida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH); en específico los siguientes puntos Recomendatorios 
específicos: 

"CUARTA. Dentro de los tres meses posteriores a la aceptación de la presente Recomendación, 
se realice un diagnóstico sobre las modificaciones o actualizaciones aplicables a la autorización 
en materia de impacto ambiental SGPAJDGIRA.DEI.1875.05, en los rubros de caracterización 
ambiental, evaluación de impactos, términos y condicionantes previstos en dicha resolución, 
conforme a las observaciones plasmadas en la presente Recomendación, sin omitir, en su caso, 
la revocación y sustitución por otra resolución administrativa regional, y se envíen a esta 
Comisión Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento. " 

De este punto recomendatorio, se solicita sea enviada a esta Unidad el 
diagnóstico sobre las modificaciones o actualizaciones aplicables a la 
autorización en materia de impacto ambiental SGPA/DGIRA.DEl.7875.05, en los 
rubros de caracterización ambiental, evaluación de impacto, términos y 
condicionantes previstos en dicha resolución, sin omitir, en su caso, la revocación 
y sustitución por otra resolución administrativa regional. 

"QUINTA. En el plazo de un mes contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se difunda en un apartado accesible e identificable para el público en su 
página electrónica, los informes de cumplimiento, acta constitutiva y plan de manejo 
previstos en los términos de la autorización SGPA/DGIRA.DEIJ875.05, y se envíen a esta 
Comisión Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento " 

Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anáhuac i Secclón, CP. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México Ter: (55) 54900 900 www.gob.mx/semarnat 
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Con relación a este punto Recomendatorio y en seguimiento a su diverso No. 
SGPA/DGIRA/DG/00853 de fecha 22 de febrero de 2027, mediante el cual refiere 
que se encuentra en proceso de identificar la información que se someterá a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Secretaria, para ser 
clasificada, y continuar con las gestiones necesarias para publicar en el portal de 
esta Dependencia; en atención a lo anterior, se solicita a esa Dirección General 
que informe a esta Unidad Coordinadora lo relativo a la publicación de la 
información referida en el presente punto recomendatorio específico, indicando si 
ya se publicó la liga de consulta y número de trámite para la misma. 

"SEXTA. En los seis meses siguientes a la aceptación de la presente Recomendación, realice 
un diagnóstico sobre la modificación, actualización, revocación o sustitución, de las 
autorizaciones regionales que corresponden a las demás microrregiones de la Región 
Carbonífera, promovidas por la Unión Mexicana de Productores de Carbón, la Unión 
Nacional de Productores de Carbón, u otras agrupaciones análogas, debiendo remitir a esta 
Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. " 

En relación a este punto Recomendatorio, se requiere a esa Unidad 
Administrativa su apreciable apoyo a efecto de que se lleve a cabo la real ización 
del diagnóstico referido en un término de 10 días hábiles contados a partir de 
la notificación del presente oficio, solicitando así, remita a esta Unidad 
Coordinadora las constancias que acrediten su cumplimiento, con la f ina lidad 
de comunicarlas a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

ATENTAMENTE 

ve:;~:»l!!~~UNIDAD COORDINADORA 

YMCA/kzg 
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Mtro. Alejandro Pérez Hernández 

ZV/il9 22LJ 783 1 

•~B!i 
Oficina de Representación de SEMARNAT en e l estado de Coahu ila 

Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Nat urales 
Departamento de 1 m pacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. S.G.PA/870/COAH/2022 
Asunto: Inclusión d e Lote Minero 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 05 de agosto de 2022 

Director General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Cd. de México 

Por m edio del presente, me permito remitir a esa Dirección General a su digno cargo, el oficio N.º 
UMPC/2022/G/175 de fecha 04 d e agosto de 2022, recibido en esta oficina de Representación d e la SEMARNAT en el 
Estado de Coa huila de Zaragoza, e l día 04 del mismo mes y año, mediante el cua l, el Lic. José Bogar Montemayor 
Garza, quien se ostenta como Presidente y Representante Legal de la Unión Mexicana de Productores de 
Carbón, A .C., solicita considere la inclusión del lote minero conocido como Los Menores 1 con el t ítulo N.º 
219401 a la autorización No. S.G.P.A./DGIRA.DE l.1875.05 de fecha 02 de agosto de 2005 del proyecto Regional 
"Exploración y Extracción de Carbón Mineral en M icro Región N.º 2". 

Se anexa al presente, el oficio referido, acompañado de 4 copias simples que se presume forman parte del Titulo de 
concesión n úmero 219401, presentados ant e esta Oficina de Representación, lo anterior, en virtud de que d icho 
oficio es dirigido a la Titu lar de esta Secretaría, sin embargo, hace referencia a una aut orización em it ida por esa 
Dirección General, y de conformidad con lo establecido en e l segundo párrafo del artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Sin otro particular po r el m omento, aprovecho la ocasión para env iarle un cord ial sa ludo. 

ATENTAMENTE 

Con fundamento en los dispuesto en el artículo SÉPTIMO transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio A~_biente y Recursos Natu~ale'~ ~"'f~ll~~;~r2..~~~ _ cia definitiva de~ Titul~r de .1~ Ofi~ina de 
Representac1on de la SEMARNAT e1 el~~l{.~~~1~~ijp d Zaragoza, previa des1gnac1on, firma el 
Subdelegado de Gestión para la Prote ción Ambiemsak e.J,l¡•Estado e Coahuila de Zaragoza . 
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¡~~~,~~~~~w Oficio Nº UMPC/2022/Gl175 
Sabinas, Coahuila. 04 de Agosto del 2022 

OFIC lALfA DE PARTES 
Secretaría de mbiente y Recurs s Naturales 
Subsecretaríá de Gestion para a o ión Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
lng. María Luisa Albores González 
Ave. Ejército Nacional# 223 
Col. Anáhuac Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11320 CDMX. 

\ r:" 2oz2 

Toda vez que se cumple con los términos y condicionantes de la autorización del 
Manifiesto de Impacto Ambiental Modalidad Regional, la presente es con el propósito de 
notificarles la inclusión a esa autorización del lote minero conocido como Los Menores 1 
con el título Nº 219401, a la autorización del proyecto Regional "Exploración y Extracción 
de Carbór:i Mineral en Micro Región Nº 2", autorizado a la Unión Mexicana de Productores 
de Carbón, A.C. mediante el oficio resolutivo S.G.P.A/DGIRA.DEl.1875.05 de fecha 2 de 
Agosto del 2005, por encontrarse dentro de las coordenadas que ampara la 
Manifestación de Impacto Ambiental Regional. 

El cual contempla en el Término 1, tercer párrafo del resolutivo dice... El proyecto 
consiste en la exploración minera para determinar nuevas reservas susceptibles de 
explotación y, en su caso su extracción mediante pocito, mina de arrastre o tajo. .. Se 
delimitó el área definiendo 16 vértices para enmarcar la superficie contemplada en el 
Manifiesto de tipo Regional, la Dirección (DGIRA) señaló las áreas de exclusión, 
considerando la fragilidad del suelo, red hidrológica, población, flora y fauna. 

El proyecto se ubica en la Zona 11 , en la traza teórica de afloramiento, con presencia de 
carbón a profundidad media por lo que puede explotar con los métodos previstos en 
nuestro plan de manejo, esto de acuerdo con los resultados de los trabajos de Pesquera y 
Ulloa, así como del Consejo de Recursos Minerales. 

Cuando se elaboraron las manifestaciones de Impacto Ambiental, se consideró que, por 
las dimensiones del proyecto, este debía ser Regional y a medida que avanzara la 
exploración de la región, las concesiones se irían agregando como dice en el Término 1, 
tercer párrafo... El proyecto consiste en la exploración minera para determinar nuevas 
reservas susceptibles de explotación y, en su caso, su extracción mediante pocito, mina 
de arrastre o tajo. 

También mencionaremos el considerando 5 del resolutivo ... 
5. Que de acuerdo a lo manifestado por la Promovente en la MIA-R y en la información 
adicional, aún faltan actividades exploratorias por realizar, por lo que no es posible 
determinar la ubicación específica de los sitios donde se desarrollarán las diferentes obras 
mineras, por lo que para identificar los posibles sitios, realizó una zonificación de las 
concesiones mineras que abarca el proyecto, dividiéndolas y clasificándolas en tres tipos 

All1•lr1n1 S/M loc1 I 48 Pino lrl1111 Cal. hr1u1 hl. , F .. 01 IBBll 812 • 1451 So•lau. Ca1 ~ull1 llElltO C.P 267:lB 1-rwotl : •••c_cor~11JllhttS1all ••• 
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de zonas, de acuerdo con la probabilidad teórica de la presencia de yacimientos de 
carbón mineral y su profundidad. 

No se está solicitando una ampliación a la superficie autorizada, no se pretende 
incrementar el impacto al medio ambiente, cuando se elaboraron los proyectos, se pidió 
que se incluyeran las concesiones mineras que poseían los socios, para tener un 
panorama de la magnitud del proyecto general, se reunieron la mayoría y en un segundo 
alcance al proyecto se adjuntaron aún más, no siendo posible tener la totalidad por 
múltiples razones. 

En estos 17 años que se llevan desde la autorización, solo se han explotado no más de 
600-00 hectáreas de la totalidad que se consideró en los 4 proyectos de exploración y 
extracción de Carbón Mineral, que son en total 126,762-99 hectáreas, debemos recalcar 
que existen empresas mineras que están y estarán en el mismo sitio por muchos años, 
por su sistema de minado. 

Conforme a lo expuesto, a usted C. Directora General, atentamente solicito de esa 
dependencia a su digno cargo, considere la inclusión del lote minero conocido como Los 
Menores 1 con el título Nº 219401 a la autorización del proyecto Regional UExploración y 
Extracción de Carbón Mineral en Micro Región Nº 2", autorizado a la Unión Mexicana de 
Productores de Carbón, A.C. mediante el oficio resolutivo S.G.P.A/DGIRA.DEl.1875.05 de 
fecha 2 de Agosto del 2005, por encontrarse dentro de las coordenadas que ampara la 
Manifestación de Impacto Ambiental Regional y donde el trabajo de exploración resulto 
positivo. 

Sin más que agregar y esperando reciba de conformidad y atento a sus comentarios. 
Sin otro particular, me reitero a sus órdenes. 

Ccp. PROFEPA Delegación Coahuila 
Ccp. Archivo 

ATENTAMENTE 

,. 

I•. 

. .... -·. ~. ·~ ~ . 

-.---,;_..-

lll••lran• S/I loa1I 48 Pino Arl1111 Cal. lll11•r1 Tol. y Fn 01 1801) 812 • l•SI So•IH1. C.a1butl1 •EllCO C. P. 28730 1·rooll: 1m•c_c.,.bH!!lhs111ell com 
. L • 



.. or. · . 111.11._1 

IECIETllll 11 fCGllllll 
Cl811111Clll lllElll 11 •111111 

lllECClll lflElll IE lfllllClll •tllll 

TITULO 
DE 

COICESIOI llllERA 
1 U ft1 E 1 O 219411 

Bltlfl.lllt 

w •11m1 

UDtll 

0-1111111. ClllllllA 

UlGIKlt Dil. tRUll 

lfl 411 MllZI lBll 11.1IE.aa•BB.2!1112 



1 
I 

r 
J . 
I 

Q)n ru a.amento en 10 dispuesto por ros artrcul-Os 1s, rraccron "'• ae '" LVJ • ml:l'it y mqi, pOTnnv 

nal, de su Reglamento.. se expide el preunte duplicado del Titulo de concesión miriera cuy 
dato s. precisan a continuación: 

••••nllll: 
1n .. t111111ms: 

tl1aM 1 DJ1MIMI" 

---lllf! 
.. .,. 'EllDt: 

l IA CllCll 

211U6 1llllfftllll1 ) 

... 1111 llMCUll. a.a. u c.1. mu: afia a 
lflR n" ar••~ 

R JllS.. 

! 



¡ fl tJtulo onglflat fue e ~ed1do en la Ciudad tfe Méx..co. DJStnto Federal, a tos 3 días det mes de marzo 
, aef 2os m11 tras. t:I C. Oirecior Gefifial de Minas. lng. lws Raúl EsaJdefo C iavez. de 1a Seaetaria I 

de cconom1a.· Rubnca. ¡ 
- Oado en la Crtsdad de Mé te.o. Distrito Ferla<al, a los 27 días deJ mes de me12a dz dos mil areca. ' 

El susc:rito fimla el presente d1.1pt1cacao en auxi ·o v par ausencia del Oiredoc General de Regulación 
M1 era. con fundamento en lo mspuesao e ros Mículos 27 penúltimo párrafo, y 54 j}f!l11CJ oiirrafo deJ 

1 Reg.a"lento ln~ de esta Seaetaria ::e Eoonomia. publ.cado en el Oiano Ofic.al de ta Federación 
e 22 oe "°"'embre ae 2012. 

B !Jirectnr de cartografia y Ccmcesiooes Mineras 

En a Ciudad de México. Qjstrik> FederSi, a 1os 27 días del mt}S de marzo de dos mil trece, se 
expide €l preseote DUPLICADO. copia .el del ·fnllo Of!Qínal, atendtendo a los aatos que obran bajo 
acta nGmero 221 del volumen 3J5 del Libro de Concesiones M'meras, de aste Regslro Púbtico oe 

1 
U111e1ia, lo que se hace eoostar a sotcituo de su ürutar MI· ERA DEL NOlrE. S.A. DE e.V. (tOC o). 

/ El O rector ael Registro Púl!Joo de Min90a y Oerecllos l11neros 
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, MEDIO AMBIENTE SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

DGIRA2207833 Cumplimiento de condicionantes 

Documento No. S.G.P.A./871/COAH/20 22 de f echa 

05/08/2022 

Fecha de recepción: 11/08/20 22 

Descripción del documento 

Prioridad· 

' 4-

Normal 

ENVIA OFICIO UMPC/2022/G/174 DE LA UNION M EXICANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. DONDE SOLICITA LA INCLUSION EN 

LA RESOLUCION SGPA/DGIRA/DEl/187S/05 DEL PROYECTO EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO 

REGION 2 CLAVE 05C02004M0014 DEL LOTE MINERO CONOCIDO COMO EL EXACTO CON EL TITULO NO. 229531 

Remitente: Destinatario: 

ING. J. GUADALUPE GUTIERREZ VILLAGOMEZ Alejandro Pérez Hernández 

SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL Titular de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

SEMARNAT COAHUILA Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Trámite(s) relacionado(s): 

OSC02004M0014 

Registró: Responsable: 

Josefina Medina Miguel Jiménez 

Documentación que conforma el asunto: 

I Oficio: 

A nexos al documento: C/ANEXO 

Fecha y firma de recepción de documentación: 

11/08/2022 Migue l Jiménez 

Nombre Fecha 
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Oficina de Representación de SEMARNAT en el estado de Coahuila 
Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 
Ofic io No. S.G.PA)871/COAH/2022 

Asunto: Inclusión de Lote Minero 

Salti llo, Coa huila de Za ragoza, a 05 de agosto de 2022 

Mtro. Alejandro Pérez Hernández 
Di rector General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Cd. de México 

Por medio del presente, m e permito rem itir a esa Dirección General a su d igno cargo, el oficio N.0 

UMPC/2022/G/174 de fecha 04 de agosto de 2022, recibido en esta oficina de Representación de la SEMARNAT en el 
Estado de Coa huila de Zaragoza, el día 04 del mismo mes y año, mediante el cual, el Lic. José Bogar Montemayor 
Garza, quien se ostenta com o Presidente y Representante Legal de la Unión Mexicana de Productores de 
Carbón, A.C., solicita considere la inclusión del lote minero conocido como El Exacto con el título N.º 229531 a 
la autorización No. S.G.PA/ DGIRADEl.1875.0S de fecha 02 de agosto de 2005 del proyecto Regional "Exploración y 
Extracción de Carbón Mineral en Micro Región N.º 2". 

Se anexa al p resente, el oficio referido, acompañado de 2 copias simples que se presume forman parte del Titulo de 
concesión número 229531, presentados ante esta Oficina de Representación, lo anterior, en virtud de que dicho 
oficio es d irigido a la Titular de esta Secretaría, sin embargo, hace referencia a una autorización em itida por esa 
Dirección General, y de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para env iarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Con fundamento en los dispuesto en el artículo SÉPTIMO transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia definitiva del Titular de la Oficina de 
Representación de la SEMARNf." ·r-!stad&-de...Co~la de Zaragoza, previa designación, firma el 
Subdelegado de Gestión para la ro~ · -~iil.el E!ft ado de Coahuila de Zaragoza. 
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COAHUILA 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE CONTROL DE Fecha: 04/08/2022 
GESTIÓN 
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TURNADO A: 

J. GUADALUPE GUTIERREZ VILLAGOMEZ 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

REMITENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL 

PROCEDENCIA: 

UNION MEXICANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. 

REFERENCIA: 

S/N 

FECHA DEL DOCUMENTO: 

04/08/2022 

ASUNTO: 

INCLUSION LOTE MINERO EL EXACTO 

RECIBI 

C.C.P: 

PRIORIDAD: 

NORMAL 

FECHA LÍMITE 
DE ATENCIÓN 30/08/2022 

TIPO DE INSTRUCCIÓN: 

DETALLE DE LA INSTRUCCIÓN: 

INSTRUCCIONES ADICIONALES: 

\ ~o 2022 

OBSERVACIONES: 

DOCUMENTOS ANEXOS: NO 
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Oficio Nº UMPC/2022/G/174 
Sabinas, Coahuila. 04 de Agosto del 2022 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
lng. María Luisa Albores González 
Ave. Ejército Nacional# 223 
Col. Anáhuac Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11320 CDMX. 

Toda vez que se cumple con los términos y condicionantes de la autorización del 
Manifiesto de Impacto Ambiental Modalidad Regional, la presente es con el propósito de 
notificarles la inclusión a esa autorización del lote minero conocido como EL EXACTO 
con el título Nº 229531 , a la autorización del proyecto Regional "Exploración y Extracción 
de Carbón Mineral en Micro Región Nº 2", autorizado a la Unión Mexicana de Productores 
de Carbón, A.C. mediante el oficio resolutivo S.G.P.A/DGIRA.DEl.1875.05 de fecha 2 de 
Agosto del 2005, por encontrarse dentro de las coordenadas que ampara la 
Manifestación de Impacto Ambiental Regional. 

El cual contempla en el Término 1, tercer párrafo del resolutivo dice... El proyecto 
consiste en la exploración minera para determinar nuevas reservas susceptibles de 
explotación y, en su caso su extracción mediante pocito, mina de arrastre o tajo... Se 
delimitó el área definiendo 16 vértices para enmarcar la superficie contemplada en el 
Manifiesto de tipo Regional, la Dirección (DGIRA) señaló las áreas de exclusión, 
considerando la fragilidad del suelo, red hidrológica, población, flora y fauna. 

El proyecto se ubica en la Zona 11, en la traza teórica de afloramiento, con presencia de 
carbón a profundidad media por lo que puede explotar con los métodos previstos en 
nuestro plan de manejo, esto de acuerdo con los resultados de los trabajos de Pesquera y 
Ulloa, así como del Consejo de Recursos Minerales. 

Cuando se elaboraron las manifestaciones de Impacto Ambiental, se consideró que, por 
las dimensiones del proyecto, este debía ser Regional y a medida que avanzara la 
exploración de la región, las concesiones se irían agregando como dice en el Término 1, 
tercer párrafo. .. El proyecto consiste en la exploración minera para determinar nuevas 
reservas susceptibles de explotación y, en su caso, su extracción mediante pocito, mina 
de arrastre o tajo. 

También mencionaremos el considerando 5 del resolutivo ... 
5. Que de acuerdo a lo manifestado por la Promovente en la MIA-R y en la información 
adicional, aún faltan actividades exploratorias por realizar, por lo que no es posible 
determinar la ubicación específica de los sitios donde se desarrollarán las diferentes obras 
mineras, por lo que para identificar los posibles sitios, realizó una zonificación de las 
concesiones mineras que abarca el proyecto, dividiéndolas y clasificándolas en tres tipos 

All••lr1na S/ I hoal H Pino .lrl'JI• Ca l hraara Tol y Fn 01 IBBll 6 12 • 1451 Sokluo. Coubull1 llEXICO C.P 267:lEl o·rooll: am,c_corbo1!1hotmail co11 



- UNION MEXICANA 
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de zonas, de acuerdo con la probabilidad teórica de la presencia de yacimientos de 
carbón mineral y su profundidad. 

No se está solicitando una ampliación a la superficie autorizada, no se pretende 
incrementar el impacto al medio ambiente, cuando se elaboraron los proyectos, se pidió 
que se incluyeran las concesiones mineras que poseían los socios, para tener un 
panorama de la magnitud del proyecto general, se reunieron la mayoría y en un segundo 
alcance al proyecto se adjuntaron aún más, no siendo posible tener la totalidad por 
múltiples razones. 

En estos 17 años que se llevan desde la autorización, solo se han explotado no más de 
600-00 hectáreas de la totalidad que se consideró en los 4 proyectos de exploración y 
extracción de Carbón Mineral, que son en total 126, 762-99 hectáreas, debemos recalcar 
que existen empresas mineras que están y estarán en el mismo sitio por muchos años, 
por su sistema de minado. 

Conforme a lo expuesto, a usted C. Directora General, atentamente solicito de esa 
dependencia a su digno cargo, considere la inclusión del lote minero conocido como EL 
EXACTO con el título Nº 229531 a la autorización del proyecto Regional "Exploración y 
Extracción de Carbón Mineral en Micro Región Nº 2", autorizado a la Unión Mexicana de 
Productores de Carbón, A.C. mediante el oficio resolutivo S.G.P.A/DGIRA.DEl. 1875.05 de 
fecha 2 de Agosto del 2005, por encontrarse dentro de las coordenadas que ampara la 
Manifestación de Impacto Ambiental Regional y donde el trabajo de exploración resulto 
positivo. 

Sin más que agregar y esperando reciba de conformidad y atento a sus comentarios. 
Sin otro particular, me reitero a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 

residente y Representante Legal 
Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. 

Ccp. PROFEPA Delegación Coahuila 
Ccp. Archivo 

4 
A,.,. r' ) 
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El lítulo original lue expedido en la Ciudac. da México, Distrito Federal, a los 9 días üel mes da 
mayo del dos mil siete, por el C. Director de Cartogralía y Concesiones Mineras, lng. Julio Allonso 
+iernandez López, en ausencia del Director General de Minas, con fL!ndamento en el artículo 46 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía.· Rúbrica. 

Dado en la Ciudad de México. Distrito Federal, a los 3 días del mes de noviembre de dos mil diez. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a Jos 3 días del mes de noviembre de dos mil diez, se 
expide el presente DUPLICADO. copia liel del título original, atendiendo a los datos que obran bajo 
acta número 271 del volumen 363 del Libro de Concesiones Mineras, de este Registro Público de 
Minería, lo que se hace constar a solicitud de su tltular, MINERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. (100 %). 

El 

ca 

EHP. HUM. 007/16067 

S ECRETARIA DE ECOttDMIA 
COORDlttllCIOtt OEtt ERllL DE MlttERIA 

Dl r CCIDH OEHERAL DE MIHAI 

\ 
TIT ULO 

DE 
COHCESIOH MIHERA 

H U M E R O 229531 

llOMBRE DEL LOTE 

El EHACJO 

AGEHCI~ 

SALTILLO, COAllUILA 

UIOEHCtn DEL TITULO 

DEL 1.D DE MAYO DEL 2007 AL 9 DE MAYO DEL 205~ 

) 

DUPLICADO 



) 

Con rundamento en lo dispuesto por los articules 19,fracción XI, de la Ley Minera y 54, párraro 

final, de su Reglamento, se expide el presente duplicaclo del Titulo de concesión minera cuyos 

datos se precisan a continuación: 

DATOS DE LA COHCESIOH MIHERA 

numERO DE TtlULO: 228531 

TllULOS AHIERIORES : 

TIJUlAR O JllULARES: 

HOMBRE DELLOJE: EL EHACJO 

SUPERFICIE: 126.8868 HIS. 

MUHICIPIO V EBTADO: SADIHAS. CDAHUILA 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

) 

---
LOCRLIZACIOH DEL LOTE MltlERO 

tllftfO u ruuu 

L-' nuXonarp o sofü1l 1A9~.1111 A11líl1la sti loi;~licft E'!!..... 

UN PEQUEÑO LLANO, AL NORTE Y 70 MTS. OE LA CARRETERA AGUJITA·SABINAS. 

~ flll1t100 No111~10 o oob!Jdos o a.ccid~rMir.m 

11 1000 Mis. Al SE DEL POBLADO AGUJITA 

1 A 1700 MIS. Al flE DEL RIO SABINAS 
A 3500 MIS. Al NW DE CIUDAD SABINAS 

GOOODENllDASJl.Ll.L;, r 3,086,034.705 mN 288,845,486 mE 

' R!!R º6? M1n w lt!ll. 
1 ~ , 1 

LIOl\S TOPOGRAFICAG A LOTES f.llNEROS COLINDANTElj: 1 J 

f'19Jllt!la !:Jcl Lo!g 2 ~ilC!!iS! N~. ~e 1jluloiE<oc9ÍoolcNó~le'o l!IJg &!i! l,!l!l SflJ r.~ .. 
SALVATORE 

1 llllMlllO 

r. 219505 SW 42' 13' O" 1,550.360 

~11'fl.{ : Rbo Q!ll 1l!n .§ruJ /,lli, fll1I¡ lllil Mio~ IJI• 

D!.L PPAl PUmo 01 w o• O' .. 1,QOG.000 

1 LADOS, RUMHOS V DISTANCIAS fiORIZOUTALES 

1Al!l2S f1W 0 10 Min ~ ~ ~ B!l!! 6 1ft f,1 '11 SJll Mí1. L6llQl¡ f!ll!l am llil Sto "'"· 
01· 02 s o· O' O'' 100.000 33 • 34 w O' O' D" 71.38 1 

02 - 03 E O' O' O" 100.000 34 . 35 ti o· O' 0" 67.499 

1 03 · 04 s o• O' O'' 100.000 35 . 38 w o· O' o· 28.619 
04 ·06 E o· O' O" 100.000 38 • 37 N o· O' o· 32.501 
os . 06 s o· o· O" 200.000 37 • 38 w O' O' o· 100.000 
08 - 07 E o· O' O" 100.000 38 · 3G N o• O' O" 200.000 

07 · 08 s o· O' O" 200.000 39 . 40 w o· O' O" 100.000 

08 · 09 E o· O' O" 100.000 40. 41 N o· O' O" 100 000 

1 09 • 10 s o· o· O'' Gl 65l 41 • 42 w O' O' O" 100.000 

10 • 11 SW 42' 6' 58.7" 48.999 42 - 43 N o• o· O" 100.000 

11 · 12 w o· O' O" 67.140 43 . .. w o• O' O" 100.000 
12 · 13 s o· o· O" 74.262 H • 45 N o· O' O" 200.000 
13 · 14 sw 42' 6' 68.7" 34.697 45. 46 E o• O' O" 100.0UO 

1 
14 · 15 w O' O' O'' 78.731 46. 41 lj o· o· O" 100.00D 
15 . 16 s o· o· o- 84.871 47. 48 E o· o· O'' 100.000 
16 .17 sw 42• 6' 58.7" 20.396 48. 49 lj o· O' O" 100.000 
17 . 18 \Y o• O' O" 8S.3ZZ 49 • 50 E o· O' O" 200.000 
18. 19 s o· O' O" OS.480 50 • 61 N o· O' O" 100.000 

1 19 . 20 SW 42' G' 58.7" 5.093 61 • 62 E o· O' O" 100.000 
20. 21 w o· O' O" 95.014 52 . 63 N o· o· O" 100.000 
21·22 s o· O' (J' 100.000 53 - 64 E o· O' D" 300.000 
22. 23 w o· O' O" 200.000 54 • 55 s o· O' O" 200.000 
23. 21 lj O' O' O" 100.000 56 . 56 E o· o· o· 100.000 
24 . 25 w o• O' O" 100.000 56- 57 s o· o· O" 100.000 
25 . 26 N o· O' O" 100.000 57 • 68 E o· O' O" 100.000 
26. 27 VI o· o· o· 02.832 58 • 69 s o· o· O" 100.000 
27. 28 NE ll' 28' o- 174.117 59 . 60 E o· o· O" 100.000 
28. 29 NW 56º 2' o· 71.000 60. 01 s o• o· O" 100.000 
29 · JO sw 11· 51• o· 147.608 
JO· 31 N o· O' o• 46.149 
31 . J~ w o· O' o· 100.000 
32. J J N o· O' o· 100.000 
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~r.GJRA '\~% Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

ocumento: OFICIO SGPA/485/COAH/2021 del 21/04/2021 llFecha Oficial de Recepción: 29104/2021 

Asunto: CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES DE PROYECTOS - EN CUMPLIMIENTO A LA CONDICIONANTE 2 DEL RESOLUTIVO SGPA/DGIRA.DEl.1875.05 ENVIAN 

PROPUESTA DE GARANTA DEL PROYECTO EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN~ MICRO REGION 2 CLAVE 05C02004M0014 

!Procedencia: 1 _.J 1 
;::· ========================~ IDestinatario: _ 

L=========No=m=b=re~:l l 1NG. J. GUADALUPE GUTIERREZ VILLAGOMEZI 1 11 1 ;... · - _ Nombre: JUAN MANUEL TORRES BURGOS _ 

1 

Puesto: ' SUBDELEGACION DE GESTION PARA LA 1;:============;11 1 
Cargo: DGIRA 

PROTAMBYRECNAT ;:====================~· ;::· ========================:::::; 
li============i Área, empresa, institución, instancia: DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO 

Área, empresa, institución, instancia: DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE 
AMBIENTAL 

COAHUILA 

Observaciones: EN CUMPLIMIENTO A LA CONDICIONANTE 2 DEL RESOLUTIVO SGPA/DGIRA.DEl.1875.05 ENVIAN PROPUESTA DE GARANTA DEL PROYECTO EXPLORACION 

Y EXTRACCION DE CARBON ~AL EN LA MICRO REGION 2 CLAVE 05C02004M0014 
~===~ 
1 Registró:! JOSEFINA MEDINA ~A 
De: Control de Gestión: ./ 

Turnado a: 11 Albertopa 11 

C Para su 1 ,...., Archivar 
conocimient¡ 7 

Con los datos ~tos favor de: 

Salvador Herná~ 11 

•/integrar al 
-....:: expediente 

~'"'º '""'""" ::J Notoo oomoo•rl• 

¡_] El interesado 

:J Al C. Director General 

O Al C. Subsecretario 

O Al C. Secretario 

O Otro: _ ____ ______ _ 
FORMATO: 

C oficio 

U Correo Electrónico 

;:J Memorándum 

LJ Nota Informativa 

Li Tarjeta 

:..J Otro: ___________ _ 

PARA FIRMA DE: 

'---" Usted 

LI Del C. Director General 

L.i Del C. Subsecretario 

.J Del C. Secretario 

~J Otro: ___________ _ 

Jaime Beltrán 11 

LJ Considerar 
en 
Evaluación 

KhO tomo19fal-~:.' __ #,__ Fecha recepción: ___ _ 

f 

Blanca Rodríguez 11 Sandra Morales 

O Atender ~er 
Conjuntamer ~__, 

HACERSE CARGO: 

l_j Ver conmigo en próxima reunión 

O Asistir en mi representación 

O Recibir en audiencia 

CJ Analizar y presentar propuesta a: 

:J Otro: 

11 ~racheo 11 

LJ Dar trámite 

EXTRA URGENTE 

URGENTE 

ORDINARIO ( Fecha limite: 

OBSERVACIONES: r 
1'::; ... . ,. 
···"'' 

Rocío Morales 1 

::J No Requiere 
Respuesta 

23 ENE 2023 

ARCH!Vn ne ·tr~~ ,¡ . .. :~···-. I 
Firma: ___ _ 
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~>IEDIO AMBIENTE 
Delegación Federal de SEMARNAT en el estado de Coahuila 

Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Natura!~~ 
Departamento de Impacto y Riesgo An~~·ientar 

. '· 485iCOAH/202' 

Sa lti l!o. Coa uila~~~S!~~~~f - ccs:cs 
RECURSOS NATURALES 

¡-.•"''"' ... rruel Torres Burgos 

r,ra! de Impacto y Ri~sgo Ambiental 

ía de Gestión para la Protección Ambiental 
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e\ ore;ente, me perm;to rem;t;r a esa Dir~ción General a ;u d JR(.itW(!,1;, :i.lRAf¡jllti21/EM6 
de abril de 2021, a través del cua l el qQ~f Ql ~~j\lt I como 

d 12 !os costos q ue requieren las Medidas de Restauración y Reforestación por hectárea, para estar er. 

de co;:~1·<;t.ar una fianza. seña!ando que es para dar cumplimiento a la Condicionante 2, sin especificar 

'.'. >:· ~ 11 :X al rese:-i te, e l oficio de referencia, presentado ante esta Delegación Federal, lo anterior, en virtud de es-::ar 

(ii :ig ] " b \" al Dlrección General, y de conformidad con lo establecido en el segu ndo párrafo del articulo 42 de !a 

:.ey 1 ~ ra de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

':;~,J ~ l tlar por el momento, aprovecho la ocas;ón para env;arle un cord;a1 ;aludo. 

;:.-.. n:J' I .¡, JE 
" Co, ~ d .Ento en lo dispuesto en e l artículo 84 del Reglamento Int erior de la Secretaría de Me-dio Ambi.:-n·l:~ 

1 ¿ R . ; d r aturales, en suplencia por ausencia del Titular de la Delegación Federal1 de la SEMARNAT er. el 

! :;- 'r 
1
.;;mulia previa designación mediante oficio delegatorio No. 01238, de fecha 28 de noviembre d~ 
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COAHUILA 
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SISTEMA INSTITUCIONAL DE CONTROL DE 
GESTIÓN 

Fecha: 20/04/2021 

TUR~ADOA: 
J. Gr OA luPE GUTIERREZ VILLAGOMEZ 

DELI Gl DI FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

DEL .GL c b N FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

REP~FSEN I NTELEGAL 

PRobJ D ~CIA: 
UNION MEXI ANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. 

S/N 

FEC~A DEL DOCUMENTO: 

15/04/2021 

ASU TO: 1 

SE R CIBE 1 FORMACION EN RELACION A UN CUMPLIM INETO DE 
CON ICIO tjl lANTE DE L A E MPR ES A UN ION MEXICANA DE 
PRO UCTORES DE CARBON PARA T URNAR A EL AREA 
CORR SPO b1ENTE EN OFICINAS CENTRALES EN CD. DE MEXICO 

RECIBIÓ 

e.e P: 

PRIORIDAD: 

NORMAL 

FECHA LÍMITE 
DEATENCIÓN 17/05/2021 

TIPO DE INSTRUCCIÓN: 

DETALLE DE LA INSTRUCCIÓN: 

OBSERVACIONES: 

DOCUMENTOS ANEXOS: NO 

REQUIERE RESPUESTA: 



Seer taría e Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Subs cret

1 
ría de Gestión para la Protección Ambiental 

Direc iqn ~eneral de Impacto y Riesgo Ambiental 
Direc o~ Gftneral 
lng. J an wanuel Torres Burgos 
Ave. ~jérc¡~o Nacional # 223 

os 

= -" -·· - ' ' ">~ 1 Col.1náh ac Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. ,132 CDMX. - '--""'-' ~ ....... _ ~. > 

A118 . " ' ~ .. ~' "p::;r,Tt"C 'ION 
m IENTAL y RECURSOS NÁTU~:.4L~S i. 

SUBDELEGAC!ONOfl~fSTl_Ó--Ni~R: .---. :.· «· . I 
Toda vez ' ue se cumple con los términos y condicionantes de la autorizacíOñaeT1'vtánifiesto 
de 1 p~ct Ambiental. Modalidad Regional , autorizado por esa Dirección General a su digno 
carg , a n~1 mbre de la Unión Mexicana de Productores de Carbón AC., mediante la presente 
nos ermi 

1
imos enviar de nuevo, los cálculos de los costos que requieren las Medidas qe 

Rest urac pn y Reforestación por hectárea, esto para estar en condici?nes de contratar una 
fianzJ ~u dé certeza y seguridad de cumplimiento a estas medidas y a la vez dar 
cump i~ie 

1 

to a la; · 

Co dicionante 2; ... La Secretaria podrá exigir el otorgamiento de instrumentos de 
garal~ía íl ra el cumplimiento de las condicionantes establecidas en esta resolución, .. . la 
Prom vr n k deberá presentar a esta DGIRA la propuesta de garantía debidamente 
justifi ' aliia para su análisis y validación ... 
El tido jY 1 onto de la garantía se soportara con los estudios técnicos y económicos que 
respa den el Programa mencionado, los cuales serán revisados y, en su caso, avalados por 
esta ecre~1

1aría , de conformidad con lo establecido en los· artículos 52 del REIA y 50, párrafo 
1 . 

segu do, ~e la LFPA, por lo tanto, dichos estudios deberán presentar los costos de ejecución 
de la Acd\~nes, Planes y Programas que fueron propuestos como medidas de prevención y 
mitig ción e e impactos ambientales incluidos en la MIA-R y en la información adicional, así 
como ep os Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución , y que 
repre ent n acciones con costo económico. Dicha propuesta será revisada y aprobada 
por ekta IRA. 

icionante se le dio respuesta en tiempo y forma, como se indicó en los informes 
cumplimiento de términos y condicionantes de los reso lutivos: 

>- S.G f .A/DGIRA.DEl.1874.05 para la micro región 01 , de fecha 2 de agosto del 2005. 
>- S.G.P.A/DGIRA.DEl.1875.05 para la micro región 02, de fecha 2 de agosto del 2005. 
>- S.G.f.A/DGIRA.DEl.1876.05 para la micro región 03, de fecha 2 de agosto del 2005. 
>- S.G.f .A/DGIRA.DEl.1877.05 para la micro región 04, de fecha 2 de agosto del 2005. 
>- S.G. .A/DGIRA.DG.1062/07 para la micro región 05, de fecha 24 de mayo del 2007. 

l tt111lron11 S/11 lcrool ~B Pion t.r1.IJ11 Cal. hyo1<1'1 Tol , F..- 01(881)1r12• 14-51 l:o•I• ••· Co1Jiallo •UJCO C.P. 20738 1-no lf: ••pa_o1r~1:1 1!hmt01•ll -••• 
- -



• ...... ~ 

IINIDN MEXICANA 
j. rJJ ::!rt=:. c1r.1mt1. :. 

Nues ra prFpuesta para establecer la base de una garantía, mediante fianza, está considerada de 
acuerC:lo cqn los costos reales que se requieren para la Restauración y Reforestación, por hectárea, 
de la~ áreas que se trabajen en los Proyectos Mineros. Se propone que sea esta cantidad la base del 
monto por ksegurar por Hectárea afectada en cada área de explotación. · 

1 

Sin m!3s q~e agregar y esperando reciba de conformidad y atento a sus comentarios. 
Sin oto par cular, me reitero a sus órdenes. 

ATE N TA M E N T E. -

Presidente y Representante Legal 
Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. 

e.e. p. 

e.e. p. 

All1•lr1 .. Slll h o11 4 8 Pln1 •r1 .. 1 Col. hyacr1 hl' Fu 01 IBBll aJ.1 •1451 Sd1IH1. Ca1~ulla .CllCO C.P. ZB?llll 1•rwull' 1•JD_a1rb111!!h•t111ll ••• 
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" · 11 stos de la ejecución de· los 
1 . 

lanes propuestos para la 

prevención y mitigación de, 

impactos ambientales" 



Costo de Medidas de Restauración y Reforestación 
Costo por 1-00 Hectárea 

f Actividades 1 Mina 1 Pozo 1 Tajo 1 
Exploración 

Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 1,000.00 1,000.00 
Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 5,200.00 5,200.00 
Reforestacion de área 659.00 659.00 659.00 

Totales 6,859.00 6,859.00 6,859.00 

Extracción de Carbón 
Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 1,000.00 1,000.00 
Retiro de instalaciones provisionales 4,000.00 4,000.00 4,000.00 
Relleno de tiro inclinado ó boca mina 5,995.00 - -

Relleno de tiro vertical 1,492.00 -
Distribución de suelo vegetal - 17,532.00 
Reforestación de terreros - 659.00 
Descompactación de caminos, patio y accesos 1,191 .00 1,191.00 3,468.00 
Reforestación de patio de maniobras 659.00 659.00 659.00 
Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 5,200.00 5,200.00 

Totales 18,045.00 13,542.00 32,518.00 

*Propuesta para establecer la base de una garantía, mediante una fianza, esta es considerada de acuerdo a los costos que se requieren para la 
Restauración y Reforestación de las áreas que se trabajaron en los Proyectos Mineros, de acuerdo con el término Sexto de los resolutivos; 
S.G.P.A/DGIRA.DEl.1874.05. para la microreg ión 01, S.G.P.AIDGIRA.DEl.1875.05. para la microregión 02, S.G.P.A/DGIRA.DEl'.1876.05. para la 
microregión 03, S.G.P.AIDGIRA.DEl.1877.05. para la microregión 04. Todos con la misma fecha 2 de Agosto del 2005. Siendo estos los costos por 
hectárea en cada sistema de extracción del mineral, se propone que sea esta cantidad la base del monto por asegurar. 

Termino Sexto.- De conformidad con lo establecido en los artículos 35, último párrafo, de la LGEEPA y 49 de su Reglamento en materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el 
Termino Piimero para eLpLayecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su sompetencia y dentro ee-su jurisdicción, 
quienes determinaran las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización de las obras y actividades del 
proyecto en referencia. 



) ) 

Costo de Restauracion y Reforestación en Minas de Arrastre 

1 Etapa 1 Actividades 1 Costo 1 

Abandono de Sitio 
1 Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

Exploración 2 Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 
3 Reforestacion de área 659.00 

6,859.00 

1 Exploración; GranTotal 6,859.001 

Construccion de Obras Mineras 
1 Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

1,000.00 

Extracción de Carbón 
Abandono de Sitio 

1 Retiro de instalaciones provisionales 4,000.00 
2 Relleno de tiro inclinado ó boca mina 5,995.00 
3 Descompactación de caminos, patio y accesos 1,191.00 
4 Reforestación de patio de maniobras 659.00 
5 Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 

17,045.00 

1 Proyecto de Extracción de Carbón en Mina; Gran Total! 18,045.001 



Costo de Restauracion y Reforestación en Pozos 

1 Etapa 1 Actividades 1 Costo 1 

Abandono de Sitio 
1 Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

Exploración 2 Retiro de desechos y residuos , en tambores de lámina 5,200.00 
3 Reforestacion de área 659.00 

6,859.00 

1 Exploración; GranTotal 6,859.00) 

Construccion de Obras Mineras 
1 Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

1,000.00 

Extracción de Carbón Abandono de Sitio 
1 Retiro de instalaciones provisionales 4,000.00 
2 Relleno de tiro vertical 1,492.00 
3 Descompactación de caminos, patio y accesos 1, 191 .00 
4 Reforestación de patio de maniobra~ 659.00 
5 Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 

12,542.00 

1 Proyecto de Extracción de Carbón; Gran Total --13,542.001 



) ) 

Costo de Restauracion y Reforestación en Tajos a Cielo Abierto 

1 Etapa 1 Actividades 1 Costo 1 

Abandono de Sit io 
1 Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

Exploración 2 Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 
3 Reforestacion de área 659.00 

6,859.00 

1 Exploración; GranTotal 6,859.001 

Construccion de Obras Mineras 
1 Local ización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

1,000.00 

Abandono de Sitio 
Extracción de Carbón 1 Retiro de instalaciones provisionales 4,000.00 

2 Distribución de suelo vegetal 17,532.00 
3 Reforestación de terreros 659.00 
4 Descompactación de caminos, patio y accesos 3.468.00 
5 Reforestación de patio de maniobras 659.00 
6 Retiro de desechos y !esiduos, en tambores de lámina 5,200.00 

31,518.00 

1 Proyecto de Extracción de Carbón; Gran Tota l 32,518.001 



e 
Formula (Tll x r2 x p) 
to u 

Profundidad promedio 70.00 

Diámetro 1.20 

Radio 0.60 

Tll 3.1416 

Volumen 

Concepto Un 

Diesel Litro 

Aceite Litro 

Bolsa papel estrasa Pqte. 

Zacate Buffel Kilo 

Semilla de Mezquite Kilo 

Mano de Obra Un 

Operador/día Un 

Block de cemento Un 

Cemento, Arena y Cascajo Pqte. 

Datos 

T" 
70.00 

0.36 

3.1416 

79.17 

Precio/Un 

19.80 

75.00 

9.00 Paquete de 100 un; $ 45.00 1 
100.00 

3.00 

200.00 

300.00 

14.00 

2,395.00 

Paquete de material 

Cemento 6.00 Bulto 200.00 1,200.00 

Arena 1.00 Mto.2 661.00 661.00 

Cascajo 1.00 Mto.2 534.00 534.00 

2,395.00 



) ) 
Cálculos del costo por 1 ~OO hectárea, al Iniciar el abandono del Área del Proyecto 

Maquinaria y Equipo para Mover Tierra 
Pala Mecánica Horas Diesel/Hora Costo Operado!' Total 
Distribución de suelo vegetal 4.00 100.00 7,920.00 300.00 8,220.00 

Carro de Campo Horas Diesel/Hora Costo Operador Total 
Distribución de suelo vegetal 4.00 70.00 5,544.00 300.00 5,844.00 

Motoconformadora Horas Diesel/Hora Costo Operador Total 
Descompactación de caminos, patio y accesos 3.00 15.00 891.00 300.00 1,191.00 

Retroexcavadora Horas Diesel/Hora Costo Operador Total 
I Distribución de suelo vegetal 6.00 10.00 1, 188.00 300.00 1,488.00 
!Relleno de Tiro Vertical; Pozo 4.00 10.00 792.00 300.00 1,092.0_0 

Bulldozer D8 Horas Diesel/Hora Costo Operador Total 
I Distribución de suelo vegetal 3.00 40.00 2,376.00 300.00 2,676.00 
1 Descompactación de caminos, patio y accesos 4.00 40.00 3, 168.00 300.00 3,468.00 

Inspección Técnica; Se considera la visita de un técnico para recorrer el área é Concepto 1 Un. 1 Costo Total 
identificar y rescatar las especies de flora con categoria de riesgo y verificar que la Un 1 1.00 1 1,000.00 1,000.00 
fauna se reubicó. 1,000.00 

Retiro de Instalaciones; Se considera que se retiran solo las instalaciones Concepto Un. Costo Total 

provisionales, mismas que se usarán en el siguiente proyecto. Para esto se utiliza el Jornal 20.00 200.00 4,000.00 
personal con que se cuenta en las empresas y su propio equipo. Por esta razón se 4,000.00 
consideraran 20 jornales, promedio calculado en operaciones recientes. 

Concepto Un. Costo Total 
Relleno de Tiro de Mina; Se requiere asentar 2 hileras de block de cemento, para 

Blocks 200.00 14.00 2,800.00 
sellar la entrada principal o boca mina, se está considerando cubrir un área de 3 x 3 

Paquete 1.00 2,395.00 2,395.00 
metros. Se consideran 4 jornales, 200 blocks y 1 metro cuadrado de arena y 1 metro 

Jornal 4.00 200.00 800.00 cuadrado de cascajo, para el calculo se considera paquete de material. 
5,995.00 



Cálculos del costo por 1-00 hectárea, al Iniciar el abandono del Área del Proyecto 

Material para Reforestación 
Concepto Un. Costo Total 

Semilla de Zacate Buffel; Se requiere de 3 kilos de semilla de zacate buffel para Semilla 3.00 100.00 300.00 
reforestar una superficie de 1-00 hectárea y 1 jornal de Mano de Obra Jornal !.00 150.00 150.00 

450.00 

Semilla de Mezquite; Como se deben plantar 20 árboles por hectárea, solo se Concepto 1 Un. 1 Costo Total 
necesitan 20 semillas las cuales tienen solo el costo de recolección, la cual se realiza Jornal 1 1.00 1 200.00 200.00 
junto con el resto de semillas de Flora Regional. 200.00 

Concepto 1 Un. 1 Costo Total 
Bolsa Papel Estrasa; Se utilizan para plantar árboles con tierra acondicionada para 

Bolsa 1 1.00 1 9.00 9.00 
lograr una buena germinación de la semilla. 

9.00 

Reforestar 1 Hectárea; Con Zacate Buffel y Arboles de Mezquite 
Suma de semillas y bolsas 659.00 

Patio de Maniobras; Reforestar con Zacate Buffel y Arbo les de Mezquite 

Concepto Un. Costo Total 
Tambor de Lámina; Se considera que se utilizáran 1 O tambores para el retiro de 

Tambores 10.00 500.00 5,000.00 
deshechos, cada uno paga 500.00 a la Empresa contratada para su retiro del sitio, se 

Jornal 1.00 200.00 200.00 
requiere un jornal para su llenado. 

5,200.00 

Relleno de Pozo; Se requiere de 4 horas de trabajo de una Retroexcavadora para Concepto 1 Un. 1 Costo Total 
llenar el tiro vertical de un pozo de 70 metros de profundidad, apoyado por 2 Jornal 1 2.00 1 200.00 400.00 
trabajadores. Costo Retroexcavadora 1,092.00 

1,492.00 



) 
Maquinaria, Equipo y Material Utilizado en la Restauración y Reforestación 

de las Áreas de los Proyectos Mineros 

Pala Mecánica cargadora de tipo frontal, sobre neumáticos. 

) 

Pala cargador frontal de gran capacidad, esta se utiliza para cargar el carbón, el material pétreo y el suelo vegetal en los carros de descarga. 
En los Tajos a Cielo Abierto se requiere de 4 horas de trabajo para cargar el suelo vegetal que se va a distribuir en una superficie de 1-00 
hectárea. 

Carro de Descarga en Campo 

Camión con caja de volteo con capacidades de carga diferentes, desde 40 hasta 90 toneladas, se utiliza para el. acarreo de carbón, material 
pétreo y suelo vegetal, se requiere de 4 horas de trabajo para cargar y descargar el suelo vegetal en una superficie de 1-00 hectárea. 

Motoconformadora 
Máquina usada para mover tierra o material suelto. Su función principal es nivelar, modelar o dar la pendiente necesaria al material en que 
se trabaja. Se considera una máquina de terminación superficial , en tareas de acabado o trabajos de precisión. Es util izada para nivelar y 
distribuir el suelo, los caminos y los accesos, además se usa para escarificar o subsol_ear el suelo compactado, requiere de 3 horas de 
trabajo para escarificar 1-00 hectárea. 

Retroexcavadora 
Pala cargadora frontal que se utiliza para excavar, recoger y/o cargar el material pétreo y el suelo vegetal. Se usa para rellenar tiros 
inclinados y los verticales de pozos y minas. Se requieren 4 horas de trabajo para rellenar el tiro de un pozo y 1 O horas para rellenar un tiro 
inclinado de una mina. 

Bulldozer 

Maquina del tipo topadora utilizada para el movimiento de tierras, de excavación y corte. Aunque la cuchilla permite un movimiento vertical 
de elevación, no es posible cargar materiales sobre camiones, por lo que el movimiento de tierras lo realiza por arrastre. Esta maquinaria 
pesada es utilizada para nivelar el material pétreo en los terreros, requiere de 3 horas para arreglar 1-00 ha., además se utiliza para cortar el 
carbón y se usa para escarificar o subsolear el suelo muy compactado, es especial para trabajos pesados en áreas grandes. 

Semilla de Zacate Buffel 

Pasto que resiste sequías prolongadas, con crecimiento agresivo, lo que le permite producir de 2 a 20 veces más forraje que los pastos 
nativos, es resistente al pastoreo y es muy apetecido por el ganado. Crece en regiones áridas y semiáridas, con elevaciónes SNM entre los 
O y 1,800 m de altura, con temperaturas cuyo promedio mensual varíe de 5 a 45ºC y la precipitación pluvial anual sea superior a los 300 mm. 
Se puede sembrar en cualquier época del año, al voleo, se necesitan entre 5 y 6 kg de semilla por hectárea para establecer una pradera de 
uso intensivo, por lo que para reforestar se usan solo 3 kilos por hectárea. 



Semilla de Mezquite 

Maquinaria, Equipo y Material Utilizado en la Restauración y Reforestación 
de las Áreas de los Proyectos Mineros 

El mezquite desde el punto de vista ecológico, sirve de alimento y sitio de resguardo para la fauna silvestre; es estabilizador del suelo y 
protector de cuencas hidrogeográficas. Es tolerante a la salinidad y tiene la capacidad de fijar el nitrógeno, lo que mejora las propiedades del 
suelo, son plantas idóneas para la reforestación frente al proceso de desertificación, el árbol de mezquite contribuye en la generación de 
alimento, energía y en la conservación de los componentes bióticos y abióticos de los ecosistemas de zonas áridas, preservando especies 
animales y vegetales, al tiempo que protege y rescata suelos de la erosión. Este es el árbol regional de más éxito en la reforestación, tiene la 
raíz muy profunda, lo que le da una excelente resistencia a la sequia y a los cambios cl imáticos extremos. Provee de percha y buena sombra 
para la fauna y su vaina es un alimento con un gran contenido protéico. La semilla se recolecta cuando las vainas empiezan a caer del árbol. 

Semilla de Flora Regional 

Durante la epoca de primavera y verano se recolecta semilla de flora regional, árboles, arbustos y pastos. Esta se esparce libremente en las 
áreas de los Proyectos Mineros, para reforzar la reforestación programada que se hace con Zacate Buffel y árboles de Mezquite. 

Bolsa Papel Estrasa 

Este tipo de bolsa de papel se utiliza para sembrar en ellas semilla de Mezquite y luego plantarlo en las áreas que se reforestan, como el 80 
% de la superficie de la Región carece de suficiente materia orgán ica, se aprovecha para llevarla a los terreros, con la humedad de las 
precipitaciones phluviales la bolsa se pudre incorporandose al suelo y permitiendo el crecimiento del sistema radicular del árbol. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DGJ RA 2102lJ9:" 

ocumento: OFICIO S.G.P.Al487/COAH/2021 del 21/04/2021 j jFecha Oficial de Recepción: 29/04/2021 

Asunto: CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES DE PROYECTOS - ENVIA OFICIO DE LA UNION MEXICANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. DONDE EN CUMPLIMIENTO AL 

TERMINO OCTAVO DE LAS RESOLUCIONES SGPA/DGIRA/DEl/1875105 DEL PROYECTO EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2 CLAVES 

05C02004M0014 PRESENTA INFORME DE CUMPLIMIENTO DE TERMINOS Y CONDICIONANTES 

!Procedencia: 
1 !Destinatario: 

1 
Nombre:llJ. GUADALUPE GUTIERREZ VILLAGOMEZ ING. 1 

1 
Nombre: llJUAN MANUEL TORRES BURGOS 

SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA 

1 
Cargo:llDGIRA 

PROTECCION AMBIENTAL Y RECURSOS 

~ {1/ 

/ 

1 

1 

1 

1 

,,. .. 1 

NATURALES Área, empresa, institución, instancia: DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO 

Área, empresa, institución, instancia:llsEMARNAT COAHUILA 
1 

AMBIENTAL 

Observaciones: ENVIA OFICIO DE LA UNION MEXICANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. DONDE EN CUMPLIMIENTO AL TERMINO OCTAVO DE LAS RESOLUCIONES 

SGP.AJDGIRA/DEl/1"875/05 DEL PROYECTO EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2 CLAVES 05C02004M0014 ./ 

PRESENTA INFORME DE CUMP~O DE TERMINOS Y CONDICIONANTES 

1 
Registró:! JOSEFINA MEDINA MO~ 

De: Control de Gestión: / 
Turnado a: l 1 Alberto v¡J>/' 11 Salvador Hernánd~I Jaime Beltrán 11 Blanca Rodríguez 11 Sandra Morales 11 C~en Caracheo 11 Rocío Morales 1 

O Para su Q Archlvar ~egraral O Considerar 
Q Atender ~ O Dar trámite O No Requiere 

en 
conocimientc expediente 

Evaluación 
Conjuntamer Respuesta 

Con los datos a~ tos favor de: 

~ 
HACERSE CARGO: 

O Nota o comentario O Ver conmigo en próxima reunión 

. 
ento de respuesta 

O Asistir en mi representación ' 
, O El interesado O Recibir en audiencia 

O Al C. Director General O Analizar y presentar propuesta a: 
O Al C. Subsecretario O Otro: O Al C. Secretario 

1 1 O Otro: EXTRA URGENTE 

FORMATO: 
1 

URGENTE 1 O oficio 

O Correo Electrónico 1 
ORDINARIO ( Fecha límite: ) 

1 

O Memorándum .SlEMAR.f~A\1r 
O Nota Informativa OBSERVACIONES: SEC?.ETf<lt!A !'.>E l·lEDí0.'1-IBJ:ONTEY 

REcur.sos 1~ATIJAALES 

O Tarjeta ,·.-t.. . --~ 1 ~~@~1 
O otro: 

. ~~. 
~~~/ . -.. -

PARA FIRMA DE: 
.. 

O usted 23 ENE 2023 
O Del C. Director General 

O Del C. Subsecretario ARCHIVO DE n~AMITE 
O Del C. Secretario ' 
O Otro: RECIBI ORIGH~AL 

'"h•Wm•W~~.. /1 
~1t¿J 

Fecha recepción: Firma: 



MEDIO AMBIENTE 

lng. Juan Manuel Torres Burgos 

Delegación Federal de SEMARNAT en el estado de Coahuila 
Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturale~ 

Departamento de Impacto y Riesgo AMbie:r;:al 
Oficio No. S.G.PA./487/COAH/20:'.1 

Asunto: ln~orrnes dec~1r·0,:::•1imien~c. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 21 de abrii de 2021 

Director- General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Cd. de ~~éxico 

ºº""medio del presente, me permito remitir a esa Dirección General a su digno cargo, escrito sin nC:mero, fecha. ni 

re:n:t-ente de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C., a través del cual, :ndican que presentan los 

;,-,70:·,;:es de c;..¡mplimiento y el estado que guardan las empresas asociadas a la cita Unión, de conform;dad con el 

ié:r»ino Octavo de los oficios resolútivos todos de fecha 2 de agosto de 2005: S.G.P.A./DGIRA.DEl.187L05, 

S.C.P./\..,/DCIRA.DE!.1875.05, S.G.P.A./DGIRA.DEl.1876.05, S.G.PA/DGIRA.DEl.1877.05, y S.G.P.faJOGIRA.DG./1062/07 c!e 

fec::i2 :_-;...:¡.de r:1ayo de 2007. 

t-s: rnlsmo se !rdica o:ue presentan los reportes realizados a las empresas de los socios de la Unión Mexicana de

Productores de: Carbón, A.C., además que se anexa nuevamente la propuesta de garantía para considerar ei costo 

e· .. «? sir,/2 de base para elaborar un convenio que garantice la aplicación de las ~'1edidas de Prevención y Mitigación 

o:::· los ir-npactos ambientales derivados de la Extracción-de Carbón. 

Se anexa a! presente, el escrito de referencia, presentado ante esta Delegación Federal, lo anterior, en 'Jirtud d2 

E5tar dirigido a esa Dirección General, y de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 42 dE· 

12 Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Slo ctro part1cular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

---~ 
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UNIDN MEXICANA 
Ji DJtilf(iE.U CWUl. L. 

Presentamos los informes de cumplimiento y el estado 

23 ENE 2023-

ARCHIVO UE lAAMlTE 
¡f~Ltlban Qil64~ 

Asociadas a la Unión Mexicana de Productores de ve:a.i:u.c.J.U.,-Ut;;....<~~~~1+-1--~ 
términos y condicionantes que se estipularon en los oficios resolutivos de La 
Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional emitidos por la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Para dar cumplimi · e 
oficios resolutivos todos de fecha 2 de agosto del 2005; ~.~~!.~!~~~ \ ( ,. 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.1874.05, 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.1875.05, 

O~\ORECC\ÓNGE2NEAAL9"'0At'W.BP.a.RCT02'{ ROIEZSG10AMBl~ENT@PJ..: 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.1876.05, ~ 

S.G.P.A./DGIRA.DEl.1877.05, ~~O@LJ t-º-' 
y Óf \C IALtA DE. PARTES '. 
S.G.P.A./DGIRA/DG./1062/07 de fecha 24 de mayo del 2007iFiRMAYtlORA: - - -.d 

l:;:o 

Los cuales establecen que se deberá presentar informe de cumplimiento de los términos y 
condicionantes del respectivo resolutivo y de las medidas propuestas en la MIA Regional 
dicho informe deberá ser presentado a la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la SEMARNAT. Con una periodicidad anual y copia de este debe ser 
entregado a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Coahuila. 

Presentamos los reportes realizados a las Empresas de los Socios de la Unión Mexicana 
de Productores de Carbón, A.C. quien es la Promovente de los proyectos: 

"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 2" 
"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 4" 
"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 5" 

Presentamos además los reportes realizados a las empresas de los socios de la Unión 
Mexicana de Productores de Carbón, A.C. cuyos trabajos de explotación de carbón 
mineral se ubican dentro de las coordenadas de los proyectos: 

"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 1" 
"Exploración y extraccjón de carbón mineral en la micro región 3" 
Donde el promovente es la Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. 

Además, se anexa nuevamente la propuesta de garantía para considerar el costo que 
sirva de base para elaborar un convenio que garantice la aplicación de las Medidas de 
Prevención y 'Mlti~RJE CSt)LIB::> Impactos Ambientales derivados de la Extracción del 
Carbón. TUl~N~\DO A LA P::~A EL EFECTO DE SE· 

éN c?;IJSECUENCIÁ~~~ ~~~A~ _COMPETENT~ 
P~R~~R g~RRESPONDA, EM~;~~ P.ESOL!°Efl 
RECIB!Dg- DIA SfGUíENTE i:N OUE HCORRt:~,'\ 2 0 h8R 2021 
"'OR POR LA DtR ... "'C AYA SILiO 
I,; RESPONDIENTE• EN e'"' ION GENERAL 
DE ESTA SECRETARÍA. LA CIUDAD DE MEX.ICO 

~ l lS1•l'OOS SIN local ~B PI oro Arl1p1 Col R1yo•r• Ttl. y fu Ql (6011812 • 1~51 io~i.to••· toa~uHo IHXICU i; .P. 207~e 1·motl: ••P•_c1rbonl!!h1tm1l1.0011 
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llNJON NEXIC~NA 
Jira11.;11c~r1u.a1u. 1. 

Se anexa la siguient~ documentación: 

) Carta de entrega del informe al Presidente de la Unión Mexicana de Productores 

de Carbón, A.C. 

) Carta con antecedentes 

) Oficio No. UMPC/2020/E/163 de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, 

A.C. dirigido a la SEMARNAT para entregar el informe del proyecto: 

"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 2" 

) Informe de la situación actual de las empresas activas 

) Planos de localización de las micro regiones. 

) Costos por Hectárea de los trabajos que se requieren para efectuar las Medidas de 

Remediación y Restauración de las áreas impactadas. 

~1 111,,Jron< SIN lac1I 48 Pino Arlrp1 Cal hJnl"ru T1l y Faa QI CBBH 812 • 1451 So•l•n. Coabull1 N[~ICD C.P. Zll731i • · 111011: uwpc_c1,.bo ollh•tm1ll e•• 
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UlllDN NOOCANA 
li nllll/'UD.UOlllt l l. 

Presentamos los informes de cumplimiento y el estado que guardan las En:ipresas 
Asociadas a la Unión Mexicana de Productores de Carbón, de acuerdo con los 
términos y condicionantes que se estipularon en los oficios resolutivos de La 
Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional emitidos por la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Para dar cumplimi · , R e 
oficios resolutivos todos de fecha 2 de agosto del 2005; SEMARN~T 11 {~~~,,~ StC..ITl.'°1ACllMtDIOAM~1'rE ~--~ 

O~IORECCIÓ~GE2tlEAAL9 .. tiAE'íMBP/\RCT02Y ROIE2SG10 AMBl~ENT®-LN.. S.G.P.A./DGIRA.DEl.1874.05, ,. 
S.G.P .A./DGIRA.DEl.1875.05, 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.1876.05, lrVI 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.1877.05, ~~O@O LIV 
Y OFICIALIA DE PARTES 
S.G.P.A./DGIRA/DG./1062/07 de fecha 24 de mayo del 200 U,r~IRM~A~YH~oR~Ai::-: =~_,,=-=-== 

Los cuales establecen que se deberá presentar informe de cumplimiento de los términos y 
condicionantes del respectivo resolutivo y de las medidas propuestas en la MIA Regional 
dicho informe deberá ser presentado a la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la SEMARNAT. Con una periodicidad anual y copia de este debe ser 
entregado a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Coahuila. 

Presentamos los reportes realizados a las Empresas de los Socios de la Unión Mexicana 
de Productores de Carbón, A.C. quien es la Promovente de los proyectos: 

" Exploración y extracción de carbón mineral en la micro reg ión 2" 
"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 4" 
"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 5" 

Presentamos además los reportes realizados a las empresas de los socios de la Unión 
Mexicana de Productores de Carbón, A.C. cuyos trabajos de explotación de carbón 
mineral se ubican dentro de las coordenadas de los proyectos: 

"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 1" 
"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 3" 
Donde el promovente es la Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. 

Además, se anexa nuevamente la propuesta de garantía para considerar el costo que 
sirva de base para elaborar un convenio que garantice la aplicación de las Medidas de 
Prevención y "Mlti~f?!E ~tlLl8s Impactos Ambientales derivados de la Extracción del 

- Carbón. TUl~NADO A LA Ap~~A EL EFECTO DE SE:( 
-- EN CONSECUE U i ORtDtiD COMPET :.. 

_r-SEl\"ñARN.1--~T OUE CO -NCJA EL. PU..zo FW=<A P. . ENTt: 
1 SEC~ETARiA De t'o ELIOAMBJENTEY PA TIR o-,RRESPONDA, EMPEZARA A c'ESOLVEH 

_.! RéC\;RSOSNATUilAJ.ES R t:_ D!A SIGUIENTE .~. ORRER 1\ z o ABR 2 
5~~\ E IBIDO POR lA DI. :=~N OUE HAYA smó 021 

-' ,-.... \'!{::{:-rd gEo SK~SPONDIENTEº, EN ~-C\.l/UCDI~~ GENERAL 
' iA SECRETARÍA ~ DE MEXtco 

J 2 3 EN E 2023 . 

J. ARCHIVO DE TRAMITE 
_e RECIBÍ Alll.:lr ono S!PI h a l 48 Plan Arl••• Col llrnar1 Tal. y Fu 0118011812•1451 Sa~IH1. Cu1bull1 •UICO C.P 267311 a·swall: ••1o_c1rb111!lh1t111ll 0011 
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Se anexa la siguient~ documentación: 

~ Carta de entrega del informe al Presidente de la Unión Mexicana de Productores 

de Carbón, A.C. 

~ Carta con antecedentes 

~ Oficio No. UMPC/2020/E/163 de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, 

A.C. dirigido a la SEMARNAT para entregar el informe del proyecto: 

"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 2" 

~ Informe de la situación actual de las empresas activas 

~ Planos de localización de las micro regiones. 

~ Costos por Hectárea de los trabajos que se requieren para efectuar las Medidas de 

Remediación y Restauración de las áreas impactadas. 

All••'""" SI~ loc1I 49 Pin• Arl••• Col hr·~·· Tel. ' f u Dt CBBll 812 • 1451 io~l•n. c •• ~ulla Ul!CD C.P 26731 . . ... 11, •• ,._c1r~11 .. h1101all CD• 
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IDllllN MEXICANA 
J. Al ttlreclll t.U!U l. l. 

Presidente. -
Lic. José Bogar Montemayor Garza 
Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. 
Altamirano sin, local 49, Plaza Arizpe, C.P. 26730 
Colonia Reynera, Sabinas, Coahuila. 

Atendiendo sus instrucciones se elaboró el análisis e informe del estado que guardan las 
Empresas asociadas a esta Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C., con el 
cumplimiento de los términos y condicionantes que se señalaron en los oficios resolutivos 
del Manifiesto de Impacto Ambiental Modalidad Regional que se presentó a la Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Se tomó en cuenta que, de acuerdo con los oficios de la SEMARNAT, se consideran 
como únicos Titulares y Responsables de los derechos y obligaciones de los Proyectos a 
las Uniones de Productores de Carbón A.C. y la observación de que ... "De conformidad 
con lo establecido en los artículos 35, último párrafo, de la LGEEPA y 49 de su 
Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental , la presente autorización se 
refiera única y exclusivamente a los aspectos ambientales." 

Se procedió a visitar exclusivamente a las Empresas Asociadas a esta Unión, con el 
propósito de elaborar un reporte y georreferenciar la ubicación de las Empresas, 
fotografiar algunos detalles de su desarrollo minero y establecer algunas observaciones. 

Adjunto mis comentarios y los Reportes. Estaré al 
a las observaciones por parte de la 

Sin otro particular. 

lng. José 
Encargado de la Oficina e 1oam 1en e 

Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. 
Sabinas, Coahuila, diciembre del 2020 

c.c.p. Archivo 
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Antecedentes 

La minería de carbón es y ha sido por muchos años una de las principales fuentes de empleos e 
ingresos en la Región Carbonífera de Coahuila, hasta el año de 1993 habían sido solo Empresas 
Paraestatales o Federales las que tenían posesión de las concesiones mineras, fue en este año en 
que se liberaron para que se adquirieran por Empresas Particulares, uno de los principales 
compradores de carbón, es la C.F.E. esta publica una licitación y nacen las Uniones de Productores. 

Se calcula que Altos Hornos de México y la C.F.E. a través de sus Empresas extraen 
aproximadamente 20 millones de toneladas de Carbón Mineral por año, a razón de 1 O millones de 
toneladas cada uno. Se extraen 7 millones de toneladas a través de empresas mineras Grandes y 3 
millones de toneladas se dividen entre las dos Uniones. 

Por diversas circunstancias solo se extrae aproximadamente 1.5 millones por año y la Unión 
Mexicana de Productores de Carbón, A.C. extrae y entrega el 50% de estas. 

El primer proyecto de exploración y extracción de carbón mineral, cuya solicitud fue presentada en el 
mes de agosto del 2004, incluía una superficie total de 140,000-00 hectáreas. Cuando se observó 
que era un numero considerable de Empresas las que se agrupaban en las 2 Uniones y que su 
situación geográfica era complicada, además de las concesiones mineras que existían en la Región, 
se optó por dividirlo en micro regiones otorgándoles a cada uno.un número consecutivo 1, 2, 3 y 4. A 
cada uno se le elaboró su plan de manejo y los estudios técnicos que se requirieron a medida que se 
fueron implementando los proyectos. 

Para su atención se les asigno como Promoventes las 2 Uniones, otorgándoles las microrregiones 1 
y 3 para la Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. y las micro regiones 2 y 4 a la Unión 
Mexicana de Productores de Carbón, A.C. en el entendido de que ambas uniones iban a tener 
empresas en las 4 micro regiones y que estarían amparadas por los resolutivos emitidos por la 
SEMARNAT. 

Posteriormente en octubre del 2006 la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. presentó 
como proyecto "Exploración y extracción de carbón mineral en la Micro Región 5'', que incluía 
166,330-00 hectáreas, que aun cuando es mayor la superficie, este consideraba menos cantidad de 
Empresas Asociadas y se quedó en un solo Promovente. 

Para la elaboración del presente reporte se toma en cuenta que, de acuerdo con los oficios de la 
SEMARNAT, se consideran como únicos Titulares y Responsables de los derechos y obligaciones de 
los Proyectos a las Uniones de Productores de Carbón, por lo que se procedió a visitar a todas las 
empresas asociadas a esta Unión, con el propósito de georreferenciar su posición y fotografiar 
algunos detalles de su desarrollo minero. 

Aquí cabe aclarar que los proyectos se elaboraron para el apoyo de los Socios de las Uniones y que 
las concesiones que se incluyeron solo fueron 305 las que ya tenían su documentación 
correspondiente, en el entendido que se continuaba con el tramite de regularización del resto que se 
localizaban dentro de las coordenadas que amparan el Manifiesto de Impacto Ambiental del tipo 
Regional. 

Alh • lrono S/ N loc1I 4B Plu1 Ar lr•• Col hyoer1 h l. y Fn 01 (8611812 • 1451 So•ta11. Ca1•ullo UXICO C.P 287:38 • -nn ll . •••c_c1rk .. l!'hot 01o tl co• 



La extracción de carbón es muy dinámica y rápida, a medida que pasa el tiempo, los productores se 
han ido capacitando y equipando para la producción del mineral. Hay empresas que están en un 
mismo sitio por años, porque son proyectos de minado con el sistema de tiro inclinado, algunas 
empresas tienen mas de 1 O años en el mismo sitio. Los tajos a cielo abierto dependiendo de su 
tamaño de área pueden estar en un sitio desde 1 a 5 años, en cambio los que extraen el mineral con 
el sistema de tiro vertical permanecen solamente de 8 a 24 meses. En su mayoría los asociados que 
emplean el sistema de tiro vertical están realizando gestiones para establecer su explotación por un 
período más largo de tiempo. 

Existe el compromiso de los socios para tomar acciones para procurar la continuidad de los 
corredores biológicos, se ha cumplido desde el momento en que las Empresas Asociadas cumplen 
con los Planes de Manejo, esto permite no generar o crear conflictos ecológicos que puedan 
ocasionar una reacción negativa en el medio ambiente, los resultados de los análisis de flora 
realizados durante la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambiental, establecieron que el 
proyecto NO afecta especies únicas o ecosistemas frágiles. 

Las áreas de trabajo de los asociados de esta Unión no inciden directamente en ninguno de los 
Corredores Biológicos, a saber: Corredor Biológico de los Ríos Sabinas-Álamos-San Juan, Corredor 
Biológico del Rio Salado de Nadadores, Corredor Biológico del Arroyo el Aura, Corredor Biológico de 
los Arroyos El Sauz-El Gato-La Rana. Se marcaron como zonas de exclusión, en nuestros planes de 
manejo se consideraron las distancias mínimas requeridas para no afectarlas con las explotaciones 
del mineral, aunado a estas indicaciones se incrementaron las distancias mínimas para otorgar una 
mayor protección a estos ecosistemas. 

Las Empresas Asociadas a esta Unión, trabajan en sitios que fueron explorados hace muchos años y 
de los cuales existe una gran cantidad de información como planos con coordenadas, mapas de 
ubicación, estudios delimitando la cuenca, explotaciones interrumpidas o abandonadas. Una gran 
cantidad de los socios de esta Unión trabajan áreas que fueron afectadas por la minería con métodos 
antiguos, razón por la cual no han necesitado realizar exploraciones para localizar áreas nuevas. 

Las reforestaciones se hacen con el material vegetativo adecuado para resistir la sequía y servir de 
alimento a los animales domésticos. Debemos resaltar que, en esta región, las lluvias son 
normalmente escasas, pero desde el año 201 O, en que llego el huracán Alex, la época de sequía se 
ha acrecentado, el clima ha tenido fuertes cambio, que se reflejan en la vegetación existente. Los 
sitios que no reciben ayuda del hombre muestran una vegetación realmente escasa. 

lng. José Cuauhtémoc González Galván 
Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. 

Oficina de Medio Ambiente 
Umpc_ecologia@hotmail.com 
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Oficio No. UMPC/2020/E/163 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Director General 
lng. Juan Manuel Torres Burgos 
Ave. Ejército Nacional # 223 
Col. Anáhuac Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11320 CDMX. 

Cumpliendo con los Términos y Condicionantes que fueron dictados en el oficio resolutivo 
S.G.P.A./DGIRA.DEI. 1875.05 de la autorización para el Manifiesto de Impacto Ambiental 
Modalidad Regional de los proyectos "Exploración y extracción de carbón mineral en 
la micro región Nº 2" y de acuerdo con el Termino Octavo del oficio el cual establece 
que .. . "deberá presentar informes de cumplimiento de los términos y condicionantes del 
respectivo resolutivo y de las medidas propuestas en la MIA-R, dicho informe deberá ser 
presentado a la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT 
con una periodicidad anual. Copia de este informe deberá ser entregado a la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Coahuila". 

Por lo anterior me permito adjuntar el informe elaborado, por el encargado del 
Departamento de Medio Ambiente de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. 
cuyas empresas se ubican en las áreas amparadas por este documento. 

Esperando reciba de conformidad y atento a sus comentarios. 
Sin otro particular, me reitero a sus órdenes. 

"SE RECIBE SOLO PARA EL 
TUF<NADO A LA AUTORIDAD 

2 O ABR 2021 

EN CONSECUENCIA El PLJ.ZO PP ' . aente y Representante Legal 
LO QUE CORRESPONDA, EMPE~&,qQg~~fi\a de Productores de Carbón, A.C. 
PARTIR DEL DIA SiGUiENTE 
RECIBIDO POR LA DIRE 
CORKESPONDIENTE", EN LA 
DE ESTA SECRETARIA. 

c.c.p. 

e.e. p. 

Sabinas, Coahuila, 15 de diciembre del 20 

PROFEPA Delegación Coahuila Encargado del Despacho. 
Lic. Juan Martinez Alcalá. 
Dr. Lázaro Benavides No 835, Col Nueva Espai\a 
Saltillo, Coahuila 
Archivo 
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Informe 

El 1 O de Agosto de 2004 a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, La Unión Nacional de Productores de Carbón, A 
C. y la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. ingresaron ante la Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT, para su evaluación y dictaminación, el Manifiesto de 
Impacto Ambiental Modalidad Regional del proyecto "Exploración y Extracción de Carbón Mineral 
en la Micro Región Nº 2'', El 16 de agosto de 2005 la Unión Mexicana de Productores de Carbón, 
A.C. recibe el oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI. 1875.05 de fecha 2 de agosto de 2005 donde se dictamina 
que el proyecto es ambientalmente viable y por lo tanto se autoriza de manera condicionada. 

A la fecha se tienen cumplidas las condicionantes que se fijaron de acción inmediata, indicados en los 
respectivos resolutivos, quedando pendiente el informe de la situación actual de las empresas de los 
socios, los cuales se deben enviar anualmente. 

Mediante escritos dirigidos a la DGIRA se ingresó una propuesta para el cálculo de una garantía para 
asegurar que se llevaran a cabo las labores de restauración y reforestación de las áreas impactadas. 
Estas labores se vienen efectuando aun sin que se tenga un convenio para este propósito. 

En ningún documento de la Manifestación de Impacto Ambiental, se hizo mención que la superficie 
total de las concesiones sería explotada en un plazo inmediato, el informe propuesto sería de las 
concesiones activas y las áreas impactadas por socio. 

Cabe aclarar que los promoventes en la elaboración de los Manifiestos de Impacto Ambiental de las 
diversas micro regiones, son los Socios de las Uniones de Productores de Carbón, en un inicio las 
áreas se dividieron en micro regiones, porque la D.G.l.R.A. consideró que se abarcaba una superficie 
muy grande y que por ser geográficamente irregular se podía dificultar su supervisión y control. Los 
estudios que soportan estos manifiestos se elaboraron en forma Regional, considerando incluso 
áreas mucho más extensas, con el propósito de incluir todos los aspectos que pudieran afectar al 
suelo, redes hidrológicas, flora y fauna. Se han respetado los planes de manejo, las áreas de 
exclusión, las propuestas de prevención y miti'gación. 

El presente informe está elaborado para las áreas activas de las empresas de los socios de la Unión 
Mexicana de Productores de Carbón, A.C. 
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Identificación de Proyectos Activos 

Dentro de las coordenadas en que se localiza esta micro región solo se encuentran 3 empresas 
activas. Por lo que para el cumplimiento del Término Octavo del oficio establece que se "deberá 
presentar informe de cumplimiento de los términos y condicionantes del respectivo resolutivo y de las 
medidas propuestas en la MIA-R, dicho informe deberá ser presentado a la Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT con una periodicidad anual y copia de este deberá ser 
entregado a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Coahuila" 

Por lo anterior se elabora el presente REPORTE mediante los siguientes rubros: 

• Identificación de proyectos activos. 
• Verificación del cumplimiento de las condicionantes de los resolutivos. 
• Registro Fotográfico 

Relación de Concesiones Mineras Activas en la Micro Región 02 

Se realizó un recorrido por las áreas de esta micro región y se detectó que a la fecha solamente 3 
empresas mineras asociadas a la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. se encuentran 
trabajando lotes mineros en la Micro Región 02 estos son: 

Em resa Concesión Nº Título 
BLACK FOSSIL, S.A. DE 

SALVATORE 219605 C.V. 

MIJE G S.A DE C.V. SALVATORE 219605 

FERVIM INGENIERÍAS.A SANTA 214437 
DE C.V. ISABEL 
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Observaciones en Proyectos Mineros 

Socio: 
Empresa: BLACK FOSSIL, S.A. de C.V. 
Sistema de extracción: MINA DE TIRO VERTIVAL O POCITO 

N° Título: 219605 
Lote Minero: SALVATORE 

La empresa Black Fossil, S.A de C.V., asociada a esta Unión, extrae carbón mediante el sistema de 
mina vertical o "pocito". Nuestro socio respeta los planes de manejo, así como las medidas 
preventivas que fueron incluidas en el Manifiesto de Impacto Ambiental. 

No se pudieron observar 
superficies con suelo 
contaminado con 
residuos o materiales 
peligrosos, No se 
encontraron evidencias 
de disposicion 
inadecuada de residuos. 
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Socio: 
Empresa: MIJE G S.A DE C.V. 
Sistema de extracción: MINA DE TIRO VERTIVAL O POCITO 

Nº Título: 219605 
Lote Minero: Salvatore 

La empresa Mije G, S.A de C.V., asociada a esta Unión, extrae carbón mediante el sistema de mina 
vertical o "pocito". Ubicados a 1.5 kms. al suroeste de la ciudad de Sabinas Coahuila, dentro de los 
límites del Ejido Agujita, cerca de donde anteriormente se encontraba la mina antigua La Nacional. 
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Nuestro socio respeta los planes de manejo, así como las medidas preventivas que fueron incluidas 
en el Manifiesto de Impacto Ambiental. 
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No se pudieron obseNar superficies de suelo contaminado con residuos o materiales peligrosos, no 
se encontraron evidencias de disposición inadecuada de residuos peligrosos o no peligrosos. 
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Socio 
Empresa: FERVIM INGENIERIA S.A de C.V. 
Sistema de extracción: TAJO A CIELO ABIERTO 
Nº Título: 214437 
Lote Minero: Santa Isabel 

La empresa FERVIM INGENIERIA, S.A de C.V. , asociada a esta Unión, extrae carbón 
mediante el sistema de Minado en Tajo a Cielo Abierto. Mantiene su maquinaria y equipo en 
óptimas condiciones de trabajo. 
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En la inspección no se observó desorden en las instalaciones, ni materiales que estuvieran 
fuera de sus contenedores. 
No se encontraron evidencias de disposición inadecuada de residuos peligrosos o no 
peligrosos. 
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Estado de Cumplimiento de Términos y Condicionantes 

Termino Sexto. -

De conformidad con lo establecido en los artículos 35, último párrafo, de la LGEEPA y 49 de su 
Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente autorización se refiere 
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el Termino 
Primero para el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de 
su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinaran las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización de las obras y actividades del 
proyecto en referencia. 

Cumplimiento. - se cuenta con todos los permisos y licencias que se requirieron de parte de las 
autoridades locales, estatales y federales. 

Termino Séptimo. -

De conformidad con lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA que establece 
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental , la Secretaria emitirá la resolución 
correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate 
y considerando lo establecido por el artículo 47, primer párrafo, del Reglamento de la LGEEPA en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental que establece que la ejecución de la obra o la 
realización de la actividad que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta 
DGIRA establece que la operación del proyecto estará sujeta a la descripción contenida en la MIA-R, 
a los planos incluidos en esta, a la información adicional presentada, así como a lo dispuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes: 

Condicionantes 

Condicionante 1: 
" ... esta DGIRA determina que la promovente deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación que propuso en la MIA-R del proyecto y en la información 
adicional, las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con 
la protección al ambiente de la micro región del proyecto evaluado" 

Cumplimiento: 
A esta fecha se han respetado y cumplido. 

Condicionante 2: 
" .... la Secretaria podrá exigir el otorgamiento de instrumentos de garantía para el cumplimento de las 
condicionantes establecidas en esta resolución la promovente deberá presentar a esta DGIRA la 
propuesta de garantía debidamente justificada, para su análisis y validación en un plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha de validación del Programa considerado en la Condicionante 6 
del presente oficio. 
El tipo y monto de la garantía se soportara con los estudios técnicos económicos que respalden el 
Programa mencionado ....... . por lo tanto, dichos estudios deberán presentar los costos de ejecución 
de las Acciones, Planes y Programas que fueron propuestos como medidas de prevención y 
mitigación de impactos ambientales incluidos en la MIA-R y en la información adicional, así como 
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en los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución, y que representan acciones 
,........ con costo económico ..... 

-

Cumplimiento: 
Mediante escritos dirigidos a la DGIRA se ingresó una propuesta para el cálculo de una garantía para 
asegurar que se llevaran a cabo las labores de restauración y reforestación de las áreas impactadas. 
Estas labores se vienen efectuando aun sin que se tenga un convenio para este propósito. 

Condicionante 3: 
"Entregar a esta Unidad Administrativa y a la PROFEPA copia certificada del acta constitutiva de la 
asociación civil que se encargara de la restauración ecológica de la región carbonífera, incluyendo su 
programa de trabajo" 

Cumplimiento: 
En el Anexo 1 del Plan de Manejo Ambiental entregado a la DGIRA de la SEMARNAT el 21 de junio 
de 2006 se localiza la Escritura Publica Numero (44) que contiene Constitutiva y Estatutos de la 
Asociación Civil de la Restauradora Ecológica de la Región Carbonífera, A. C.; así como su R.F.C. La 
DGIRA mediante oficio SGPA/DGIRA/DESPyS/0639/07 de fecha 18 de julio de 2007 se da por 
enterada de la información recibida. 

Condicionante 4: 
" .. . la promovente deberá desarrollar y presentar en un plazo máximo de seis meses contados a partir 
de la recepción del presente oficio, un estudio que caracterice los principales corredores biológicos 
presentes en el sistema ambiental regional, y las acciones preventivas, que se instrumentaran para 
garantizar su continuidad. Dicho estudio tendrá que ser realizado por una institución de investigación 
o Educación Superior de reconocido prestigio en la región" 

Cumplimiento: 
En octubre de 2005 se contrataron los serv1c1os del Departamento Forestal de la Universidad 
Autónoma Agraria Antonio Narro a fin de efectuar "Un Estudio que caracterice los principales 
Corredores Biológicos presentes en el sistema ambiental regional y que presente las Acciones 
Preventivas que eviten que el proyecto ocasione su fragmentación o su deterioro, además se 
garantice la conservación de las áreas de matorral y pastizal promoviendo la no afectación de los 
bienes y servicios ambientales que brindan". El 21 de junio de 2006 se entregó en la DGIRA de la 
SEMARNAT el Plan de Manejo Ambiental donde se da cumplimiento a la condicionante ya que en el 
Anexo 2 se localizan los siguientes documentos: 

- Estudio que caracteriza los principales Corredores Biológicos presentes en el sistema ambiental 
~ regional. 

-
- Acciones Preventivas que evitan que el proyecto ocasione su fragmentación o deterioro de los 
principales Corredores Biológicos, además de que se garantice la conservación de las áreas de 
matorral y pastizal promoviendo la no afectación de los bienes y servicios ambientales que brindan. 

Condicionante 5: 
"En caso de que durante las actividades de exploración, construcción y operación se encuentran 
ejemplares de fauna que pudieran ser afectados, se deberán llevar a cabo Acciones de Rescate y 
Protección de Fauna Silvestre ....... ... la promovente deberá asignar en los diferentes frentes de 
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trabajo a personal capacitado, que en campo rescate a los individuos de fauna presentes en el sitio 
que pudieran estar en riesgo por las acciones del proyecto y los reubique en áreas previamente 
seleccionadas bajo criterios técnicos y biológicos ..... Los resultados de dichas acciones deberán 
registrarse en una bitácora de campo que incluya la descripción de las actividades realizadas para 
incorporarse en el informe de cumplimiento. 

Cumplimiento: 
1°.-En octubre de 2005 se contrataron los servicios del Departamento Forestal de la Universidad 
Autónoma Agraria Antonio Narro con el objeto de elaborar "Un Programa de Conservación de la 
Biodiversidad" a fin de realizar las Acciones de Rescate y Protección de Flora y Fauna silvestre con 
categoría de riesgo. 

2°.-EI 21 de junio de 2006 se entregó en la DGIRA de la SEMARNAT el Plan de Manejo Ambiental 
donde en el Anexo 2 dentro del Programa de Conservación de la Biodiversidad se localizan los 
siguientes documentos: 

-Procedimiento de Rescate de Flora y Fauna. 
Anexo "Descripción de especies de fauna con categoría de riesgo" 
Anexo "Descripción de especies de flora con categoría de riesgo" 
-Instalación y operación de un vivero forestal. 
Anexo "Descripción general de especímenes de flora" 
Anexo "Cronograma de recolección de semillas" 
-Procedimiento de Reforestación. 
Elaborados por la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
La DGIRA mediante oficio SGPNDGIRA/DESPyS/0639/07 de fecha 18 de julio de 2007 se da por 
enterada de la información recibida. 

A esta fecha no se han detectado especies de fauna silvestre en los proyectos de extracción de 
carbón, los cuales por su tamaño inicial y la presencia de personal que recorre la superficie en busca 
de flora y fauna, la fauna se moviliza a otros sitios. 

Condicionante 6: 
" ... la promovente por si misma o a través de la asociación civil que se encargara de la restauración 
ecológica será la responsable de que la calidad de la información remitida en los reportes e informes, 
permita a la PROFEPA, evaluar y verificar el cumplimiento de las mismas ... .. . la promovente, deberá 
integrar a un Plan de Manejo Ambiental, todas las medidas y los programas propuestos en la MIA-R y 
en la información adicional, así como los programas y actividades establecidos en el presente oficio 
resolutivo, con el fin de que se cuente con un documento que facilite su ejecución, especificando las 
actividades, costos involucrados y procedimientos que se aplicaran, descritos por etapa del proyecto 
e impactos que se atenderán ... .Dicho Plan de Manejo Ambiental deberá exhibirse en un plazo 
máximo de seis meses contados a partir de la recepción del presente oficio, a esta Unidad 
Administrativa para su análisis. 

Las Acciones de Rescate y Protección de la Fauna, deberán estar previamente autorizadas por la 
Dirección General de Vida Silvestre de esta Secretaria, debiendo exhi_birse a esta DGIRA para su 
conocimiento, hasta que la promovente obtenga la autorización a la que se refiere el presente 
párrafo" 
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Cumplimiento: 
El 21 de junio de 2006 se entregó en la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
SEMARNAT el Plan de Manejo Ambiental el cual contiene: 

a). -Las Medidas de Prevención y Mitigación. 
b). -El Programa de Conservación de la Biodiversidad. 
c) . -Las acciones preventivas para garantizar la continuidad de los Corredores Biológicos. 
d). -El Programa y Procedimientos para: 

-El Mantenimiento Preventivo y Correctivo. 
-El Monitoreo de los niveles de ruido y establecimiento de medidas preventivas. 
-El Riego. 
-El control de la contaminación del suelo. 
-El Manejo de materiales y residuos peligrosos. 
-El Manejo de residuos no peligrosos. 
-La Remediación de suelos contaminados. 
-La Conservación de patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico. 
-El Programa de Vigilancia Ambiental. 

Condicionante 7: 
La promovente deberá abstenerse de realizar cualquier tipo de actividad minera de exploración o 
explotación en las áreas de exclusión determinadas en la información adicional, las cuales 
corresponden a las zonas de Muy Alta fragilidad. Además de lo anterior, deberá excluir también las 
superficies de las zonas 1, 11 o 111 que estén a menos de 300 m del Río Sabinas tal y como es el caso 
del polígono Zona 11-2. 

Cumplimiento: 
1°.- En el Plan de Manejo Ambiental del proyecto entregado a la DGIRA de la SEMARNAT el 21 de 
junio de 2006 se ha incluido la descripción de todas y cada una de las áreas de exclusión por 
fragilidad ambiental y por marco legal establecidas en el proyecto, donde deberán abstenerse de 
realizar cualquier tipo de actividad minera. 
A la fecha se han respetado todas y cada una de las áreas marcadas como Áreas de Exclusión. 

Condicionante 8: 
En relación con el sistema de explotación mediante el sistema de tajo, el cual es el de mayor impacto 
ambiental, la promovente deberá de abstenerse de emplearlo en zonas donde se haya determinado 
Alta fragilidad para los componentes de red hidrológica o flora y fauna. En el caso de aplicarlo en 
zonas de fragilidad alta por otros componentes o de fragilidad media, deberá rellenar el tajo por lo 
menos 2 m por arriba del nivel del manto freático, para disminuir la pérdida de agua por evaporación. 
El procedimiento para realizar el relleno deberá ser presentado por la promovente a esta DGIRA con 
el visto bueno de la Comisión Nacional del Agua, de forma previa a la explotación a la misma 
profundidad o debajo del nivel freático y presente las observaciones correspondientes. 

Cumplimiento: 
1°.- En el Plan de Manejo Ambiental entregado a la DGIRA de la SEMARNAT el 21 de junio de 2006 
se ha incluido un "Procedimiento para el relleno de fosos de tajos" por lo menos 2 m por arriba del 
nivel del manto freático en zonas de Alta fragilidad para los componentes de red hidrológica o flora y 
fauna; ya que en octubre de 2005 se contrataron los servicios del Departamento Forestal de la 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro con el objeto de elaborar dicho procedimiento. 
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Durante la visita a los tajos de los proyectos que se encontraban en operación, se observó que no 
realizan la extracción del carbón abajo del nivel freático, por lo que se determina que si se da 
cumplimiento a esta condicionante. 

Condicionante 9: 
De acuerdo con lo manifestado, la promovente deberá reinyectar el agua de laboreo en el mismo 
acuífero pero en un sitio ubicado aguas abajo del punto de explotación, las técnicas a emplear para 
esta actividad deberá ser elaboradas por alguna institución de investigación o educación superior de 
reconocido prestigio en la región y presentada a esta DGIRA con el visto bueno de la Comisión 
Nacional del Agua, de manera previa a la explotación por debajo del nivel freático o en sitios con altas 
posibilidades de contener un acuífero. 

Cumplimiento: 
1°.- En el Plan de Manejo Ambiental entregado a la DGIRA de la SEMARNAT el 21 de junio de 2006 
se ha incluido un "Procedimiento para la reinyección de agua de percolación o laboreo" para cuando 
la explotación se realice por debajo del nivel freático o en sitios con altas posibilidades de contener un 
acuífero; ya que en octubre de 2005 se contrataron los servicios del Departamento Forestal de la 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro con el objeto de elaborar dicho procedimiento. 

2°.-Mediante escrito de fecha 7 de marzo de 2006 se ingresó con fecha 9 de marzo de 2006 en la 
Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua para su evaluación y Visto Bueno el 
"Procedimiento de reinyección de agua de percolación o laboreo" 

3°.-La DGIRA mediante oficio SGPNDGIRNDESPyS/0639/07 de fecha 18 de julio de 2007 se da por 
enterada de la información recibida. 

Condicionante 10: 
La promovente deberá presentar de manera anual a esta DGIRA los resultados de la exploración 
minera, identificando aquellos sitios en los que se realizaran actividades de explotación, señalando el 
sistema que empleara. 

Cumplimiento: 
- No se han realizado actividades de exploración en áreas nuevas. Cuando se realizan se envía un 

informe preventivo informando los resultados. - Condicionante 11: 
Quedan prohibidas las actividades acuícolas en los cuerpos de agua ubicados dentro de los tajos. 

Cumplimiento: 
No se encontró evidencia de la realización de actividades acuícolas en los fosos con agua de los tajos 

- abandonados. 

Término Octavo. -
La promovente deberá presentar informes de cumplimiento de los términos y condicionantes del 
respectivo resolutivo y de las medidas propuestas en cada una de las MIA-R, dicho informe deberá 
ser presentado a la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT con una 
periodicidad anual. Copia de este informe deberá ser entregado a la Delegación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Coahuila. 
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Cumplimiento: 
La entrega del presente es cumplimiento de este Término. 

Término Noveno. -
La presente resolución a favor de la promovente es personal. Por lo que de conformidad con el 
artículo 49, párrafo segundo, del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, en el cual dicho ordenamiento dispone que la promovente deberá dar aviso a la Secretaria 
del cambio de titularidad de la autorización, por lo que en caso de que esta situación ocurra deberá 
ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de 
los derechos y obligaciones de la misma. 

Cumplimiento: 
Es la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A. C., como promovente, quien cuenta con la 
titularidad de la Autorización en materia de Impacto Ambiental, independientemente de los cambios 
en la persona física que funja como Presidente o Representante Legal de la mencionada asociación. 
Sin embargo, se informa a la DGIRA de la SEMARNAT, así como a las dependencias relacionadas 
con la extracción del carbón mineral, los cambios que ocurren en el Consejo de Administración. 

Término Décimo. -
La promovente será la única responsable de garantizar por sí o por los terceros asociados al proyecto 
la realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos 
ambiéntales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido 
considerados en la descripción contenida en la MIA-R, en la información adicional y en los programas 
presentados. 

Cumplimiento: 
Hasta el momento no se ha encontrado evidencia de impactos ambiéntales atribuibles al desarrollo de 
las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en 
la MIA-R, en la información adicional y en los programas presentados. 

Término Décimo Primero: 
La SEMARNAT a través de la PROFEPA vigilara el cumpl imiento de los Términos y Condicionantes 
establecidos en el respectivo instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de 
impacto ambiental. Para ello ejercer, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 
61 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Cumplimiento: 
La Promovente apoya y facilita el trabajo de la PROFEPA para vigilar el cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes establecidos en la Autorización en materia de Impacto Ambiental. 

Término Décimo Segundo: 
La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la manifestación de impacto ambiental , 
modalidad regional , copias respectivas del expediente, de la propia manifestación de impacto 
ambiental, de la información adicional, así como de la presente resolución, para efecto de mostrarlas 
a la autoridad competente que así lo requiera. 
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Cumplimiento: 

En el domicilio de los promoventes que son la Unión Nacional de Productores de Carbón, A C. así 
como la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A C. se mantienen originales del Manifiesto de 
Impacto Ambiental, de la Información Adicional , de los oficios resolutivos que contienen la 
Autorización en materia de Impacto Ambiental y los Planes de Manejo Ambiental con todos sus 
anexos. Además, se le entregó a cada uno de los socios de la Unión Mexicana de Productores de 
Carbón, A.C. una copia escrita y una en formato digital, para que se tengan disponibles en cada una 
de sus oficinas. 

Encargado de la 1c 
Unión Mexicana de Productore 

Diciembre 2020, Sabinas, Coahuila, México. 

l ll•,.lron1 Sfll loc1I 48 Pln1 Ar11,1 Ccl h1nor1 Tol., Fu 01 (8011812 • 1451 So•l• 11. l:uohuH• ll EX ICD C.P 2B7:lEI 1·rwall: a•,a_c1rb11~b1tm1il . oo• 
. . 



1 

r· 
, ... 

-
-
-
-

J .. 

·~ - , --: . 

J . _r 

~· .y 

....______.·1f. ~)I 
~___.,..· J :f 
- - - d [ . 

.- . 
> • t 

ti i : 
• • 
~ 

~ 

-4 . , . -:-- -



-
,,....._ 

~ 1 

f¡ 
-

~ 
I 

• ,' 

.: 1 . 

1/ .. 1 ) 

t 

-
-

-

1 1 

~ : 

' 
~ 

! 

r 
• 

~ . 

• + 

~ I 
1 

• 1 
•. 'l 

J .. 
. . 1 

1 

!• 

~ Ir 

!• • 



q 

q .. 
_J_ 

q 

1 q 

g -
-

~ 

q 

q 

~Cd 
'q 

~' 1 q q 

• 

-
-
,.......... - ~ §~ 

! 11 
1 12 

d 



llNllN MEXICANA 
I~ NJ:t lICtn ll OJiUt l l 

" Costos de la ejecución de los 

planes propuestos para la 

prevención y mitigación de 

impactos ambientales" 
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Costo de Medidas de Restauración y Reforestación 
Costo por 1-00 Hectárea 

1 Actividades 1 Mina T Pozo-- 1 Tajo ·=i 
Exploración 

Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 1,000.00 1,000.00 
Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 5,200.00 5,200.00 
Reforestacion de área 659.00 659.00 659.00 

Totales 6,859.00 6,859.00 6,859.00 

Extracción de Carbón 
Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 1,000.00 1,000.00 
Retiro de instalaciones provisionales 4,000.00 4,000.00 4,000.00 
Relleno de tiro inclinado ó boca mina 5,995.00 - -
Relleno de tiro vertical 1,492.00 -
Distribución de suelo vegetal - 17,532.00 
Reforestación de terreros - 659.00 
Descompactación de caminos, patio y accesos 1, 191 .00 1,191 .00 3,468.00 
Reforestación de patio de maniobras 659.00 659.00 659.00 
Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 5,200.00 5,200.00 

Totales 18,045.00 13,542.00 32,518.00 

. 
*Propuesta para establecer la base de una garantía, mediante una fianza, esta es considerada de acuerdo a los costos que se requieren para la 
Restauración y Reforestación de las áreas que se trabajaron en los Proyectos Mineros, de acuerdo con el término Sexto de los resolutivos; 
S.G.P .A/DGIRA.DEl.187 4.05. para la microregión 01, S.G.P .A/DGIRA.DEl.1875.05. para la microregión 02, S.G.P .A/DGIRA.DEl.1876.05. para la 
microregión 03, S.G.P.A/DGIRA.DEl.1877.05. para la microregión 04. Todos con la misma fecha 2 de Agosto del 2005. Siendo estos los costos por 
hectárea en cada sistema de extracción del mineral, se propone que sea esta cantidad la base del monto por asegurar. 

Termino Sexto.- De conformidad con lo establecido en los artfculos 35, último párrafo, de la LGEEPA y 49 de su Reglamento en materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental, la presente autorización se refiere única· y exclusivamente a los aspectos ambienta/es de las actividades descritas en el 

~, 1 Termino Primero para ·t:;/ proyecto, sin perjuicio de lo que d1::terminen las autoridades locales en·e1 ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinaran las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización de las obras y actividades del 
proyecto en referencia. 
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Costo de Restauracion y Reforestación en Minas de Arrastre 

[- Etapa 1 - - Actividades 1 Costo ] 

Exploración 

Extracción de Carbón 

Abandon9 de Sitio 
1 Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

2 Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 
3 Reforestacion de área 659.00 

6,859.00 

1 Exploraci.Ón;_ Gra_n_-rotal_ - 6,859.00] 

Construccion de Obras Mineras 

1 Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

1,000.00 

Abandono de Sitio 

1 Retiro de instalaciones provisionales 4,000.00 
2 Relleno de tiro incl inado ó boca mina 5,995.00 
3 Descompactación de caminos, patio y accesos 1, 191.00 
4 Reforestación de patio de maniobras 659.00 
5 Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 

17,045.00 

<' ( Proyecto de 'é:xtracciÓndeGarbón en Mina;-·Gran Total( 18,045.001 
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Costo de Restauracion y Reforestación en Pozos 

1 Etapa 1 Actividades 1 Costo 1 

Abandono de Sitio 
1 Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

Exploración 2 Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 
3 Reforestacion de área 659.00 

6,859.00 

1 - - - - - Exploración; Gran Total 6,859.001 

Construccion de Obras Mineras 
1 Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

1,000.00 

Extracción de Carbón Abandono de Sitio 
1 Retiro de instalaciones provisionales 4,000.00 
2 Relleno de tiro vertica l 1,492.00 
3 Descompactación de caminos, patio y accesos 1,191 .00 
4 Reforestación de patio de maniobras 659.00 
5 Retiro de desechos y res iduos, en tambores de lámina 5,200.00 

12,542.00 

,• (-- Proyt:cto de Extracción de Carbón; 'uran Total 13,542.001 
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Costo de Restauracion y Reforestación en Tajos a Cielo Abierto 

1 Etapa 1 Actividades 1 Costo ] 

Abandono de Sitio 

1 Local ización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 
Exploración 2 Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 

3 Reforestacion de área 659.00 

6,859.00 

e-- Exploración; GranTotal 6,859.00] 

Construccion de Obras Mineras 
1 Localización y reubicación de especies en categoría de riesgo 1,000.00 

1,000.00 

Abandono de Sitio 
Extracción de Carbón 1 Retiro de instalaciones provisionales 4,000.00 

2 Distribución de suelo vegetal 17,532 .00 
3 Reforestación de terreros 659.00 
4 Descompactación de caminos, patio y accesos 3,468.00 
5 Reforestación de patio de maniobras 659.00 
6 Retiro de desechos y residuos, en tambores de lámina 5,200.00 

31 ,518.00 

I Proyecto de Extracción de Carbón; Gran Total 32,518.00 I 
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l 1 l l l 1 



Datos 

Formula (Tll x r2 x p) 
Concepto Un Tii X r2 

X p 
Profundidad promedio 70.00 70.00 

Diámetro 1.20 

Radio 0.60 0.36 

Tll 3.1 416 3.1416 

Volumen 79.17 

Concepto Un Precio/Un 

Diesel Litro 19.80 

Aceite Litro 75.00 

Bolsa papel estrasa Pqte. 9.00 Paquete de 100 un; $ 45.00 1 

Zacate Buffel Kilo 100.00 

Semilla de Mezquite Kilo • 3.00 

Mano de Obra Un 200.00 

Operador/día Un 300.00 

Block de cemento Un 14.00 

Cemento, Arena y Cascajo Pqte. 2,395.00 

Paquete de material 

Cemento 6.00 Bulto 200.00 1,200.00 

Arena 1.00 Mto.2 661.00 661.00 

Cascajo 1.00 Mto:2 534.00 534.00 

2,395.00 
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Cálculos del costo por 1-00 hectárea, al Iniciar el abandono del Área del Proyecto 

Maquinaria y Equipo para Mover Tierra 
Pala Mecánica 1 Horas 1 Diesel/Hora 1 Costo 1 Operador Total l 
I Distribución de suelo vegetal 4.00 1 100.00 1 -7 ,920.00 1 300.00 8,220.00 l 

Carro de Campo Horas Diesel/Hora Costo Operador Total 
1 Distribución de suelo vegetal 4.00 70.00 5,544.00 300.00 5,844.00 

Motoconformadora Horas Diesel/Hora Costo Operador Total 
1 Descompactación de caminos, patio y accesos 3.00 15.00 891.00 300.00 1,191 .00 

Retroexcavadora Horas Diesel/Hora Costo Operador Total 
Distribución de suelo vegetal 6.00 10.00 1,188.00 300.00 1,488.00 
Relleno de Tiro Vertical; Pozo 4.00 10.00 792.00 300.00 1,092.00 

Bulldozer D8 Horas Diesel/Hora Costo Operador Total 
Distribución de suelo vegetal 3.00 40.00 2,376.00 300.00 2,676.00 
Descompactación de caminos, patio y accesos 4.00 40.00 3, 168.00 300.00 3,468.00 

Inspección Técnica; Se considera la visita de un técnico para recorrer el área é Concepto Un. Costo Total 
identificar y rescatar las especies de flora con categoria de riesgo y verificar que la Un 1.00 1,000.00 1,000.00 
fauna se reubicó. 1,000.00 

Retiro de Instalaciones; Se considera que se retiran solo las instalaciones Concepto Un. Costo Total 

provisionales, mismas que se usarán en el siguiente proyecto. Para esto se utiliza el Jornal 20.00 200.00 4,000.00 
personal con que se cuenta en las empresas y su propio equipo. Por esta razón se 4,000.00 
consideraran 20 jornales, promedio calculado en operaciones recientes. 

Relleno de Tiro de Mina; Se requiere asentar 2 hileras de block de cemento, para 
Concepto Un. Costo Total 

sellar la entrada principal o boca mina, se está considerando cubrir un área de 3 x 3 
Blocks 200.00 14.00 2,800.00 

metros. Se conside_ran 4 jornale~. 200 blocks y 1 metro cuadrado. de arena y 1 metro 
Paquete 1.00 2,395.00 2,395.00 

¡cuadrado de cascajo, para el calculo se considera paquete de material. Jornal 4.00 200.00 800.00 
5,995.00 
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Cálculos del costo por 1-00 hectárea, al Iniciar el abandono del Área del Proyecto 

Material para Reforestación 
Concepto Un. Costo Total 

Semilla de Zacate Buffel; Se requiere de 3 kilos de semilla de zacate buffel para Semilla 3.00 100.00 300.00 
reforestar una superficie de 1-00 hectárea y 1 jornal de Mano de Obra Jornal 1.00 150.00 150.00 

450.00 

Semilla de Mezquite; Como se deben plantar 20 árboles por hectárea, solo se Concepto Un. Costo Total 
necesitan 20 semillas las cuales tienen solo el costo de recolección, la cual se realiza Jornal 1.00 200.00 200.00 
junto con el resto de semillas de Flora Regional. 200.00 

Bolsa Papel Estrasa; Se utilizan para plantar árboles con tierra acondicionada para 
Concepto l Un. Costo Total 

lograr una buena germinación de la semilla. 
Bolsa l 1.00 9.00 9.00 

9.00 

Reforestar 1 Hectárea; Con Zacate Buffel y Arboles de Mezquite 
Suma de semillas y bolsas 659.00 

Patio de Maniobras; Reforestar con Zacate Buffel y Arboles de Mezquite 

Concepto Un. Costo Total 
Tambor de Lámina; Se considera que se utilizáran 1 O tambores para el retiro de 

Tambores 10.00 500.00 5,000.00 
deshechos, cada uno paga 500.00 a la Empresa contratada para su retiro del sitio, se 

Jornal 1.00 200.00 200.00 
requiere un jornal para su llenado. 

5,200.00 

Relleno de Pozo; Se requiere de 4 horas de trabajo de una Retroexcavadora para Concepto Un. Costo Total 
llenar el tiro vertical de un pozo de 70 metros de profundidad, apoyado por 2 Jornal 2.00 200.00 400.00 
trabajadores. Costo Retroexcavadora 1,092.00 

.. -· 1,492.00 
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Maquinaria, Equipo y Material Utilizado en la Restauración y Reforestación 
de las Áreas de los Proyectos Mineros 

Pala Mecánica cargadora de tipo frontal, sobre neumáticos. 
Pala cargador fronta l qe gran capacidad, esta se utiliza para cargar el carbón, el material pétreo y el suelo vegetal en los carros de 
descarga . En los Tajos a Cielo Abierto se requiere de 4 horas de trabajo para cargar el suelo vegetal que se va a distribuir en una superficie 
de 1-00 hectárea. 

Carro de Descarga en Campo 

Camión con caja de volteo con capacidades de carga diferentes, desde 40 hasta 90 toneladas, se utiliza para el acarreo de carbón, material 
pétreo y suelo vegetal , se requiere de 4 horas de trabajo para cargar y descargar el suelo vegetal en una superficie de 1-00 hectárea. 

Motoconformadora 
Máquina usada para mover tierra o material suelto. Su función principal es nivelar, modelar o dar la pendiente necesaria al material en que 
se trabaja. Se considera una máquina de terminación superficial , en tareas de acabado o trabajos de precisión. Es utilizada para nivelar y 
distribuir el suelo, los caminos y los accesos, además se usa para escarificar o subsolear el suelo compactado, requiere de 3 horas de 
trabajo para escarificar 1-00 hectárea. 

Retroexcavadora 
Pala cargadora frontal que se utiliza para excavar, recoger y/o cargar el material pétreo y el suelo vegetal. Se usa para rellenar tiros 
inclinados y los verticales de pozos y minas. Se requieren 4 horas de trabajo para rellenar el tiro de un pozo y 1 O horas para rellenar un tiro 
inclinado de una mina. 

Bulldozer 

Maquina del tipo topadora utilizada para el movimiento de tierras, de excavación y corte. Aunque la cuchilla permite un movimiento vertical 
de elevación, no es posible cargar materiales sobre camiones, por lo que el movimiento de tierras lo realiza por arrastre. Esta maquinaria 
pesada es utilizada para nivelar el material pétreo en los terreros, requiere de 3 horas para arreglar 1-00 ha., además se utiliza para cortar 
el carbón y se usa para escarificar o subsolear el suelo muy compactado, es especial para trabajos pesados en áreas grandes. 

Semilla de Zacate Buffel 
Pasto que resiste sequías prolongadas, con crecimiento agresivo, lo que le permite producir de 2 a 20 veces más forraje que los pastos 
nativos, es resistente al pastoreo y es muy apetecido por el ganado. Crece en regiones áridas y semiáridas, con elevaciónes SNM entre los 
O y 1,800 11 t de altura, con temperaturas cuyo promedio mensual varíe de 5 a 45ºC y la precipitación pluvial anual sea superior a los 300 
mm. Se puede sembrar en cualquier época del año, al voleo, se necesitan entre 5 y 6 kg de semilla por hectárea para establecer una 
pradera de uso intensivo, por lo que para reforestar se usan solo 3 kilos por hectárea. 
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Semilla de Mezquite 

Maquinaria, Equipo y Material Utilizado en la Restauración y Reforestación 
de las Áreas de los Proyectos Mineros 

El mezquite desde el punto de vista ecológico, sirve de alimento y sitio de resguardo para la fauna silvestre; es estabilizador del suelo y 
protector de cuencas hidrogeográficas. Es tolerante a la salinidad y tiene la capacidad de fijar el nitrógeno, lo que mejora las propiedades 
del suelo, son plantas idóneas para la reforestación frente al proceso de desertificación, el árbol de mezquite contribuye en la generación de 
alimento, energía y en la conservación de los componentes bióticos y abióticos de los ecosistemas de zonas áridas, preservando especies 
animales y vegetales, al tiempo que protege y rescata suelos de la erosión. Este es el árbol regional de más éxito en la reforestación, tiene 
la raíz muy profunda, lo que le da una excelente resistencia a la sequia y a los cambios climáticos extremos. Provee de percha y buena 
sombra para la fauna y su vaina es un alimento con un gran contenido protéico. La semilla se recolecta cuando las vainas empiezan a caer 
del árbol. 

Semilla de Flora Regional 

Durante la epoca de primavera y verano se recolecta semilla de flora regional, árboles, arbustos y pastos. Esta se esparce libremente en las 
áreas de los Proyectos Mineros, para reforzar la reforestación programada que se hace con Zacate Buffel y árboles de Mezquite. 

Bolsa Papel Estrasa 

Este tipo de bolsa de papel se utiliza para sembrar en ellas semilla de Mezquite y luego plantarlo en las áreas que se reforestan, como el 80 
% de la superficie de la Región carece de suficiente materia orgánica, se aprovecha para llevarla a los terreros, con la humedad de las 
precipitaciones phluviales la bolsa se pudre incorporandose al suelo y permitiendo el crecimiento del sistema radicular del árbol. 

( ( 
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SUB9ECREif ARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AM BIENTAL 
DI RECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTA L 
PROCEDIM IENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTA L 
HOJA D E RUTA 711-FT-05 

FOLIO: 776/2021 

DATOS DEL DOCU MENTO 

TRAMITE O ASUNTO DOCUMENTO DE RESPUESTA NO. DE REGISTRO CONSECUTIVO DE TRÁMITE 
ODGIRA 

MIA REGIONAL RESPUESTA A OPINIÓN SOLICITADA OSC02004M0014-2 • 

DATOS DEULA PROMOVENTE, PROYECTO Y DE INGRESO 
CLAVE DEL NOMBRE DEL PROYECTO UBICACION DESTINATARIO(A) DEL OFICIO CON 
PROYECTO ANEXO SI() NO[X) 

OSC02004M0014 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA COAHUILA,MUZQU DR. DANIEL QU EZADA DANIEL 
MICRO REGION 2 IZ 

UCPAST 
FECHA D E FECHA DE INGRESO EN ECC-DGIRA FECHA DE FECHA LIMITE DE RESPUESTA 

INGRESO EN RECEPCION EN EL 
DELEGACION AREA 

RESPONSABLE 

02-02-2021 09-02-2021 22-02-2021 

TRAMITE DE FOLIO V IGENCIA DEL TRAMITEfPERIODO DE VIGENCIA)* 

NUMERO DE FOLIO FECHA DE EMISION AOS MESES SEMANAS 

00853 - -
~· ' 

HISTORIAL CONFORMIDAD DEL 
DOCUMENTO 

NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO TIPO 
RECEPCION ENTREGA SITUACION 

ARTURO HERNANDEZ 09-02-2021 
7 

.4- 'QAIJ 120/120 - 1-!>m 2 f GUTIERREZ ~~ 
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Tipo d e No conformidad del d ocumento, marq ue: 
l. DATOS: Si hay datos errneos en el/la destinatario(a), nombre del p royecto o del t rm ite. 
2. TIEMPO: Si el tiempo de atencin establecido segn el semforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO Tt:CNICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto al dictamen t©cnico. 
4. FUNDAMENTO JURÍDICO: Si el documento se regresa para su correccin respecto al sustento normativo. 
S. TEXTO: Si el documento se regresa para su correccin respecto a errores o modificaciones so licitadas al contenido del texto 
propuesto. ' · 

• Slo para oficios reso lutivos, anotar en los campos el resultado de la v igencia (sumando el total de los p lazos para las etapas 



SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AM BIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RI ESGO AMBIENTAL 
PROCED IMI ENTO D E EVALUACIÓN DE IM PACTO AMBIENTAL 

SEMARNAT 
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HOJA D E RUTA 711-FT-05 
HISTORIAL CONFORM IDAD DEL 

DOCUMENTO 

NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIR MA ETAPA SEMAFORO 
RECEPCION ENTREGA SITUACION 

FICHA DE LLAMADAS A EULA PROMOVENTE 

FECHA DE HORA RECIBIO EL CARGO OBSERVACIONES 
AVISO MENSAJE 

Tipo de No conformidad del documento, marque: 
l. DATOS: Si hay datos errneos en el/la destinatario(a) , nombre del proyecto o del t rmite. 
2. TIEMPO: Si el t iempo de atencin establecido segn el semforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO T~CNICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto al d ictamen t ©cnico. 
4. FUNDAMENTO JURIDICO: Si el documento se regresa para su correccin respecto al sustento normat ivo. 
5. TEXTO: Si el documento se regresa para su correccin respecto a errores o modificaciones solicitadas al contenido del texto 
propuesto. 

• Slo para oficios resolutivos, anotar en los campos el resultado de la vigencia (sumando el total de los plazos para las etapas 

TIPO 

-
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Subsecretaría de Gestión para la Protección .Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

DOCTOR DANIEL QUEZADA DA 
T ITULAR DE LA UNI 
COORDINADORA 

_ .. ... ,, .. .. . . .. •..-

06 MAY. 2021 
PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 

TRANSPAR,ENCIA DE ~CHIVO DE TAAMffE ! 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIE l,~ , ""' r • ~ 
y RECURSOS NATURALES t KtCIBI OR~GINAL ! 

i 

'?) ~ 
!{,,. (;,,,, 

~c.x.~: lJ~s-\ . 
}..l_ c:i. f. \e.oa_ IJ..e {tx_ &"t'i-i 
O(,( 03 / z_\ 13:}1.. 

En relación a su ofi cio No. UCPAST/21/0157, de fecha dos de febrero de dos mi l vei ntiuno, 
ingresado en est a Unidad Ad m inistrativa en la m isma fecha,· por el q ue señala algunos 
com ent arios, con respect o a los puntos recomendatorios CUARTA, QU INTA, SEXTA y 
SÉPTI MA de la RECOMENDACIÓN Número 62/2018, em itid a por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, m e permi to hacer de su conocim iento lo sig u iente: 

Respecto al n umeral i) de su oficio, esta Unidad Admin ist rativa, emitió el oficio núm ero 
SGPA/DGIR.A/DG/00824, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno; por el que se 
reitera a la Unid ad Coordinadora de Asuntos Jurídicos la solicitud de asesoría a que se hace 
referencia en el ofi cio No. SGPA/DGIR.A/DG/09822, a fin de estar en posibi lidad de informar 
lo conducente a esa Unidad Coord inadora de Participación Social y Transparencia. 

En re lación al numeral ii), hago de su conocimiento, que est a Dirección General se 
encuentra en proceso de identifica r la información que se somet erá a consideración del 
Comité de Transparencia de est a Secretaría, para ser clasificada, y continuar con las 
gest iones necesarias para publicar en el port al de esta Dependencia Federal. 

En relación al nu meral iii), esta Unidad Administrativa se da por enterada de lo señalado, y 
en espera de la determ inación que al caso señale la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 

En torno a lo relacionado con el numeral iv), hago de su conocimiento, que la capacitación 
recibida por parte del personal de est a Unid ad Administrativa, no ha sido con la 
especificidad señalada en su petició n, motivo por el cual , se solicita la asesoría de esa 
Unidad Coord inadora, con la final idad de organizar un Taller de Capacitación al personal 
de esta Un idad Ad mi nistrativa, que cubra las especificac iones q ue se requieren y que 

··"'"••.. f::x-~,~ ,._~ ~~¿" 
!-<- ~~ 
;. ~4 i 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

refieren a la capacitación sobre el procedim iento de eva luación de impacto ambiental con 
el goce y ejercicio de los derechos humanos, particu larmente en lo que se refiere a 
industrias extractivas, áreas naturales protegidas y asentamientos humanos. 

Finalmente, le solicito tener por desahogado su requerimiento de fecha 02 de febrero del 
año en curso, en el entend ido de que esta Unidad Administrativa continua rá informando 
las gestiones y resultados obtenidos d e los puntos RECOMENDATORIOS antes precisados. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
l ·ING. JUAN MANUEL TORRES BURGOS. 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de esce asunto son remit idas vra eleccrónica• 

C.e.p. Horacio Bonfil Sánchez.- Director General de Gestión Forestal y de Suelos, encargado en suplencia por ausencia definitiva' del Titular de la Subsecretaría de 
Gestión para la Protección Ambiental.-copias.sgpa@semarnat.gob.mx 
Guadalupe Espinoza Sauceda.- Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Ju rídicos de la SEMARNAT.guadalupe.espinozas@semarnat.gob.mx 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Am biental 
Expediente: OSC02004M0014 
Consecutivo OSC02004M0014-2 

"Exploración y extracción de carbón m ineral en la micro región No. 2" 
Unión Mexicana de Productores de Carbón 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTA L 
D IRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBI ENTAL 'l/lJJA/( 
HOJA DE RUTA 711-FT-05 ~V--- . 

11 FOLIO: 687/2021 

DATOS DEL DOCUMENTO 

TRAMITE O ASUNTO DOCUMENTO DE RESPUESTA NO. DE REGISTRO CONSECUTIVO DE TRÁMITE 
ODGIRA 

OPINIÓN TÉCNICA SOLICITADA SOLICITUD DE OPINIÓN TÉCNICA OSC02004M0014-l V 

DATOS DEULA PROMOVENTE, PROYECTO Y DE INGRESO 

CLAVE DEL NOMBRE DEL PROYECTO UBICACION DESTINATARIO(A) DEL OFICIO CO N 
PROYECTO ANEXO SIO NO!Xl 

OSC02004M0014 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA COAHU ILA,MUZQU GUADALUPE ESPINOZA SAUCEDA UCAJ 
MICRO REGION 2 IZ 

FECHA DE FECHA DE INGRESO EN ECC-DGIRA FECHA DE FECHA LIMITE DE RESPU ESTA 
INGRESO EN RECEPCION EN EL 
DELEGACION AREA 

RESPONSAB LE 

NO APLICA 

TRAMITE DE FOLIO VIGENCIA DEL TRAMITE!PERIODO DE VIGENCIA)* 

NUMERO DE FOLIO FECHA DE EMISION AOS MESES SEMANAS 

00824 1 8 FEB 202~ 

HISTORIAL CONFORMIDAD DEL 
DOCUMENTO 

NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO 
RECEPCION ENTREGA SITUACION 

ARTURO HERNANDEZ rs/oz f Zrzt 1 --- !5cZ1 I ~ ~ 120/120 
GUTIERREZ , ~ 
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Tipo de No conform idad del documento, marque: 
l. DATOS: Si hay dat os errneos en el/la destinatario(a), nombre del proyecto o del trmite. 
2. TIEMPO: Si el tiempo de atencin establecido segn el semforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO TÉCNICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto al d ictamen t©cnico. 
4. FUNDAMENTO JURÍDICO: Si el documento se regresa para su correccin respecto al sustento normativo. 
S. TEXTO: Si el documento se regresa para su correccin respecto a errores o modificaciones solicitadas al contenido del texto 
propuesto. 

• Slo para oficios resolutivos, anotar en los campos el resultado de la vigencia (sumando el tota l de los plazos para las etapas 

TIPO 



SUBSECRETARÍA D E GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AM BIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL D E IM PACTO V RI ESGO AM B IENTAL 
PROCEDIM IENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMB IENTAL 
HOJA DE RUTA 711 -FT-05 

HISTORIAL CONFORMIDAD DEL 
DOCUMENTO 

NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO 
RECEPCION ENTREGA SITUACION 

FICHA DE LLAMADAS A EULA PROMOVENTE 

FECHA DE HORA RECIBIO EL CARGO OBSERVACIONES 
AVISO MENSAJE 

Tipo de No conformidad del documento, marque: 
l. DATOS: Si hay datos errneos en el/la destinatario(a), nombre del p royecto o del t rmite. 
2. TIEMPO: Si el tiempo de atencin establecido segn el semforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO TÉCNICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto al d ictamen t©cnico. 
4. FUNDAMENTO JURÍDICO: Si el documento se regresa para su correccin respecto al sustento normativo. 
S. TEXTO: Si el documento se regresa para su correccin respecto a errores o modificaciones sol ic it adas a 1 contenido del texto 
propuesto. 

• Slo para oficios resolutivos, anota r en los campos el resultado de la vigencia (sumando el total de los plazos para las etapas 

TIPO 

-
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambie 
Dirección General de Impacto y Ri 

~<-1,;t{ No.-bl~é ~t., 

TEo3 MAY 202'2 

ARCHIVO DE TRAMITE 1 
1ECIBÍ OR:·u1N.J)1 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

19/oJ !l. ~UA~~~~~E ESPINO 

Ciudad de México1 a 

TITULAR DE LA . UNIDAD COORDINADORA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

1 8 FEB 202i 

Hago referencia al oficio No. SGPA/DGIRA/DG/09822, de fec h a 17 de diciembre de dos mil 
dieciocho, ingresado en la Oficialía de Partes de esa Unid.3d Coordinadora de Asuntos 
Jurídicos en la misma fecha; a través del cual, y por las razories expuestas en ese oficio, se 
solicitó Asesoría de esa Unidad Coordinadora respecto a, cómo/forma esta Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental (DG IRA) c umplimentaría los puntos 
RECOMENDATORIOS CUARTA Y SEXTA, de la RECOMENDACIÓN 2018/62, en el ámbito 
de atribuciones de esta Unidad Administrativa. 

Ahora, toda v ez que a la fecha de la emisión del presente, esta Dirección General no ha 
recibido una respuesta al oficio antes p recisad o; me perrnito, elevar nuevamente la 
solicitud de asesoría a que se hace referencia en el oficio No. s GPA/DGIRA/DG/09822, a fin 
d e estar en posibilidad d e informar lo conducente a la Unidad Coordinadora de 
Part icipación Social y Transparencia d e esta Secret aría, mism o que se anexa al presente en 
copia simple para mayor' referencia. 

En espera de su pronta respu esta, aprovecho la oportunidad pé1ía enviarle un cordial salud o. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENE 

~NG. JUAN MANUEL TORRES BURGOS. 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remit idas vía electrónica" 

C.e.p. Horacio Bonfil Sánchez.- Director General de Gestión Forestal y de Suelos, encargado en sup lencia por auscmcia definitiva del Tit ular de la Subsecretaria de 
Gestión para la Protección Ambiental.- copias.sgpa@sei:na rnat.gob.mx 
Daniel Quezada Daniel.- Titular de la Unid ad Coordinaqora de Participación Social y Transparencia de la SEJvlARNAT. daniel.quezada@semarnat.gob.mx 
Raúl carrasco Vivar.- Coordinador de lo Contencioso Admin istrativo y Judicial de la Unidad Coordin<idora de Asuntos Jurídicos de la SEMARNAT. 
raul.ca rrasco@semarnat.gob.mx 
Minutario d e la Dirección General de Im p acto y Riesgo Ambiental 
Expediente: OSC02004M0014 
Consecut ivo.- OSC02004M0014-l 

A v . Ejé rci to Naciona l No. 223, Col. Anáhuac, Alca ldía Mig uel Hida lgo, C iu'dad d e México . C.P . 11 320 TeJefo no: {55 !54900900 www .gob.mx/sema rn at 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l 
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l . 21,,~HjPfici,9~~~ ,~P:FAi_?GIRA/DG/0461 
···-------Cíüaaa·de Mexico, a 29 de' en~ro._de 2021 

DOCTOR DANIEL QUEZADA DANIEL 2 9 ~Nr: 2021 
TITULAR DE LA UNIDAD 

· COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL Y TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

En relación a su oficio No. UCPAST/21/0075, de fecha veintidós de enero de dos mil veinte, ingresado 
en esta Unidad Administrativa el veintidós del mes y año en curso, por el que solicita que se informe 
a esa Unidad Coordinadora, las acciones efectuadas por esta Di rección General de Impacto y Riesgo 
Ambienta l para d ar cumplim iento a los puntos recomendatorios CUARTA, QUINTA, SEXTA y 
SÉPTIMA de la RECOMENDACIÓN Número 62/2018, emitida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, sobre el caso de las violaciones a los derechos humanos a la seguridad pública, 
med io ambiente, vivienda adecuada, sa lud y otros derechos humanos, por la explotación de carbón 
m inera l en el Municipio de Sabinas, misma que fue aceptada por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recu rsos N aturales, el once de di.ciembre de dos mil dieciocho; por lo que sobre el particular, y con 
fundament o en los artículos 2, fracción XX, 18, 19, y 28 del Reglamento Interior de esta Dependencia 
Federa l, expongo lo siguiente: 

Que por oficio con folio 01333, de d iez de d iciembre de dos mil d ieciocho, ingresado en esta Unidad 
Administrativa el doce d e ese mes y año, la entonces Titular del Ramo, h izo de conocim iento de est a 
Dirección General, la RECOMENDACIÓN No. 62/2018, emitida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, derivada del expedient e CNDH/6/2015/2642Q, integrado con motivo de las 
inconformidades expuestas ante ese Organismo Nacional, en contra de autoridades federales, 
·estatales y municipales. 

Ahora, una vez analizados los alcances de la RECOMENDACIÓN de conocimient o, esta Dirección 
General por oficio No. SGPA/DGIRA/DG/09822, de fecha d iecisiete de d iciembre de dos mil 
dieciocho, le solic itó a la Unidad Coordinadora de Asuntos Ju ríd icos de est a Secret aría de Estado, 
asesoría respecto a, cóm o podría dar cumplimient o a los puntos recomendatorios CUARTAy SEXTA, 
considerando el marco de actuació n que el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales le confiere a esta Unidad Administrativa, en el artículo 28. 

Cabe mencionar que, a la fech a de la emisión del present e oficio, la Unidad Coordinadora d e Asuntos 
Jurídicos de esta Secretaría-, no ha emitido respuesta a lo sol icitado el diecisiete de diciembre de dos 

~ mil dieciocho. 

"Exploración y extracción de carbón minero/ en lo micro región No. 2" 
J / Unión Mexicano de Productores de Corbón 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0461 

Por cuanto hace al punto recomendatorio QUINTA, considerando que se debe debe difundir en un 
apartado accesible e identificable en la página electrónica de esta Secretaría la información relativa 
a informes de cumplimiento, acta constitutiva y plan de manejo previstos en los términos de la 
autorización SGPA/DGIRA.DEl.1875.05; se somete a consideración de esa Unidad Coordinadora, la 
propuesta de generar una liga (link) como el que fue creado para e l proyecto del Tren Maya o como 
los existente para el caso de las Consultas Públicas de Información, en el cual, se tenga acceso a la 
información seña lada en la recomendación de la CND H (informes de cumplimiento, acta 
constitutiva y plan de manejo) 

En este sentido, y para esta r en posibi lidades de cumplir con lo anterior, el área técnica se encuentra 
en la identificación de la información contenida en las documentales de referencia, y de esta forma, 
determinar si es necesario llevar cabo la clasificación de la información, con base en lo establecido 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, la cual prevé lo siguiente: 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

//. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

Con base en lo anterior, y pa ra estar en posib ilidades de cumplimentar el presente punt o 
recomendatorio, y una vez conocida su opinión de la propuesta que por este medio se consulta, se 
solicita una prórroga para cumplimenta r el presente punto, para estar en posibil idades de someter 
a consideración del Comité de Transparenc ia de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales la clasificación de la información y posteriormente proceder a generar de ser el caso la liga 
de acceso a la información de referencia. 

Por cuanto hace al punto recomendatorio SÉPTIMA, es importante destacar que ni la Lie General 
del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente n i su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental , prevén la obligación de verificar la lega lidad, vigencia y características 
particu lares de las concesiones mineras; situación que puede ser cor roborada con lo establecido en 
los trámites registrados ante la Comisión Nacional de Mej ora Reg ulator ia relativos a la presentación 
de la Manifestación de Impacto Ambie ntal, mismos que pueden ser consu ltados en la siguiente liga: 

https://www.qob.mx/semarnat/acciones-y-proqramas/t ramites-relacionados-a l-tema-de-impacto-ambiental 

"Exploración y extracción de corbón mineral en lo m icro región No. 2" 
/ Unión Mexican a de Productores de Carbón 
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MEDIO AMBIENTE 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0461 

Por otra parte, en cuanto a lo relativo a identificar exhaustivamente si en los perímetros 
correspondientes existen ecosistemas, vías hidrológicas, especies de flora y fauna, áreas naturales 
protegidas o asentamientos humanos, que por sus características motiv en la sujeción a 
condicionantes, exclusión y negativa parcial o total para efectuarlas; es importante destacar que lo 
anterior, fu e cumplimentado durante el procedimiento de evaluación en materia de impacto 
ambiental que se llevó a cabo para el proyecto, y que dio como resultado la emisión del oficio 
resolutivo número SGPA/DGIRA.DEl.1875.05 del 02 de agosto de 2005, mismo que puede ser 
consultado en la siguiente liga: 

https://a ppsl.sema rnat.gob.mx:8443/dg ira Docs/ docu mentas/coa h/resol utivos/2004/05C02004M 0014.pdf 

Por lo anterior, le solicito tener por desahogado su requerimiento de fecha 22 de enero del año en 
curso, en lo concerniente a lo señalado . para el punto recomendatorio SÉPTIMA; emitir las 
observaciones respectivas y de ser el caso la prórroga solicitada para cumpl imentar el punto 
recomendatorio QU INTA; y en el caso de los puntos recomendatorios CUARTA y SEXTA, una vez que 
la Unidad Coordinadora de As1.,mtos Jurídicos emita la respuesta a la asesoría solicitada, se estará en 
posibilidades de cumplim~ntar dichqs puntos. · 

ATENTAMENTE i 

EL DIRECTOR~. 

1 

ING. JUAN MANUEL TORRES BURGOS. 
1. 

.. 

"Por un uso responsable del pope/, los copias de conocimienro de este osunco son remitidos vfo electrónico" . ' 

J 
C.e.p. Horacio Bonfil Sánchez.- Director General de Ges~ión Fqresra/ y de Suelos. encargado en suplencia por ausencia definitiva del Titular de la Subsecretaría de 

Gestión para la Protección Am.bieptal.,copias.sgpa@se'marnat.gob.mx 
Guadalupe Espinoza Sauceda.- Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la SEMARNAT.guadalupe.espinozas@semarnat.gob.mx 
Raúl Carrasco Vivar.- Director General Adjunto de lo Contencioso Administrativo y Judicial de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la SEMARNAT. 
raul.carrasco@semarnat.gob.mx 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Expediente: OSC02004M0014 (DGIRA2100479) 

"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región No. 2" 
Unión Mexicana de Productores de Carbón 
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. 19/10/2Q20 sinat.semarnat.gob.mx/Correspondencia/;mprimirvolantedgira?id=DGIRA2006644 

fJ5cD 2c0-JM QJf 1 
: Subsecretaría de Gestión para la Protección .'.mbiental 

DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENT.11.L DGIRA2006644 

Jocumento: OFICIO S.G.P.AJ801/COAH/2020 del 08/10/2020 llFecha Oficial de Recepción: 19/10/2020 

Asunto: CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES DE PROYECTOS • ENVIA OFICIO UMPC/2020/E159 DE LA UNION MEXICANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. DONDE C:N 

CUMPLIMIENTO AL OFICIO SGPNDGIRNDEl/1845/05 DEL PROYECTO EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2 CLAVE 05C02004M0014 

SOLICITA LA INCLUSION EN LA RESOLUCION DEL LOTE MINERO CONOCIDO COMO GIL CON UNA SUPERFICIE DE 169.3634 HA AMPARADAS CON LA CONCESION 204488 

/ 

!Procedencia: 1 1 1~·===========::¡¡::::============~ jDestinatario: . 

' "'========N=o=m=br~e:l lJ . GUADALUPE GUTIERREZ VILLAGOMEZ ING.l J ¡~ ==========:¡-¡:1 =============1 
,;. .. · . Nombre: !JUAN MANUEL TORRES BURGOS . 

1 

Puesto:I SUBDELEGADO DE GESTION.PARA LA 1 11 1 
Cargo: DGIRA 

PROTECCION AMBIENTAL Y RECURSOS 1:===========:·~·============= 

NATURALES Área, empresa, institución, instancia: DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO 

l~============!l l 1 AMSIENT<\L 
Área, empresa, institución, instancia:¡ SEMARNAT COAHUILA l!::::==========::::!.!:================.l 

Observaciones: ENVIA OFICIO UMFC/2020/E159 DE LA UNION MEXICANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. DONDE EN CUMPLIMIENTO AL OFICIO 

SGPNDGIRNDEl/1845105 DEL PROYECTO EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2 CLAVE OSC02004M0014 SOLICITA 

LA INCLUSION EN LA RESOLUCION DEL LOTE MINERO CONOCIDO COMO GIL CON UNA SUPERFICIE DE 169.3634 HA AMPARADAS CON LA CONCESION 

204488 
~===::::: 
1 Registró: ! JOSEFINA MEDINA M~ 
De: Control de Gestión: / 

Turnado a: 11 Albe~illa 11 Salvador Hernández~aime Beltrán 11 Blanca Rodríguez JI Sandra Morales 11 Carmen Caracheo 11 Rocío Morales 1 

O Para su O Archivar 
conocimientc 

~egraral 
expediente 

O El interesado 

O Al C. Director General 

O Al C. Subsecretario 

O Al C. Secretario 

O Nota o comentario 

O Otro:, _______ ____ _ 

FORMATO: 

O oficio 

O Correo Electrónico 

O Memorándum 

O Nota Informativa 

O Tarjeta 

O Otro: __________ _ 

PARA FIRMA DE: 

O usted 

O Del C. Director General 

O Del C. Subsecretario 

O Del C. Secretario 

O Otro: __________ _ 

. 78 

O Considerar 
en 
Evaluación 

Fecha turno: ¡t//J IJ /Z°Firma:. _ __,,'-- Fecl1a recepción: z_ottrzG 

O Atender ~er 
Conjuntamer e 

HACERSE CARGO: 

O Ver conmigo en próxima reunión 

O Asistir en mi representación 

O Recibir en audiencia 

O Dar trámite 

O Analizar y presentar propuesta a: 

O Otro: 

EXTRA URGENTE 

URGENTE 

ORDINARIO ( Fecha límite: 

OBSERVACIONES: 

29 JUN '.Wl'i 

. ....... ___,,. ,. . ... ... - ···-·-- ,,_ .. 
Firma: 

O No Requiere 
Respuesta 

· · ' • 



lng. Ju ue Torres Burgos 

Director General de Impacto y R esgo Ambiental 

Delegación Federal de SEMARNAT 
en el estado de Coahuila 

Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 
Oficio No. S.G.P.A./801/COAH/2020 

Asunto: Inclusión Lote Minero 

Saltil lo, Coa huila de Zaragoza, a 08 de octubre de 2020 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Cd. de México 

Por medio del presente, me permito remitir a esa Dirección General a su digno cargo, escrito número 

UMPC/2020/E/159 de fecha OS de octubre de 2020, a través del cual el MVZ. Osear Luis Fuentes Yáñez, quien 

se ostenta como Presidente y Representante Legal de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. 

presenta el escrito referido, para solicitar la inclusión del lote minero conocido como GIL a las áreas autorizadas 

del proyecto "Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región número 2", autorizado a través 

del oficio No. S.G.P.A./DGIRA.DEl.1875.05 de fecha 02 de agosto de 2005. 

Se anexa al presente, el escrito de referencia, acompañado de copia fotostática del título de concesión m inera 

de explotación número 204488 del citado lote, así como cartas topográficas, planos e imagen Google Earth, 

presentados ante esta Delegación Federal, lo anterior, en virtud de estar dirigido a esa Dirección General, y de 

conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de M ldio 

Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Titular de la Delegación Federal1 de la 

SEMARNAT en el Estado de Coahuila previa designación mediante oficio delegatorio No. 01238, de fecha 

28 de noviembre de 2018, suscribe el presente Documento el Subdelegado de Gestión para la Protección 

1 Esta o de Coahuila". -~ .. -·--~-- ··~- ~ .,,__~-, 

\
·~~MAiRWP..~ h ~ 

S!Q..rnR!A ~ MiOIO-AMD~11 . 
~Cll~O~ Nf•TlJ1l~.l!._. • 

1 ·~-..... ~ [¡J ¡ t~~1í! i '>,,.,,. ,..; ~,'{ : 

I~. J. G dalup \ 9 JUN 'l _ :
1 

J V'Y 'FJCtfi 
2 

Número de Folio: COAH/2019-0001836 

l E os términ~~tíGldlo 17 Bis en relación con los artícu~02'~Wftf7~TP[~~~c~)n$itorios del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de ·1 a!~y(l~~M&e 1~. :c>;·cfM~~Ís1:F~'cll5n Pública Federal, pl.l,btteado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2Q~~ C\rl '\ ~0~~. 1(3.-¡:r~.t ~1 f¡ ~ ./' ~~.\ 

.i ~.,. 1; ~ ~ii.U@ 1~\'li·=~\;,;.: ~ .~ ?",· 
\ k. ""' . . I! \. ' ~ f-4 i 

·~ ! -.. ••:" . .:~ ... ~ .. , ..... 111 • ,,, \, ••• l' 
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SEMARNAT DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE Folio: COAH/2019-0001836 
COAHUILA 

"'' r t')H > \ .1\,\1.H i·!""-- i t 
' R¡.:.CUR"-i(')~ r-..A-í't ll~ i..) F!> SISTEMA INSTITUCIONAL DE CONTROL DE Fecha: 07/10/2020 

GESTIÓN 

TURNADO A: 

J. GUADALUPE GUTIERREZ VILLAGOMEZ 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

REMITENTE: 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

PROCEDENCIA: 

UNION MEXICANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. 

REFERENCIA: 

S/N 

ASUNTO: 

SE RECIBE OFICIO EN RELACION A EL OFICIO SGPA/DGIRA-DEL-
1875-05 

SEMARNATi :\.'i~' -- ---1 c. 1~-·~,~~ 
l.lf\1.'"TAl'.IAM U::O'.'O,..Ml![!WTt '-.\~ 

YUCUk~").>t<, 1't"JlAW ! ~~ 

DIRECCiÓlt GENERAL DE !!!PACTO YRrESOOAfJBJENT~.L 

[O) 1 9 OCT 2028 ® 
lfürg~D~D[Q)~ 
O F I C IALIA DE PARTES 

E)B~Y..fiQM~ ·- ·· -· ......... .... ···- ~ 

PRIORIDAD: 

NORMAL 

FECHA LÍMITE 
DE ATENCIÓN 02/1112020 

TIPO DE INSTRUCCIÓN : 

DETALLE DE LA INSTRUCCIÓN: 

OBSERVACIONES: 

1 DOCU_MENTO.§_ANE2SQS:_ N_O 

' l.___R..::.:E,_Q_u_1E_R_E_R-'E"'-SP_u_E_s_T_A_:_.__--.,. __ ___, 
... ~v 1...6.1'1 ........ 

RECIBIÓ ATENTAMENTE 

C.C.P: 

80j 

O 7 OCT 2020 

=CIBID 
1 ESPACIO DE Cüf'i'TACTO CIUDADANO j 



Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental "" 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Director General 
C. Juan Manuel Torres ~_u_!.9os ___ - - ·-
Ave. Ejército Nacional o~~~-.Colonia Anáhuac 
Alcaldía Miguel Hidalg ' , CÍoda'd·fd_é~~Méx~b.,,,,,.,-1~J C.P. 11320 'Ol~·GF.liWIJlt.~~ • ....:~ ~u ,..~~·~ 1 

\o) u oc~ 2llZB f@ 
Toda vez que se cumple!~~~~~~ ionantes de la autorización del 
Manifiesto de Impacto :A~~J 1!al1't,~8a1idad R ional, la presente es con el 
propósito de notificarles V:f s1on a esa autorización del lote minero conocido 
como GIL, con una superficie de 169.3634 hectáreas, amparadas con la 
concesión Nº 204488 (Anexo copia de título de concesión minera) por 
encontrarse dentro de las coordenadas que ampara la Manifestación de Impacto 
Ambiental, Modalidad Regional autorizadas por el resolutivo del proyecto de 
"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región número 2" 
Autorizado por esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental a su digno 
cargo, a nombre de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A. C. , mediante 
el Oficio S.G.P.A/DGIRA.DEl.1875.05 de fecha 02 de agosto del 2005 y donde el 
trabajo de exploración resulto positivo. 

Cuando se elaboraron las manifestaciones de Impacto Ambiental para los socios 
de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C., se consideró que por las 
dimensiones del proyecto, esta debía ser del tipo Regional y a medida que 
avanzara la exploración de la región, las concesiones se irían considerando, como 
se lee en el considerando 5 del resolutivo . . . . . . que de acuerdo a lo manifestado 
por la Promovente en la MIA-R y en la información adicional, aún faltan 
actividades exploratorias por realizar; por lo que no es posible determinar la 
ubicación específica de los sitios donde se desarrollarán las diferentes obras 
mineras, por lo que para identificar los posibles sitios, se realizó una zonificación 
de /as concesiones mineras ... 

En el Término 1, tercer .párrafo dice .. . El proyecto consiste en la exploración 
minera para determinar nuevas reservas susceptibles de explotación y, en su 
caso, su extracción mediante pocito, mina de arrastre o tajo .. . Se delimitó el área 
definiendo 16 vértices para enmarcar la superficie contemplada en el Manifiesto de 
tipo Regional, la Dirección (DGIRA) señaló /as áreas adicionales de exclusión que 
consideró oportunas, considerando la fragilidad del suelo, red hidrológica, 
población, flora y fauna. 

&11••1•11• Sa lwc1l 4! Pln1 Ar11,1 Cal. hy1u1 T1I. y í11 0118811 8 1? • U51 S1~ l1n. Coü11l1 •UICI C.P. 211730 1· .. 111: ,.,._c1rh1i:ht11• 11 n• 

- - - - - --------



/ 
Me permito notificarles que como el resultado de la exploración resultó favorable 
para la extracción de Carbón, les pedimos que se considere el inicio de 
actividades en estas áreas de trabajo para nuestro asociado ~ EnrLque 
Castañeda Gloria, Representante Legal de La Empresa Comercializadora -y--... 
Arrendadora La Carbonífera S.A. de C. V .. El proyecto se ubica en la Zona 11, eh la 
traza teórica de afloramiento, con presencia de carbón a profundidad media por lo 
que puede explotarse con los métodos previstos en nuestro plan de manejo, esto 
de acuerdo a los resultados de los trabajos de Pesquera y Ulloa, así como del 
Consejo de Recursos Minerales. 

Cabe señalar que no se encuentra dentro de ninguna de las áreas de exclusión 
señaladas en el resolutivo, por lo que se están respetando las distancias definidas 
para todos los centros poblacionales así como para los Ríos que se encuentran en 
la zona, además de los sitios que por su vegetación consideramos de alta 
fragilidad. Se realizó un recorrido por las áreas mencionadas, para llevar a cabo la 
identificación de la flora y fauna del sitio, observando que no existe fauna silvestre 
y muy poca flora, la cobertura vegetal es de un 35 ·%, en su mayoría arbustivas 
indicadoras de sobrepastoreo, como la Larrea tridentata (gobernadora) Acacia 
constricta (huizachillo). Esta concesión no está ubicada en estas áreas, y se 
encuentra a una distancia mayor de los 300 metros del Río más cercano y a más 
de 350 metros de la casa habitación más cercana. 

Anexo: Plano de la ubicación de las microrregiones, Coordenadas 
georreferenciadas del área a explotar, Plano de ubicación del lote extraído del 
SIAM, Plano de concesiones del área extraído del SIAM 

No se está solicitando una ampliación a la superficie autorizada, no se pretende 
incrementar el impacto al medio ambiente, cuando se elaboraron los proyectos, se 
pidió que se incluyeran las concesiones mineras que poseían los socios, para 
tener un panorama de la magnitud del. proyecto general, se reunieron la mayoría y 
en un segundo alcance al proyecto se adjuntaron aún más, no siendo posible 
tener la totalidad por múltiples razones. 

En estos 15 años que se llevan desde la autorización, solo se han explotado no 
más de 600-00 hectáreas de la totalidad que se consideró en los 4 proyectos de 
exploración y extracción de Carbón Mineral, que son en total 126,762-99 
hectáreas, debemos recalcar que existen empresas mineras que están y estarán 
en el mismo sitio por muchos años, por su sistema de minado. 

Conforme a lo expuesto, a usted C. Director General, atentamente solicito de esa 
dependencia a su digno cargo, considere la inclusión del lote GIL con una 
superficie de169.3634 hectáreas respectivamente, amparada con la concesión Nº 
204488 por encontrarse dentro de las áreas autorizadas por el resolutivo del 

All a•lrana S/l lacal U Pln1 irll•• Col. ilyure hl. y Fu 011811) 81? • i'SI S1~l•11. Caa~alla IEXICO t .P. 2673B a-mal!: ,.,._c1r~11ltht1ull.<1• 
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proyecto "Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región número 2" 
autorizado por esta Dirección General a su digno cargo, a nombre de mi 
representada la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A. C., mediante el 
oficio S.G.P.A/DGIRA.DEl.1875.05 de fecha 02 de agosto del 2005 y donde el 
trabajo de exploración resulto positivo. 

Sin más que agregar y esperando reciba de conformidad y atento a sus 
comentarios. 

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes. 

Sabinas, Co huila, 5 de octubre del 2020 

Ccp. PROPFEPA Delegación Coahuila 
Ccp. Archivo 

All••l'ln• S/I L1c1l 4! Phn lrli11 Col. R1rnr1 hl. 1 íu 0118!1) !112•1451 S1~ls11. CG1~01l1 IHXICD C.P. 26731! •-111111: ,.,,_c>r~••,,~•111111.<•• 
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El Ejecutivo Federa!, con fundamento en lo preceptuado por el artículo 27, ~( 
,,,-.... 

párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de acuerdo con lo establecido por la Ley Minera y su Reglamento, exp ide '!' 

por conducto de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial el presente 
TITULO DE CONCESION MINERA, sin perjuicio de tercero. 

l 
i 
l 
J 

DATOS DE LA CONCESION MINERA ~ 

\ 
¡ 

1 

GLASE DE CONCESION: EXPLOTACION 
l 
1 
}. 

i 
i 

NUMERO DE TITULO: 204488 '• 
l 
~ 
1 
~ 

NOMBRE DEL LOTE O LOTES AL QUE ¡ 

SUSTITUYE Y NUMERO DE TITULO: 1 
l 

GIL T-201280 ¡ 
1 
l 

•' 
1 

TITULAR O TITULARES: 1 

\ 
1 

1 

NOMBRE DEL LOTE: 
1 
i 
' 

SUPERFICIE: 169.3634 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: MUZQUIZ, COAH. 
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4 • 

. .,. 
LOCALIZACION ·oeL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA ORIGEN: 

La mojonera o señal 
reglamentaria se localiza en: AL NOROESTE Y 4500 MTS. DEL POBLADO DE PALAU. MISMO P.P. DEL LOTE GIL T-201280. 

DISTANCIA 

A 700.0000 MTS. AL 

A 5,500.0DOO MTS. AL 

PUNTO DE PARTIDA DEFINITIVO: 

RUMBO 

Sur 

' ...... ..... , ' 
~ \ 

'\ 
COORDENADAS U.T.M.: 3,092,023.010 mN 

LIGA TOPOGRAFICA DEL PUNTO.DE CONTROL No.7103 AL P.P. ORIGEN: 

LIGAS T.OPOGRAFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 
Nombre del Lote o Vértice No. de tftttio o expediente 

Rbo Gra Mln Seg 
NW 86º 55 '2r 

LA PALOMA T-~321 
ASIGNACION EL REFUGIO 11 ~~-~~~~~ 

Gra Min Seg 
28º12' 18' 
22º 44' 6' 

I 

•• 
PERI METRO: 

Mts 
7,300.4370 

/ 
i 

I 

Mts. 
925.320 ¡ 

2,667.~~?/ 

,l/ 
9/o ra Min Seg 

LINEA AUXILIAR: 
Rbo Gra Min Seg Mts. 

LINEA AUXILIAR DEL P.P. Norte 
ORIGEN AL PUNTO A 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. LADOS 

1 • 2 Oeste 276.785 11 - 12 

2-3 Norte 2,000.000 12 - 13 

3 - 4 Este 200.000 13 -14 

4-5 Norte 300.000 14 - 15 

5- 6 Este 200.000 15 - 16 

6-7 Norte 200.000 16 - 1 

7 - 8 Este 4DO.OOO 

8 - 9 Sur 2,000.000 

9-10 Oeste 200.000 

10 - 11 Sur 78.094 

1,500.000 

Rbo Gra Min Seg 

Oeste 

Sur 

Oeste 

Sur 

Oeste 

Sur 

LINEA AUXILIAR DEL JO e 
PUNTO A AL PUNTO 1 ,/ 

/ 
Mts. // . LADOS 

// 
23.215 '/ 

/ 
200.000 / " 

200.ooif 

10~0 
"'°·ººº /" 

121.096 

Mts. 
323.215 



~···. . : ~ 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 20 días del mes de febrero de mil noveciento_s noventa 
y siete. 

l 

..:·· · 

... 
Inscrito bajo el acta número 68, a fojas 34, del volumen 294 del Libro de CONCESIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de febrero de 
mil novecientos noventa y siete. 

EL REGISTRADOR PUBLICO DE MINERIA 
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dependiente d~ la Direcpión Gen~ral _de Mina$ 9e l_a S~cretaría de -~no 

- ···- ¡-. -:·.~· .·.:.: .... .. ,. . ..:..·--.~- -

e E R T 1 f: 1 ·c A : · · 
1 •• .v~· ·· ~ - . 

Que segú~- - co~stancias ~~·~- obrañ en· este Registro. F?úblicÁe Minería, bajo 
. volumen 294 'del L.ibm de-Concesiones Mi!leras, la con~ah'"' rr:iinera deno · 
título 204488, ubicada en .. eb:Municipio de Muzquiz, EsJ do de Coahu_il 
inscrita a favor de 

- 33%y 

'Exp.-185/3 

j . / ' .... . 

Se expide la presente certificación ,i·~ fundamento en los artícu_tó·~ 48 de la Ley Minera,_ 
92 y 98 de su Reglamento, a so.li'citud de GILBERTO GUERRA DE LA GARZA. en la 
Ciudad de México, Distrito Fede~I a veinte de enero de dos mil once. 
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.JC. J~R LUIS eARDENAS DAVlLA, NarAák:> Pilsl.JCO NUMERO 
( 12) doce. en ejercicio en el Distrito Notarial de Sabin8s, Emdo de COlhuila 

de ~¡EtRfJFICA: ----------_i;··------··; Que la presente 
copia t> f ~· <;_q~ta de O Cfte..s> Foja(s) útil (es) 
por 5 YU\ ~di?a(s) que se identifica(n) <;on mi sello y n1brica, 

!:uve a la vista y con 
de conformidad con 
del E~ado Sabin 
<\ño o a o 

/ 

ioal de donde se lomó y el cual 
CONSTAR 
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Area para Incluir en Resolutivo 

COORDENADAS GEOREFERENCIADASAREAA EXPLOTAR 

GRADOS, MINUTOS, SEGUNDOS 

VERTICE 1 LATITUD 1 LONGUITUD 

V1 27º57' 11.56" N 101º25'58.47"0 

V2 27º57' 8.24" N 101º25'55.20" o 
V3 27º57' 1.30" N 101°26'0.47"0 

\ 
' ) ' 
1 

\ 

GWL l::lO LO 

Leyenda 

~ 1 Desarrollo Inicial 

1 Puntos Area Lote Gil 

O Vertices Area p Trabajar 

) 
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Concesión 
Nombre Lote: 
Municipio: 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
H0.1A DE RUTA 711-FT-05 

. ..;·> SEMARNAT 
i,.lr_ --::- .. ; <Jof • . .. . ;a.. v .. .. 
, .. __ rtr•1•t.: • .,.,"\•r; \ 

FOLIO: 1747/2020 

-
DATOS DEL DOCUMENTO 

TRAMITE O ASUNTO DOCUMENTO DE RESPUESTA NO. DE REGISTRO CONSECUTIVO DE TRÁMITE 
ODGIRA 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES 2001819 t 

DATOS DEULA PROMOVENTE, PROYECTO Y DE INGRESO 

CLAVE DEL NOMBRE DEL PROYECTO UBICACION DESTINATARIO(A) DEL OFICIO CON 
PROYECTO ANEXO SI() NO(Xl 

OSC02004M0014 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA COAHUILA,MUZQU C. OSCAR LONG RIVAS. LONG MAININC 
MICRO REGION 2 IZ CO. S.A. DE C.V. 

FECHA DE FECHA DE INGRESO EN ECC-DGIRA FECHA DE FECHA LIMITE DE RESPUESTA 
INGRESO EN RECEPCION EN EL 
DELEGACION AREA 

RESPONSABLE 
14-02-2020 17-02-2020 NO APLICA 

TRAMITE DE FOLIO VIGENCIA DEL TRAMITE(PERIODO DE VIGENCIA)* 

NUMERO DE FOLIO FECHA DE EMISION AÑOS MESES SEMANAS 
<',..... ~ - - 1 .,. \. R 2"" 1

" - - . . -- -, 1 . .,~ ,_ 

HISTORIAL CONFORMIDAD DEL 
DOCUMENTO 

NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO 
RECEPCION ENTREGA SITUACION 

KARINA CASTORENA LARA 17-02-2020 cf-- \O Ir\~ /1r' ) ~ A.W'I ,~'v\ 

A.l~ toc-szaz15 .4-- l\03 ?.cfló 
/ 
~ (l, r/?/?Cr01 

t'..cL \\ 1 (( )-..,{ 7D ~ lt/IB 170 ~ aRblc:t! 
.Y Lh-K .--

.tf'tf{¡ / I oc, )t.J) tJ .. t- /IC??ct7tJ / UÁ -
MIYJC llfú3/UZO ( ~rr 11 11/03 /~Z.c.> 

r t .• I 
1 A--fl y /'l\c. 06 < '.1 

.:SOcl.ot '{(_ - ~2.fo~/zo ~ Dl {o((C e.e . 
{ 1 \ 

Tipo de No conformidad del documento, marque: 
l . DATOS: Si hay datos erróneos en el/la destinatario(a), nombre del proyecto o del trámite. 
2. TIEMPO: Si el t iempo de atención establecido según el semáforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO TÉCl)J ICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto al d ictamen técnico. 
4. FUNDAMENTO JURIDICO: Si el documento se regresa para su corrección respecto al sustento normativo. 
S. TEXTO: Si el documento se regresa para su corrección respecto a errores o modificaciones solicitadas al conten ido del texto 
propuesto. 

Sólo para oficios resolutivos, anotar en los campos el resultado de la v igencia (sumando el total de los plazos para las etapas 

TIPO 



JHSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AM BIENTAL 
1 1oi:-: r: c1óN GEN ERAL DE IM PACTO Y RIESGO AM BIENTAL ~ ' 

t -~; 
SEMARNAT 

, ,~v~ t.DIMlENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
H OJA DE RUTA 7 11-FT-05 

HISTORIAL CONFORMIDAD DEL 

------ DOCUMENTO -
NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO 

RECEPCION ENTREGA SITUACION 

- ---

- -

-· -

- -

--

-

-

-- ---

--
-

FICHA DE LLAMADAS A ELJLA PROMOVENTE 

ffCHA DE HORA RECIBIO EL CARGO OBSERVACIONES 
AVISO MENSAJE 

- - -

--

-

-

-- -

- - . 

- -

- .. 

l 1po dt! Ne conformidad del documento, marque: 
1 DATOS· Si hay datos erróneos en el/la destinatario(a), nombre del proyecto o del trámite. 
2 l IF.MPO: Si el tiempo de atención est ablecido según el semáforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas . 
.; f't.J NDAMENTO TÉCNICO: Si el documento requ iere adecuaciones en cuanto al dictamen técnico . 
. •. FUNDAMENTO JURÍDICO: Si el documento se regresa para su corrección respecto al sustento normativo. 
5 TEXTO: Si el documento se regresa para su corrección respecto a errores o modificaciones solicitadas al contenido del texto 
111npuesro. 

· Solo péira oficios resolutivos. anotar en los campos el resultado de la vigencia (sumando el tota l de los plazos para las etapas 

TIPO 



;< .·> ··:;: MEDIO AMBIENTE 
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Subsecretaría de Cestión para la Protec~ión Ambienta! 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ (: n f'. ·,: 6. 
( _J . ... · · - -b. 

Ciudad de México , 

C. OSCAR LONG RIVAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
LONG MAINING CO. S.A. DE C.V. 
AV. QUERÉTARO NÚMERO 2072, COL. INDEPENDENCIA 
C.P. 26830, NUEVA ROSITA, COAHUILA 

Con referencia al comunicado sin número de fecha 07 de febrero de 2020, recibido en 
esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) el 10 del m ism o mes y 
año, a través· del cual la empresa Long· Maining Co. S.A. de C.V. (promovente}, ratifica el 
cierre definitivo en las áreas de extracción del lote el Alacrán del proye<;:to denominado 
"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 2" (proyecto), el cua : 
fue ·autorizado en materia de Impacto Ambienta l mediante oficio resolutivo número 
S.G.P.A./~G IRADEl.1875 del 02 de agosto de 2005, localizado en los municipios de 
Múzquiz, Sabinas y San Juan de Sabinas, estado de Coahuila. 

Sobre el particular, y una vez revisada la información presentada, con fundam ento en lo 
dispuesto en los artículos 8 y 27 de ·1a Constitución Política de los Est ados Unidos 
Mexicanos, 2, fracción XX, 19, fracción XXIII, y 28, fracción 1, del Reglamento Interior de léJ 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 16, fracción X, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, esta DGIRA identificó que la promovente ind icó que l<J 
empresa cerró operaciones en el área de extracción de carbón minera l mediante el 
sistema de tiro vertical en el mes de junio de 2017, donde se observó que se retiró la 
infraestructu ra y equ ipo, y que no se llevaron a cabo ampliaciones o modificaciones, lo 
ant er ior, de acuerdo con el acta de inspección número 05-032-006 1/2020, orden de 
inspección No. C00004Vl2020, levantada el d ía 04 de febrero del 2020 por personal de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente (PROFEPA) de Coahui la, con la finalidad d2 
verifica r la situación actual de la promovente. 

En este sentido, esta DGIRA le informa que para estar en posibilidades de atender el aviso 
presentado, deberá presentar lo siguiente: 

l. El C. Osear Long Rivas no tiene representación legal en los expediente~ de ésta 
DGIRA para pronunciarse al respecto de la Micro región 2, ya que dicho proyecto 
fue autorizado a favor del MVZ. ásca r Luis Fuentes Yáñez, presidente ·y 

'Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 2" 
Long Maining Co. SA de C.V. 
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IVIEDIO AMBIENTE 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ f :-: :~-: ·, L~. 
j . ... . ... .. - ~ -

representante legal de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C., por lo 
que dicho informe deberá ser presentado por el Representante Lega l de la 
promovente, o bien, de ser el caso presente el instrumento público en original o 
copia certificada donde la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. le 
otorgo poderes de representación al C. Osear Long Rivas. 

2. Presentar la resolución emitida por la PROFEPA en el estado de Coahuila. 

3. Presentar el informe final de las condiciones actuales que guardan los sitios donde 
se realizó el cierre definitivo de operaciones de extracción de carbón mineral. 

Finalmente, y de conformidad .con lo dispuesto por el artículo 47, primer párrafo del 
~<eglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación de Impacto Ambiental, la promovente debe cumplir con todos y 
cada uno de los términos y condicionantes contenidos en el oficio resolutivo emitido para 
el proyecto, así como lo señalado en cualquier otro documento emitido en relación al 
desarrollo del proyecto, ya que el incumplimiento de cualquiera de ellos, lo hará acreedor 
a las sanciones que en su caso determine la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Coahu ila, en el ámbito de su competencia por las irregularidades en que hubiese 
incurrido; asimismo, el presente oficio no valida la vigencia de la autorización del 
proyecto. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
JUAN MANUEL TORRES BURGOS 
··: '"r "" '"'º r<Jsµcnsable del pop el. los copias de conocimiento de este asunto son remitidos vía electrónico" 

.: ,,_,, r ui,. f'.:l:pe Acevedo Portilla.- Director General de Gestión de Calidad del Ai re y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
l.11car9ado en suplencia por ausencia definitiva del Titular de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 
Ql¡¡nr:a Allcia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. 
1\fltonioJesús Diaz de León Corral.· Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA. 
i)elegado de la SEMARNATen el estado de Coa huila. 
Deleg;JClo de la PROFEPA en el estado de Coa huila. 

Minutario de la Dirección General de Impacto y ' Riesgo Ambiental. 
FX>'EDIF.NTE: OSC02004M0014 
<)(;ll<A: 2001819 

"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 2" 
Long Maining Co. SA de C.V. 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 

DG/2214/20 
12/03/20 

SIN ANEXO 
L-19/08/20 

NOMBRE OSCAR LONG RIVAS 

CALL'AV. QUERÉTARO 2072 COL INDEPENDE.~CIA 

POBLACION e p NUEVA ROSITA, COAHUILA. 

MC44969687 4MX ) 

223 

LUúAR FECHA 

RECtBI DE CONFORMIDAD 





121?.020 sinat.semarnat.gob.mx/Correspondencia/imprimirvolantedgira?id=D 001819 }\'C 

." ~MA.f'}" \ T Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental l A1~u<D/Kc,r¡ ---- ' DI RECCION GENERAL DE I MPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DGIRA2001819 . 
.umento: OFICIO S.G.P.AJ224/COAH/2020 del 11/02/2020 llFecha ofi/al de Recepción: 14/0212020 

1 Asunto: INFORMACIÓN SOBRE PROYECTOS - ENVIA OFICIO DE LA EMPRESA LONG MAINJNG CO, SA DE C.V. DONDE EN ATENCION AL OFICIO PFPA/12.2/2C.27.5/003-20 

\(,~ ~ 

'(fl ~ 
PRESENTA OFICIO CON MENCJON DE CIERRE DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO: EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2; CLAVE: 

\ 1U íl-
05C02004M0014. AUTORIZACION SGPA/DGIRA/DEl.1875 

!Procedencia: 
1 

1 Destinatario: 

1 
Nombre: lllNG. J. GUADALUPE GUTIERREZ VILLAGOMEZ 11 Nombre: llJUAN MANUEL TORRES BURGOS 

1 

Puesto: I SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA 
1 

Cargo: llDGIRA 

PROTECCION AMBIENTAL Área, empresa, institución, instancia: DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO 

Área, empresa, institución, instancia: IDELEGACION SEMARNAT COAHUILA 
1 

AMBIENTAL 

Observaciones: ENVJA OFICIO DE LA EMPRESA LONG MAINING CO, SA DE C.V. DONDE EN ATENCION AL OFICIO PFPA/1 2.2/2C.27.5/003-20 PRESENTA OFICIO CON MENCION DE 

CIERRE DE ACTIVIDADE~~~YECTO: EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGJON 2; CLAVE: 05C02004M0014. 

AUTORIZACION SGPAIDGI El.1875 

1 Registró:! ARACELI MEDINAPiNDOLA 

De: Control de Gestión: / 
Turnado a: 11 Albe~lla 11 Salvador Hernández ~e Beltrán 11 Blanca Rodríguez 11 Sandra Morales _il..-.carmen Caracheo 11 

O Para su ~raral _::J Archivar 
conocimiento expediente 

'---' El interesado 

[_, Al C. Director General 

I__, Al C. Subsecretario 

O AJ C. Secretario 

1 

O Nota o comentario 

!__ Otro: _ ___ _______ _ 

FORMATO: 

..J Oficio 

LJ Correo Electrónico 

O Memorándum 

._I Nota Informativa 

O Tarjeta 

[J Otro: ___________ _ 

PARA FIRMA DE: 
r. 
-J Usted 

- Del C. Director General 

Del C. Subsecretario 

Del C. Secretario 

Otro: ____ _ ______ _ 

í Considerar -· en 
Evaluación 

O Atender ~der 
Conjuntamer¡ 

HACERSE CARGO: 

l.-. Ver conmigo en próxima reunión 

L Asistir en mi representación 

.__ Recibir en audiencia 

G Analizar y presentar propuesta a: 

Otro: 

O Dar trámite 

EXTRA URGENTE 

URGENTE 

ORDINARIO ( Fecha límite: 

.· 
OBSERVACIONES: .-:~.-.:. 

Fecha recepción: • I :1 - Firma: 2 -4!1?.W -=¡ 
~,Lo1 

Rocío Morales 

O No Requiere 
Respuesta 

1 

1 

1 

1 

I 

sinat.semarnat.gob. mx/Correspondencia/imprimirvolantedgira?id= DG IRA2001819 
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• ' .,. ,: .... ,._~.'-'l~l: \:.!.-·· ··-:..~~.:.~·· 

i OIR:CGIW GENERAL DE IM?.~CíO Y RIESGO AIASIEN ,: • i 

¡ ~~ ~ .. ~ IEB 2020 f 1 
il 1 ~~ore;>11r=~·\'-.1I ¡_J '---'~ l.9.¿ '- -=-·· \.:.,' 

1ng. Jur~~~~~é11:Íórr~ufga~1b 
DirectO-r· cienira1-cte1mpacto y-Rie!tgo Ambiental 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Cd. de México 

Delegación Federal de SEMARNAT 
en el estado de Coahuila 

Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambie nta! 
S.G.P.A./224/COAH/2020 

Asunto: Ratificación de cierre 

Saltillo, Coa huila de Za ragoza, a 11 de febrero de 2020 

Por medio del presente, me permito remitir a esa Dirección General a su digno cargo, escrito sin número y sin 

fecha, recibido en el Espacio de Cont acto Ciudadano (ECC) de esta Delegación Federal, el día 10 de febrero de 

2020, mediante el cual, el C. Osear Long Rivas, quien se ostenta como Representante Legal de la empresa 

Long Maining Co. S.A. de C.V., mediante el cual ratifica el cierre definitivo de áreas de extracción del Lote el 

Alacrán ubicado en las coordenadas geográficas 27°57 ' 01.9 N y 101°14 '57.5 W en el municipio de San Juan de 

Sabinas, Coahuila de Zaragoza, señalando que cuenta con autorización S.G.PA/ DGIRA/DEl.1785.05 del proyecto 

"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región Nº 2", concesión m inera número 221615. 

Se anexa al presente, el escrito de referencia, presentado ant e esta Delegación Federal, lo anterior, en v irtud 

de que dicho documento es referido a una autorización emitida por esa Dirección General, y de conformidad 

con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 

aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Sin otro particu lar por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

" Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Titular de la Delegación Federal1 de la 

SEMARNAT en el Estado de Coahuila previa designación mediante oficio delegatorio No. 01238, d e fecha 

28 de noviembre de 2018, suscribe e l presente Documento e l Subdelegado de Gestión para la Protección 

el Estado de Coahuila". 

J V 'V LJÍl'FJ Número de documento: OSDEL-00073/2002 
ltnJ. 

l tér{.¡n; s ar 1 9 Bis en relación con los artículos Octavo y Décimo Tercero Transit orios del Decreto por el que 
se forman, adi ionan y derogan d iversas d isposiciones d e la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 d e noviembre de 2018. • ......... 

.... ·1:-~ "·, 
I~ ;¡-.~ 
\ }:- ~j 

"\.~.,,.. ... , ... 
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s..:MARNAT DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Constancia de Recepción 

Número de Documento: OSDEL-00073/2002 Fecha de recepción: 1010212020 1 Num. de Referencia: SIN 

Nombre de Remitente: OSCAR LONG RIVAS 

Dependencia o Empresa del Remitente: LONG MAINING CO 

•1esto: REPRESENTATE LEGAL 1 -~=~=::-~~-• lefono: 

' 
. 

Nombre de Destinatario: SU8DELEGADO GESTION FEDERAL EN COAHUILA 
. . , 

'-
Responsable: DEPARTAMENTO IMPACTO Y RIESGO AM81ENTAL COAHUILA " 
Tipo de Documento: OFICIO Naturaleza Documento: CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES <'•' 

Instrucción: Instrucción Adicional: 

Sitácora/Proyecto: ' 
pescripclón: SE RECIBE OFICIO CON MENCION DE CIERRE DE ACTIVIDADES DE EL LOTE EL ALACRAN DE LA EMPRESA LONG MAINING CO 
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NUEVA ROSITA, COAHUILA. 
. 

Lic. Emilio Darwich Garza 
Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
En el Estado de Coahuila 
Calle Reynosa # 431, Colonia Los Maestros, 
25280 Saltillo, Coah. 

' :.· :-~;: . 

Por medio de la presente y en atención al expediente 
PFPA/12.2/2C.27.5/0003-20 acta de inspección número 05-032-006 1/2020, orden 
de inspección No. levantada el día 4 de Febrero del 2020 por 
personal de la Procuraduría de Protección al Ambiente de Coahuila, con la finalidad 
de verificar la situación actual de la empresa Long Maining Co, S.A. de C.V. 

Por lo que mediante este documento hago constar que el establecimiento 
denominado Long Maining Co, S.A. de C.V. ubicado en Camino Vecinal, Ejido La 
Purísima, como referencia en coordenadas geográficas 27°57'01.9" N y 
101º14'57.5" W en San Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza cuenta con 
autorización S.G.P.A./DGIRA.DEl.1875.05 en materia de impacto ambiental del 
proyecto: "Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región Nº 2" 
concesión minera número 221615 con nombre de lote "El Alacrán", esta misma no 
se encuentra operando y ha dado cumplimiento a los términos y condicionantes que 
dicha autorización de impacto ambiental le competen ahora en el proceso de 
abandono del sitio. 

Como se describe en la mencionada acta de inspección en materia de 
evaluación de impacto ambiental se constató físicamente que la empresa cerró 
gperaciones en el área de extracción de carbón mineral y se comenta que se 
observó que se retiró la infraestructura y equipo, que no se llevaron a cabo 
ampliaciones o modificaciones y que dicha empresa cerró operaciones desde el 
mes de junio del 2017 en la actividad de extracción de carbón mineral mediante ?I "p 
sistema d-e tiro vertical.~ la visita se observó que se reforesto el área mediante y 
siembra de pino, palma, fresno y laureles.) 

Mediante este documento se ratifica el cien.e_definitivo en las áreas de extracción 
del Lote el Alacrán ubicado en las coor; · nadas. 

"SE RECIBE SOLO PARA EL EF.....,_.....,._.,.._..*= 
TURNADO A LA AUTORIDAD COMPETEN 
EN CONSECUENCIA EL PLAZO PARA RESOLVER Representé:Ínte Legal 
LO Ql)E CORRESPONDA, EMPEZARA A CORRER A Nueva Rosita Coahuila 

TIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE.t44\~AIQD · ' · 
ki:CIBIDO POR LA DIRECCION ·~~'N'~lfAr de San Juan de Sabinas, Coahu1la 
CORRESPONDIENTE", EN LA CIUDAD DE MEXICO 7 de febrero del 2020 
DE ESTA SECRETARIA. 
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BSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
~EC9'ÍÜN GENERAL DE IMPAC)O Y RIESGO AMBIENTAL 
Q,e'ÉDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
1JA DE RUTA 711-FT-05 

FOLIO: 5371 /2019 

DATOS DEL DOCUMENTO 

:UMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES 

DATOS DEULA PROMOVENTE, PROYECTO Y DE INGRESO 

:02006M0007 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN COAHUILA,MONCL M.V.Z. OSCAR LUIS FUENTES YAÑ EZ. 
MICRO REGION NO. S OVA UNIÓN MEXICANA DE PRODUCTORES 

DE CARBÓN, AC. . 

:02004M0016 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA COAHUILA,ESCOBE 
MICRO REGION 4 DO 

:02004M0014 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA COAHUILA,MUZQU 
MICRO REGION 2 IZ 

02-08-2019 25-10-2019 

' VIGENCIA DEL TRAMITE PERIODO DE VIGENCIA* 
- "'"':· .. 

. ~ -' A.ÑOS _· . .;~. - -- . -'. MESÉS ·:.. ·>· .. ,--¡,,,-~- -SEMANAS 

06592 

HISTORIAL CONFORMIDAD DEL 
DOCUMENTO . 

.RINA CASTORENA LARA 02-08-2019 · ~ "7 O I OY 1 1 C\. 'f- f°'L 11.e , l:o-.1r\.-.. 

ad{)f (2 . ZZ/O(/¡q a P (fo{ [O e.e . ( 

\ 

, ipo de No conformidad del documento, marque: 
l. DATOS: Si hay datos erróneos en el/la destinatario(a). nombre del proyecto o del trámite. 
2. TIEMPO: Si el t ierrypo de atención establecido según el semáforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO TEC~ICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto al dictamen técnico. 
4. FUNDAMENTO JURIDICO: Si el documento se regresa para su corrección respecto al sustento nqrmativo. 
5. TEXTO: Si el documento se resresa para su corrección respecto a errores o modificaciones solicit~das al conten ido del texto 
propuesto. 

*Sólo para oficios resolutivos, anotar en los campos el resultado de la v igencia (sumando el total de los plazos para las etapas 



1BSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
RECCIÓ'N GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

,~OCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
OJA DE R.UTA 711-FT-05 

FOLIO: 5372/2019 

DATOS DEL DOCUMENTO 

TRAM ITE O ASUNTO DOCUMENTO DE RESPUESTA NO. DE REGISTRO CONSECUTIVO DE TRÁMITE 
O DG!.RA 

CUM PLIMIENTO DE CONDICIONANTES CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES 1907541,'1907512 / 

DATOS DEULA PROMOVENTE, PROYECTO Y DE INGRESO 

CLAVE DEL NOMBRE DEL PROYECTO UBICACION DESTINATARIO(A) DEL OFICIO CON 
ANEXO SI() NOIXl PROYECTO 

05C02004M0014 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA COAHUILA,MUZQU ING. CÉSAR LUIS CENICEROS MARÍN. 
MICRO REGION 2 IZ UNIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES 

DE CARBÓN, A.C. 

05C02004M0015 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA COAHUILA,MUZQU 
MICRO REGION 3 IZ 

FECHA DE FECHA DE INGRESO EN ECC-DGIRA FECHA DE FECHA LIMITE DE RESPUESTA 
INGRESO EN RECEPCION EN EL 
DELEGACION AREA 

RESPONSABLE 

01-08-2019 02-08-2019 25-10-2019 

TRAMITE DE FOLIO V IGENCIA DEL TRAMITE(PERIODO DE VIGENCIA)* 

NUMERO DE FOLIO FECHA DE EM ISION AÑOS MESES SEMANAS 

06591 2 " -z .,.... ") .. I'! ~1 ·-, 
.1 

HISTORIAL CONFORMIDAD DEL 
DOCUM ENTO 

NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO 
RECEPCION ENTREGA SITUACION 

KARI NA CASTORENA LARA 02-08-2019 y 7[5JrH. l 14 YL t>. vlVb \ d V'\ 

~o-f JZ. 22-/oB/L q ~ p/ b l(o e.e . 
l.. -, 

ipo de No conformidad del documento, marque: · 
l. DATOS: Si hay datos erróneos en el/la destinatario(a), nombre del proyecto o del trámite. 
2. TIEMPO: Si el t iempo d e atención establecido según el semáforo del PEIA fue rebasado en alguna d e las etapas. 
3. FUNDAMENTO TÉCtJICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto al d ictamen técnico. 
4. FUNDAMENTO JURIDICO: Si e l documento se regresa para su corrección respecto al sustento normativo. 
S. TEXTO: Si el documento se reg resa para su corrección respect o a errores o modificaciones solicitadas al contenido del texto 
propuesto. 

* Sólo para oficios resolutivos, anotar en los campos e l resultado de la v igencia (sumando el total de los p lazos para las etapas 

TIPO 



SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IM PACTO AMBIENTAL 
HOJA DE RUTA 711-FT-05 

t-t~" SEMARNAT 
~ •:;.-".# s:i¡:c1u;r-.11 l A Dl ~1010 ........ ,,,.,, r 
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HISTORIAL CONFORMIDAD rr• 
DOCUMENTC 

NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO 
RECEPCION ENTREGA SITUACIOÑ 

. . 

FICHA DE LLAMADAS A EL/LA PROMOVENTE 

FECHA DE HORA RECIBIO EL CARGO OBSERVACIONES 
AVISO MENSAJE 

Tipo de No conformidad del documento, marque: 
l. DATOS: Si hay d atos erróneos en el/la destinatario(a), nombre del proyecto o del trámite. 
2. TIEMPO: Si el t iempo de atención establecido según el semáforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO TÉCNICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto al dictamen técnico. 
4. FUNDAMENTO JURÍDICO: Si el documento se regresa pa ra su corrección respect o al sustent o norm ativo. 
S. TEXTO: Si el documento se regresa para su corrección respecto a errores o modificaciones solicitadas al contenido del texto 
propuesto. 

• Sólo para oficios resolutivos, anotar en los campos el resultado de la v igencia (sumando el total de los plazos pa ra las etapas 
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'' \ •._-.::~ .. ~J Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 6 5 91 
1 o JUN 202i 

l .~RCH\V,O DE l'RAM\\E iudad de México a, 2 2. 
\ . PC\B\ OR\G\N1'L 1 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
UNIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE CARBÓN, A.C. 

En atención a los oficios del 04 de julio de 2019, recibidos en esta Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) el 01 de agosto del mismo año, relacionados en 
la tabla siguiente, mediante los cuales la Unión Nacional de Productores de Carbón, 
A.C. (promovente) presentó información técnica con la finalidad de dar cumplimiento 
a los términos· y condicionantes señalados en los oficios resolutivos número 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.1874.05 y S.G.PA./DGIRA.DEl.1876.05 de fecha 02 de agosto de 2005, 
a través de los cuales fueron autorizados en mat~ria de Impacto Ambiental los 
proyectos denominados "Exploración y extracción de carbón mineral en la micro 
región l" y "Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 3" 
(proyectos) respectivamente, con ubicación en los municipios de Juárez, Progreso, 
Muzquiz, Sabinas y San Juan de Sabinas, estado de Coa huila. 

UMPC/2019/E/152 SGPA/DGIRA/DG/01462 

Sobre el particular, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8 y 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción XIX, 19 fracción XXIII; 
16, fracción X, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 28 del Reglamento 

' 

"Exploración y extracción de carbón mineral en la m icro región 1" y "Exploración y extracción de carbón mineral en la m icro región~;., 

Y. Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. .~·~..;,··-,, 
Página 1 d e 3 {~ • '~1 
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. A náhuac, Alcaldía Migue l Hidalgo, Ciudad de Méx ico. C.P. 11320 \.,.: . :,,,./ 
Teléfono: (55)54900900 www .gob.mx/semarnat 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 0 6 5 91 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos · Naturales, esta DGIRA 
identificó que la promovente presentó información para hacer aclaraciones con 
respecto a lo establecido en los oficios de referenCia en relación con el Término Octavo; 
reiterando que las autorizaciones otorgadas para los proyectos, son parté de un todo, 
pero dada la cantidad de concesiones mineras, se determinó dividir las mismas en 
microrregiones,·y dos asociaciones distintas como promovente. 

Con base en lo señalado y del análisis realizado a dicha documentación, esta DGIRA 
reitera y ratifica lo establecido en los oficios de referencia, en virtud de que _las acciones 
señaladas en los oficios resolutivos emitidos para los proyectos y en específico para las 
microrregiones que integran la región carbonífera de Coahuila, fueron emitidas, 
considerando superficie y concesiones mineras que integran cada resolución, y no 
~Qffi9 _Ra rte de_ u n__t.QQ_o, _?n el cu.a 1, p_L:J9J_ese _ h_9_º-_er Jo_t~_rc_C!.Ql _!?_l9_ de _c_Q~_§~Í_9Q~~-o_d_e __ _ 

--- aesarrollaaores mineros inaistintamente en una u otra microrregion. · 

Por lo que se tiene que los informes presentados no cumple con los requerimientos 
señalados en los oficios de referencia, toda vez qÜe la promovente no presenta lo 
solicitado en cuanto a todos y cada uno de los numerales, en el que se presenten las 
evidencias del cumplimiento de cada una de las condicionantes establecidas para los 
proyectos, motivo por el cual es necesario que se integre la información que de 
sustento a las conclusiones señaladas por la promovente, anexando la información 
técnica, documental y gráfica que valide las mismas. 

Finalmente, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47, primer párrafo del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación.del Impacto Ambiental, la promovente debe cumplir con todos 
y cada uno de los Términos y Condicionantes contenidos en los oficios resolutivos 
emitidos para los proyectos, así como lo señalado en cualquier otro documento 
emitido en relación al desarrol lo de los proyectos, ya que el' incumplimiento de 
cualquiera de ellos, lo hará acreedor a las sa.nciones que en su caso determine la 
Delegación de la PROFEPA en el estado de Coahuila, en.el ámbito de su competencia 

~Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región l" y "Exploración y extracción de carbón mineral en la micro regiór.¡J;'., 
Unión Nacional d~ P;oductores de Carbón, A.C. /"·~--~···'....,. 

Pagina 2 de 3 t.J, .\.Me 
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de M éxico. C.P. 11320 ...... ~ •• ,,,<'' 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 
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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 6 5 91 

por las irregularidades en que· hubiese incurrido; asimismo, el presente oficio no valida 
la vigencia dé la autorización de los proyectos. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausenciq-del.Oirector..General de lmpac;s_o y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho. se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

EL DIRECTOR DE·ÁR.EA . 

· ; ~:." ~:~;~f r·~/~~j;;;·~ 
•. ') ','.;' ), .... " . \ 1\.\:1,1 _,., 
·::. .. ' ~ .. ~ ... ;: ~~\ . . 1 •)I (¡ 

-+-7'--i--'"--'"~S;~. -~~-¿. _¡)/ 
i 
' .\ l 1·1,·. i, _ . r 
. ~ ! ' ' .. \ \ . . 

~t::;~tl',~~~~K~ 1~,\~v~ 
·Por un uso responsable del papel, las' copias'de;conocimienro)de este asunto son remitidos vía electrónica· j IJL fi .. :1"' ,t..:,u 1 ! 

C.e_p Marra de los 4ng~1~;s¡ia1r;ri~¡1rl~~~;'. f:n~T9,~da del Despach'? de la Sub~ecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 
Blanca Alicia ·Mendoza Vera.-'Procuradora!Féderal de Protección al Ambiente. 
Antonio Jesúk oraz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA. 
Delegado de la SEMARNATen el estado de Coa huila. 
Delegado de la PROFEPA en el estado de Coahuila. 

Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
EXPEDIENTE: OSC02004M0013, OSC02004M0015. 
DGIRA:1907547, 1907512. 

"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región l" y "Exploración y extracción de carbón mineral en la micro regiónJ::, 
Unión Nacional de Productores de Carbón, AC. •'''J:.-i'·~ 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 

DG/6591/19 
22-AG0-19 

SIN ANEXO 
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-' ' · .. Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

DIRECCION GENERAL DE IM PACTO Y RIESGO o'.IMBIENTAL 
Á1lu~O 
DGIRAl9ll7547 

~Gv 

/ 
loocumento: OFICIO Sli'J del 0110812019 llFecha Oficial de Recepción: 01/0812019 

1 

Asunto: CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES DE PROYECTOS- EN ATENCION AL OF. SGPA/OGIRAIDG/01464 DEL PROYECTO EXPLORACION Y EXTRACCION DE é' 

CARBON MINERAL EN LA MICRO REGIO~ MICRO 1, 2,3, 4 CLAVE OSC04M0013; OSC02004M0014; OSC02004M0015; OSC02004M0016 ,<-c.f ', 
f,§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§~§§§§§§§§§§§§§§§~§§§~§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§§~ ~~ 
!Procedencia: l loestinatario: 1 '{et-' ~ \ ÍJ\ 

l:=I ========N=o=m=b=re:::;:I ;::J.=G=UA=D=A=LU=P=E=G=U=Tl=ER=R=E=Z=Vl=LLA= G=OM=E=Z=::: 
1 

I Nombre:l lsALVADOR HERNANDEZ SILVA ARQ. 1 () ¡..I f' 'J 

1:=· ========:::· ING. 1 Cargo:llDGIRA 1 

1 
. Puesto:llPORAUSENCIADELDELEGADO 1 :=============~I 

I:===========::·. Área, empresa, institución, instancia: ENCARG. DE LA DIR. GRAL DE IMP. Y 

Área, empresa, institución, instancia:l lsEMARNAT. DELEG. FEO. COAHUILA 1 RIESGO AMB. 

Observaciones: EN ATENCION AL OF. SGPAIOGIRA/DG/01464 DEL PROYECTO EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 1. MICRO 1, 

2,3, 4 CLAVE 05C04M0013; 05C02Q04M0014; 05C02004M0015; OSC02004M0016 
1:======~ 

1 Registró:! JOSEFINA MEDINA MO~ 
De: Control de Gestión: 

Turnado a: 11 Albertofla 11 Salvador HeÁÍ!ndez [L...- Jaime Beltrán 11 Blanca Rodríguez 11 Sandra Morales 11 Ca1'!])81rCaracheo 11 Rocío Morales 1 

O Para su 1 r,l Archivar 
conocimi~~ 

Con los d~djuntos favor de: 

PR9'RAR: 

~~ar al 
expediente 

O Considerar 
en 
Evaluación · 

' 

O Atender.a: 1 ~ ~ 
Conjuntame1 vtenoer 

O Dar trámite 

HACERSE CARGO: 

/LJ Documento de respuesta O Nota o comentario 
DIRIGIDO A: 

,_\t------trº Ver conmigo en próxima reunión 
~ 

O El interesado 

~ ~: ::::~~:~· ; -. :;~ii~f ;:~?~1~-f ~ \l 
¡ ... ~ . .,,..... ' 

0 Otro: ____ _ -_,\:------(~ti.~1 t 
FORMATO: ., . . ... , 

O oficio ' 
9 

'; 
i 1 6 OCT 7.0' 1 

O Correo Electrónico , \ 

O Memorándum \ · · -- ' ,.,.,,.. '' "11\-i-~·- 1 
• 'li ; ·-· ; ;.ry. '*" { " 1 t' y , ·f1' i·' ~-...:.· ~ 

Nota Informativa .... "·-, ¡ , ¡ ' " '-' ,,J b';,., " · ·: O 
\
, ;, ñf·, .. · :., ; ¡ i. ~·" \P'h~ ¡,., '1 

u~-.n. ,__ • " º • º , otf~i {..:,., E, \ .) ~ t;-: ji 'I 

o ::~~t_ª ______ \!-1J\ ........ ~ .... ,.,_,_C::.....;;\ __ B_. \ ~~~~~~ ~~~:~~· -_ : 

PARA FIRMA DE: e _ - -
Dusted -

O Del C. Director Ge~eral 

O Del "C. Subsecretario 

O Del C. Secretario 

O Otro: . 

O Asistir en mi representación 

O Recibir en audiencia 

O Analizar y presentar propuesta a: 

O otro: 

1 
EXTRA URGENTE 

1 
URGENTE 

1 
ORDINARIO ( Fecha limite: 

OBSERVACIONES: 

. Fecha recepción:{') \ )f!(ij)q Firma: ~ 
1( ---- ¡ 
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O No Requiere 
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1 

1 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Documento: OFICIO SGPA/1216/COAHl2019 del 01/0812019 !!Fecha Oficial de Recepción: 01/08/2019 

Asunto: CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES DE PROYECTOS - EN ATENCION Al OF. SGPNDGIRAIDGI01465 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN 

LA MICRO REGION 2 CLAVE 05C02004M0014: 05C02004M0013: 05C02004M0015; 05C02004M0016; 05C02006M0007; 05C02008MD019 ASIMISMO SE REFIEREN A LAS 

MICROREGIONES 1, 2, 3, 4, ANEXA IÑFORMACION DE EMPRESÁS Dn.ÍÍLIM~C. A.C. --. ._- (Q 
!Procedencia: 

1 !Destinatario: 

1 

Nombre:¡ J. GUADALUPE GUTIERREZ VILLAGOMEZ 

1 No~bre:llSALVADOR HERNANDEZ SILVA ARO. 
ING. 

1 cargo:j jDGIRA 

1 

Puesto:¡ POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA 

DELEGACION Área, empresa, institución, instancia: ENCARG. DE LA DIR. GRAL. DE IMP. Y 

Área, empresa, institución, instancia: lsEMARNAT DELEG. FED. EN COAHUILA 
1 

RIESGOAMB. 

Observaciones: EN ATENCION Al OF. SGPA/DGIRA/DG/01465 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2 CLAVE 05C02004M0014; 

05C02004M0013: 05C02004M0015; 05C02004M0016; 05C02006M0007; 05C02008MD019 ASIMISMO SE REFIEREN A LAS MICROREGIONES 1. 2. 3, 4, 

ANEXA INFORMACION DE EMPRESAS DE LA LIMPC, A.C. 

1 
Registró:! JOSE:FINA MEDINA MOllf'Jb/ 

De: Control de Gestión: / , 

Turnado a: 11 Alberto y,;({ Salvador Hemirn~ Jaime Beltrán 11 Blanca Rodríguez 11 Sandra Morales ~men Caracheo 11 Rocío Morales 

1 

1 

1 

1 

O Para su Q Archivar ~tegraral O Considerar O Atender ~der O Dar trámite O No Requiere 
en 

· conocimient 
./ 

expediente 
Evaluación 

Conjuntame1 Respuesta 

Con los d~juntos favor de: 

tAAR: 
HACERSE CARGO: 

ocumento de respuesta O Nota o comentario ) O Ver conmigo en próxima reunión 

DIRIGIDO A: O Asistir en mi representación 
O El interesado +- O Recibir en audiencia 
O Al C. Director General O Analizar y presentar propuesta a: 
O A; C. Subsecretario 

O Al C. Secretario 
si-,··-::-;--:;;:::.· ... _ _ ·-----. D otro: '-..:.. .-..:.t_ -ll ' ¡-. ~·,.~ "'\..1 ..... 'j -.t 

1 1 O Otro: 
fü.~ ... R1~;=· - : \i;r ... ·...:. l EXTRA URGENTE 

rt-:;(,iO:· .,("'-~s· , ""V 
FORMATO: :' " 

I : 
1 O oficio 

:- •. URGENTE 
~· ; 

, 
1 O Correo Electrónico 

ORDINARIO ( Fecha limite: ) 

O Memorándum 
~ O"'- ,., 9 . ...,, _, ~ .... 

O Nota Informativa OBSERVACIONES: 

" 

a'~~ 
D Tarjeta 1 ( ' " ,; -~ 1 

¡V~~ O otro: 

• "'. ,_.¡ ~ _, f ' ... , . .... 
I' •• L. .11' . ... J .i.:.~ .. 

PAAA FIRMA DE: l rtcCiB1 0"{~"~' 11 ',.. f. ' .fu 
O usted 

' ,J,;l¡~ ... "I.!'.:: "':> 
O Del C. Director General 

Í' O Del C. Subsecretario 

O Del C. Secretario 

O Otro: ,f .. 

'""•t•mo#;m• f 
I 

Fecha recepción: Firma: 
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SEMARNAT 
p()YJ~ !'f ¿f)D~ 

~ 2o19 Delegación Federal de SEMARNAT 
en el estado de Coahuila 

[: '""1L1~ozAPA,." Subdelegación de Cestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 
Oficio No. S.G.P.A./1216/ COAH/ 2019 

Saltillo, Coahui la de Zaragoza a 29 de julio de 2019 

()5~Pcd/_.A1 ¿9t!)f5 
Arq. Salvador Hernández Silva p!S(Jp~¡,¡l/ Cf:V 7 
Encargado del despacho de la Dirección Cenera! de Impacto y Riesgo Ambiental DSR l)t'J/<J 
Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental t?Ó {!O :;.o 
Cd. de México " , L) ./L/~ n ¿;---2 / 

_}Jt;:;:~~' /~ ~ ~~ 

Por medio del presente, me permito remitir a esa Dirección General a su digno cargo, los siguientes oficios: 

Promovente Oficio No. Oficio de Referencia Fecha Folio de Registro 
Un ion Nacional U M PC/2019/E/151 Nº SGPA/DGIRA/DG/01464 21/02/2019 COÁH/2019-0000878 
de Productores 
de Carbón, A.C. i 
Un ion Mexicana U M PC/ E/0149/2019 N° SGPA/DGIRA/DG/01465 21/02/2019 COAH/2019-0000879 , 
de Productores 1 

de Carbón, A.C. 1 
1 

Un ion Nacional UM PC/2019/ E/152 Nº SGPA/DG IRA/DG/01466 21/02/2019 COAH/2019-0000880 1 

de Productores 
de Carbón, A.C. 
Un ion Mexicana U M PC/ E/0150/2019 Nº SGPA/DGIRA/DG/01462 21/02/2019 COAH/2019-0000881 , 
de Productores 
de Carbón, A.C. 
Un ion Mexicana U M PC/E/0151/2019 Nº SGPA/DGIRA/DG/01463 21/02/2019 COAH/2019-0000882 
Productores 
Carbón, A.C. 

Se anexa al presente, original de los oficios ingresado por las Uniones antes emncionadas, presentados ante 
esta Delegación Federal, lo anterior, en v irtud de que dichos escritos son referidos a autorizaciones emitidas 
por esa Dirección General, y de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

~j .. \·t e"'·~ ,. , ... ;r- ~ c:. .~n ....... :: .. ::: .... , 

• r: "'í~ • .. é. ·.. . \ ~ .-.l:-- ~ ..... •r 



DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE 
COAHUILA 

Folio: COAH/2019-0000879 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE CONTROL DE 
GESTIÓN 

Fecha: 26/07/2019 

TURNADO A: PRIORIDAD: 

J. GUADALUPE GUTIERREZ VILLAGOMEZ NORMAL 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA FECHA LÍMITE 
DE ATENCIÓN 21/08/2019 

DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 
TIPO DE INSTRUCCIÓN: 

REMITENTE: 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DETALLE DE LA INSTRUCCIÓN: 

PROCEDENCIA: 

UNION MEXICANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. 

REFERENCIA: 
INSTRUCCIONES ADICIONALES: 

OBSERVACld NES: 
' lll .. 

RECIBÍ 
------·------~ 

DOCUMENTOS ANEXOS: NO 

REQUIERE RESPUESTA: 
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íllPE:ClÓN GEfJ~~J~l Di: !~ .. :~¡·.~!· .. . · .:· .:~: 1 
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----? ) :o .1 AGO 2019 
' ; : 1~· 
\ .. ~.~ J 
... , 1 

Secretar! a de Media Ambiente 
Recursos Naturzles 

1 NFEflr ll b! p ¡ ;.; rCTAO(l:)(CO.;HUILi\ 

Secretaría de Medio Ambiente y Recu~~ds~~r~I:¡~- -
Subsecretaría de Gestión para la Protecciori )Ürit:>lental · 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambientai---
Director de Área 

.:•s~ RECIBE SOLO PARA E 
-··-..,..lfflNADO A ' L EFECTO OE SER 

EN CONSECUE~~,:~[~RIDAD COMPETf:NTE 
LO QUE CORRESPONDA E~~z.:ARA. RESOLVER 
PARTIR DEL DIA SIGUIE°NTE l:N RA A CORRER A 
RECIBIDO POR LA OUE HAYA SIDO 
CORRESPONDIENTE" E~l~ECCION GENERAL 

Arq. Salvador Hernández Silva 
Ave. Ejército Nacional Nº 223, Colonia Anáhuac Cp. 11320 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

DE ESTA SECRETARIA. CIUDAD DE MEXrco 

En atención al Oficio Nº SGPA/DGRIA/DG/01465 de fecha 21 de Febrero del 2019 y recibido en esta 
oficina el 20 de Junio del 2019 me permito informar lo siguiente: 

Toda vez que se cumple con los términos y condicionantes de la autorización del Manifiesto de 
Impacto Ambiental Modalidad Regional, la presente es con el propósito de informar en atención al 
oficio mencionado, en el punto Nº 1; 

• Adjuntamos Tabla (anexo) donde se enlistan las empresas de los socios activos, su porcentaje 
de avance de su explotación, su identificación del lote minero, su ubicación en coordenadas 
geográficas, así como la superficie total que ampara la concesión y el área que se está 
explotando, que es la misma área a la que se le removió la vegetación, su ubicación corresponde 
a las áreas indicadas en el considerando 8 del resolutivo emitido para el proyecto. 

• Respecto al punto 2, nuestra manifestación de Impacto Ambiental es del tipo Regional por 
indicaciones de esa dirección, y de acuerdo al; 

Reglamento de La Ley General del Equilibrio Ecológico y La Protección al Ambiente 
En Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
Capítulo 111. Del Procedimiento Para La Evaluación Del Impacto Ambiental 

Artículo 10.- Las manifestaciones de impacto ambiental deberán presentarse en las 
siguientes modalidades: 

l. Regional , o 
11. Particular. 

Cuando se elaboró la Manifestación de Impacto Ambiental, recibimos la visita - inspección de los 
técnicos de esa DGIRA, quienes pidieron que se elaborara del Tipo Regional y se dividiera en micro 
regiones, debido a la magnitud del estudio y por ser Dos las Uniones Promoventes que se dividieran 
como Promoventes, La Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. y la Unión Nacional de 
Productores de Carbón, A.C., iniciaron la elaboración de la manifestación de Impacto Ambiental 
Regional, para 120 socios en el año 2002. Para iniciar se solicitó a los socios, de las dos 
asociaciones, los documentos que amparaban las concesiones mineras donde pretendían trabajar, 
con el propósito de dimensionar el proyecto. 

La Región Carbonífera de Coahuila se divide en dos sub-regiones. La primera se localiza al sur de las 
poblaciones de Nueva Rosita y de Sabinas y se extiende hasta las cercanías de Monclova cubriendo 
una superficie aproximadamente de 10,000 km2 {1'000,000-00 has.). La segunda se localiza en el 

AIU•lroao S/ M hnl 48 Pino Arll11 Cal. hrnra hl. r Fn i:J 18Gll lil2 • l•SI S1•ln1. Ca1~•ll1 ll EJICD C.P. 28730 a•nall: ,.,._c1rh1~ho1wull coa 
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área Nava-Piedras Negras, se extiende en una franja paralela al Río Bravo del Norte, cubre una 
superficie de aproximadamente 2,000 km2 (200,000-00 has.). Al recibir la DGIRA la primera partida 
de 214 concesiones y al ver el tamaño del universo posible de exploración y extracción del carbón 
mineral, (en la segunda partida se presentaron 91 concesiones más y continúan llegando vigencias.), 
se empezó a considerar los siguientes criterios para la elaboración de las manifestaciones de impacto 
ambiental: 

• Que por las dimensiones y características del proyecto, este debía ser del Tipo Regional. 
o Según el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la MIA Regional se 
presenta en casos de: 

Artículo 11 .- Las manifestaciones de impacto ambiental se presentarán en la modalidad 
regional cuando se trate de: ... 

Un conjunto de proyectos de obras y actividades que · pretendan realizarse en una región 
ecológica determinada, y 

Que por su situación geográfica, la elaboración de los estudios se dividiría en 4 
microrregiones. 

Por ser 2 asociaciones con las mismas características y por tramitar en conjunto, se 
dividirían su posición como Promoventes. 

o Las Microrregiones 1 y 3 para la Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. 
o y las Microrregiones 2 y 4 para la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. 

compartiendo beneficios y obligaciones de las 4, ya que entre las 2 se incluían todos 
los pequeños y medianos productores de carbón mineral de la región. 

• Acordamos que a medida que se avanzara con las exploraciones, las concesiones se irían 
agregando a la autorización, solicitando su inclusión en la Micro Región correspondiente, 
como se consideró en; 

Considerando 5 del resolutivo 
.. . que de acuerdo a lo manifestc;ido por la Promovente en la MIA-R y en la información 
adicional, aún faltan actividades exploratorias por realizar, por lo que no es posible 
determinar la ubicación específica de los sitios donde se desarrollarán las diferentes obras 
mineras, por lo que para identificar los posibles sitios, se realizó una zonificación de las 
concesiones mineras ... 

En el Término 1, tercer párrafo dice 
. . . El proyecto consiste en la exploración minera para determinar nuevas reservas 
susceptibles de explotación y en su caso, su extracción mediante pocito, mina de arrastre 
o tajo. 

En el considerando 7 dice; 
. . . Que de acuerdo con lo manifestado por la Promovente, en la MIA-R y en la 
información adicional presentada, dependiendo de los resultados de la exploración se 
determinaran en qué áreas se llevará a cabo la explotación, considerando diversos 
criterios, entre los que destacan: 

A:n•!ron• St• l1col 48 Fl1u lrlrJ• Cal. l1rnro T1I. ' fn Clt 18!11 Bll • 1451 S•"•n. Cao~ulla ll(Jll:D C.P. 28738 1-rull: ,.,._cor~11!b1ton 1 1l ••• 
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.../ Que el área esté incluida en una concesión minera vigente . 

.../ Que sea un área que no haya sido explotada con anterioridad o, en su defecto, que 
permita la extracción segura (sin riesgos de derrumbes) de bloques dejados por 
explotación antigua o que sean cuerpos superficiales que actualmente puedan ser usados 
térmicamente. 

• Se delimitó el área total definiendo 16 vértices para enmarcar la superficie contemplada en el 
Manifiesto de tipo Regional. 
La Dirección (DGIRA) señaló áreas de exclusión, considerando la fragilidad del suelo, red 
hidrológica, población, flora y fauna, la distancia mínima de 300 metros de la ribera del Río 
Sabinas y una distancia mínima de 350 metros de los poblados. 

Resultando de la siguiente forma; 

Autorizaciones de los proyectos de las 4 Micro Regiones; 

Micro Región Nº 1 (en color Rojo en el mapa) 
Superficie Total; 24,298 has. 
Se ubican dentro de las coordenadas que ampara la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad 
Regional para el Proyecto: Exploración y Extracción de Carbón Mineral en Micro Región Nº 1, fue 
presentado por la Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. y autorizado mediante el oficio 
S.G.P.A/DGIRA.DEl.1874.05 de fecha 2 de Agosto del 2005. 

Micro Región Nº 2 (en color Verde en el mapa) 
Superficie Total; 27,496 has. 
Se ubican dentro de las coordenadas que ampara la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad 
Regional para el Proyecto: Exploración y Extracción de Carbón Mineral en Micro Región Nº 2, 
este fue presentado por la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. y autorizado 
mediante el oficio resolutivo S.G.P.A/DGIRA.DEl.1875.05 de fecha 2 de Agosto del 2005. 

Micro Región Nº 3 (en color Azul en el mapa) 
Superficie Total; 36,891 has. 
Se ubican dentro de las coordenadas que ampara la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad 
Regional para el Proyecto: Exploración y Extracción de Carbón Mineral en Micro Región Nº 3, fue 
presentado por la Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. y autorizado mediante el oficio 
S.G.P.A/DGIRA.DEl.1876.05 de fecha 2 de Agosto del 2005. 

Micro Región Nº 4 (en color Negro en el mapa) 
Superficie Total; 38,076 has. 
Se ubican dentro de las coordenadas que ampara la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad 
Regional para el Proyecto: "Exploración y Extracción de Carbón Mineral en la Micro Región Nº 
4", fue presentado por la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. y autorizado mediante 
el oficio S.G.P.A/DGIRA.DEl.1877.05 de fecha 2 de Agosto del 2005. 
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Refiriéndonos al el punto Nº 2 del oficio; 

Las manifestaciones se elaboraron para el apoyo de los socios activos de las asociaciones y 
NO para las concesiones mineras, algunas concesiones, en la época en que se elaboraron los 
proyectos, no estaban debidamente documentadas por tener papeleo en trámite. Las concesiones 
mineras varían de tamaño, ya que existen desde 1 hectárea hasta de más de 30,000 hectáreas, 
por esta variable los dueños tienen la posibilidad de rentar áreas a más de un productor, ya que 
se contrata solo la superficie que se va a trabajar y no la concesión entera. 
• Las concesiones en su mayoría tienen dueños y/o arrendatarios NO asociados, los cuales 

desconocen nuestras obligaciones contraídas con la SEMARNAT. 

Por sus dimensiones y la seguridad en la región, se hace difícil visitar áreas privadas, razón por la 
cual no podemos dar un informe detallado de otras áreas que no estén en asociación con las 
Uniones. 

Refiriéndonos al el punto Nº 3 del oficio; 

Uu•lnu S/M hcol O Fl111 lrl''" Cal. ll1r11r1 hl. y fn 0118811 612 • l4Sl S•"n•. Cao~ull1 llEllCU C.P. 2673D 1•n1ll : ,.,._cnh1!1b111111l ~•• 
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Representamos a una asociación, se concedieron autorizaciones por Promovente de proyectos que 
integran una región, no en forma particular o por concesión minera, nuestra presentación del cálculo 
para una póliza de garantía la hemos hecho por unidad de explotación, con esta base se le informará 
a los socios para que presenten las garantías necesarias para el respaldo de la póliza. 

A pesar de la magnitud del área que se contempla, no se afectan corredores biológicos, considerando 
las áreas de exclusión que se marcaron durante la elaboración del proyecto Regional. 
En cuanto a las especies de fauna silvestre que existen en la región, tal como se les comunicó, por el 
movimiento de equipo y personal que se moviliza en las áreas, la fauna se desplaza a otros sitios que 
son menos bulliciosos. 

Referente a la evidencia que requiere esa dirección, no queda claro en qué términos lo necesitan, por 
lo cual les hacemos una cordial invitación para que nos visiten y en las área con diferente tipo de 
explotación, nos pongamos de acuerdo en la manera requieren la información que nos solicitan. 

Sin más que agregar y esperando reciba de conformi 
Sin otro particular, me reitero a s 

Sabinas, oahuila, 04 de Julid del 2019 

"SE RECIBE SOLO PARA El EFECTO OE SER 
TURNADO A LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN CONSECUENCIA EL PLAZO PARA RESOLVER 
LO QUE CORRESPONDA, EMPEZARA A CORRER A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE HAYA SIDO 
RECIBIDO POR LA DIRECCION GENERAL 
C.0RRESPO~DIENTE", EN LA CIUDAD DE MEXICO 
i" :· r:: STf:. SECRE1ARIA. 

re-.-
1 ·-

F • 

L 
¡ 
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Empresas de la UMPC, AC 
U\tR ,,, 

Coordenadas Superficie 

1 Empresa 1 % Avance 1 N° Titulo I Lote Minero N 1 o Total I # Activa MRI 

Micro Región 3 
Compañia Minera Zapalinamé, S.A. de C.V. 75 216851 La Soledad 27° 42 ' 52" 101o17' 2411 620.51 10.00 3 

Energía Mineral, S.A. de C.V. 25 198196 Mota del Cura y El Carrizo Nº1 27° 44' 3011 101 º 24 ' 5711 416.45 10.00 3 

1,036.96 20.00 

Micro Región 4 -
Carbón y Derivados, S.A. de C.V. 50 219311 La Escondida Fracción 1 27° 38 ' 4511 101º21'28" 32.00 4.00 

DRUMAK, S.A. de C.V. 50 239012 La Escondida Fracción 1 27º 38 ' 32" 101 º 21' 4211 12.96 4.00 4 

EXCAMIN , S.A. de C.V. 75 222678 La Escondida Fracción 1 27° 37' 5311 101 º 12'01" 129.20 5.00 4 

Minera Carbonífera La Gloria, S.A. de C.V. 50 219368 Santo Domingo 27° 39' 0611 101º 22' 2211 36.24 10.00 4 

Minera La Bonita, S.A. de C.V. 50 219363 El Botín 27º 39' 35" 101º 18' 2611 112.00 10.00 4 

Minería y Energía del Noreste, S.A. de C.V. 
50 196835 San Adalberto 8 

27º 36' 4011 101 º27' 0011 456.64 4 
10.00 -

50 198631 San Adalberto 9 492.12 4 

Minerales y Transportes, S.A. de C.V. 50 239014 La Escondida Fracc. 11 27º 38' 3011 101 º21 '28" 12.96 4.00 4 

Minera Siderúrg ica de Coahuila, S.A. de C.V. 50 213152 Lulú 27º19' 4711 101 º16'00" 550.00 10.00 4 

Rodamientos y Equipos de Sabinas, S.A. de C.V. 50 222678 La Escondida Fracción 1 27° 37' 50" 101 º12'0311 129.00 5.00 4 

1,963.12 62.00 

*La Superficie Activa se considera el área contratada y desmontada para extracción de carbón mineral. 1 Activa Gran Total 1 133.001 



Empresas de la UMPC, AC ) 
~ ~ 

Coordenadas Superficie 

1 Empresa 1 % Avance 1 N° Titulo 1 Lote Minero N 1 o Total 1 #Activa MRI 

Micro Región 1 
Fósiles Industriales, S.A. de C.V. 50 216862 El Sabinal 27° 49'40" 101 o 07'20" 160.67 1.00 1 

Graciela González Vélez 25 216527 Palomas 1 27° 48'25" 101 º 05 '24" 324.83 2.00 1 

Genaro Quiroga Rivera 25 214347 El Mezquite 27° 49'19" 101º 06'12" 200.00 2.00 1 

685.50 5.00 

Micro Región 2 -

ARMALZ de Sabinas, S.A. de C.V. 50 219605 Salvatore 27° 52' 13" 101º 09' 28" 68.75 2 .00 2 

Black Foss il , S.A. de C.V. 75 219605 Salvatore 27º 52 ' 16" 101 º 09 ' 28" 68.75 4.00 2 

Carbón Mexicano, S.A. de C.V. 50 213810 Pitas 27° 58 ' 25" 101 º 24'15" 2,069.03 10.00 2 
Carbonífera La Luz, S.A. de C.V. 25 221615 El Alacran 27° 57 ' 12" 101 o 15'05" 56.11 2.00 2 

Compañia Minera Nueva Rosita, S.A. de C.V. 50 
217712 Reto Fracción 1 27º 50 ' 17" 101 º 08'20" 14.01 2.00 2 
217713 Reto Fracción 11 27° 55 ' 04" 101 º25'43" 45.06 2.00 2 

Genaro Quiroga Rivera 50 220548 El Medrana 1 27° 57 ' 03" 101 º 14' 17" 4.82 4.00 2 
Grupo Empresarial MG, S.A. de C.V. 50 219410 Teresita Norte 27º 58 ' 26" 101o13' 22" 26.97 12.00 2 
Minera Génesis , S.A. de C.V. 50 161541 Pitas 27º 58 ' 25" 101 º 24' 15" 2,069.03 4.00 2 

Servicios Industriales Zeus, S.A. de C.V. 75 216989 Yezzica Fracción Poniente 27° 57 ' 35" 101 º 14'27" 41.23 4.00 2 

4,463.76 46.00 

*La Superficie Activa se considera el área contratada y desmontada para extracción de carbón mineral. 
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SUB'SECRtTARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBI ENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL D E IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
HOJA D E RUTA 711-FT-05 
.,..-.._ 

FOLIO: 2569/2019 

DATOS DEL DOCUMENTO 
TRAMITE O ASUNTO DOCUMENTO DE RESPUESTA NO. DE REGISTRO CONSECUTIVO DE TRÁMITE 

O DGIRA 
JURÍDICO RESPUESTA AL SOLICITANTE 1903222 

DATOS DEL/LA PROMOVENTE PROYECTO Y DE INGRESO 
CLAVE DEL NOMBl2E DEL PROYECTO - UBLCACION '"' DESTINATARIO(A) 1pE~~!CIO CON 

- -PR0YEGT-O-- - ~- -- ------ --- ----- ·--- --- . ~ - ANtX-0-51 X~- - - - -
05C02004M0014 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CAR BON MINERAL EN LA COAHUILA,MUZQU ERASMO ANTONIO CALDERON 

MICRO REGION 2 IZ ESTEVEZ LIC. 
ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

SEMARNAT 
FECHA DE FECHA DE INGRESO EN ECC-DGIRA FECHA DE FECHA LIMITE DE RESPUESTA 

INGRESO EN RECEPCION EN EL 
DELEGACION AREA 

- RESPONSABLE 
04-04-2019 05-04-2019 22-04-2019 

TRAMITE DE FOLIO VIGENCIA DEL TRAMITE(PERIODO DE VIGENCIA\* 
1 NUMERO DE FOLIO FECHA DE EMISION AÑOS MESES SEMANAS 

03133 1 '. 

--- •~·Mali::.. .-.f" ' 

HISTORIAL CONFORMIDAD DEL 
DOCUMENTO 

NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO 
RECEPCION ENTREGA SITUACION 

ARTURO HERNANDEZ 08-04-2019 _J.--- 1-

~ ~~~!:-GUTIERREZ ??<Jr41rot 

/11 
- '-- / 140__( A-v.4 ¿),,)-8 y (? =>.J.oy19 /:\ 

_<\nno+ ~ ZZID4/tQ 
(~ 

"'' -frl ((.) 
{ E-D. e- J I 

l 1 '" 1 

,,--.... Tipo de No conformidad del documento, marque: 
l. DATOS: Si hay datos erróneos en el/la destinatario(a), nombre del proyecto o del trámite. 
2. TIEMPO: Si el tiempo de atención establecido según el semáforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO T~CNICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto al dictamen técnico. 
4. FUNDAMENTO JURÍDICO: Si el documento se regresa para su corrección respecto al sustento normativo. 
5. TEXTO: Si el documento se regresa para su corrección respecto a errores o modificaciones solicitadas al contenido del texto 
propuesto. 

*Sólo para oficios resolutivos, anotar en los campos el resultado de la vigencia (sumando el total d e los plazos para las etapas 

TIPO 



SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
HOJA DE RUTA 711-FT-05 

HISTORIAL CONFORMIDAD DEI 
DOCU MENTO 

NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO 
RECEPCJON ENTREGA SITUACJON 

FICHA DE LLAMADAS A EULA PROMOVENTE 

FECHA DE HORA RECIBIO EL CARGO OBSERVACIONES 
AVISO MENSAJE ~ 

Tipo de No conform idad del documento, marque: 
l. DATOS: Si hay datos erróneos en el/la destinatario(a), nombre del proyecto o del trámite. 
2. TIEMPO: Si el tiempo de atención establecido según el semáforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO TÉCNICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto al dictamen técnico. 
4 . FUNDAMENTO JURÍDICO: Si el documento se regresa para su corrección respecto al sustento normativo. 
S. TEXTO: Si el documento se regresa para su corrección respecto a errores o modificaciones solicitadas al contenido del texto 
propuesto. 

*Sólo para oficios resolutivos, anotar en los campos el resultado de la vigencia (sumando el total de Jos plazos para las etapas 

TIPO 
-



.. 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio· No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 313 3 

~1 
LIC. ERASMO ANTO.NIO CALDERÓN ESTEVEZ REruR30SMTIM.&S 

, , . ORGANO IN~NO¡fl~C(!~ TITULAR DEL AREA D~ QUEJAS DEL OR~ANO \ J 
INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE B 2 2 AB~. 201 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

E IBID l' 
En relación a su oficio No. OIC/TAQ/113.6/2019, de fecha 29 de marzo :g.q~~~i~ti ~:OR 
ingresado en esta Unidad Administrativa el 04 de abril de dos mil diedq.[~e~a'ílé~Cíel:c t:La:i= 
requiere a esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental pa ra que, en un término de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de ese oficio, remita a ese 
órgano de Control: 

1.- Copia certificada del oficio SGPN DGIRADEl.1875.05 del 02 de agosto de 2005, 
relativo a la autorización condicionada de la Manifestación de i - ·¡;:>acto ambient al 
en su modalidad r~gional, presentada por la Unión Mexicana e P od~ctores de 
Carbón. 

2.- Disco compacto que contenga la versión digitalizada d a manifestación de 
impacto ambiental en su modalidad regional, presentada orla Unión Mexicana 
de Productores de Carbón. 

Así mismo, requiere de esta Dirección General, rinda un informe en el que indique: · 

a) Si esa Dirección General, ha recibido alguna solicitud para renovar la manifestación de 
impacto ·ambiental en su modal idad . regional, otorgada de manera condicionada 
mediante oficio número SGPNDGfRADEl.1875.05 del 02 de agosto de 2005. 

b) Si esa Dirección General se cercioró del cumplimiento de los términos.y condicionantes 
establecidos en la manifestación de impacto ambiental modalidad regiona l autorizada 
mediante el oficio SGPNDGIRADEl.1875.05; o bien si ha instado a la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente para real izar alguna visita de inspección para 
verificar dichos términos y condicionantes, en cuyo caso deberá precisar el resultado 
de dichas acciones. 

Sobre el particular, y con fundamento en los artícu l-os 2, fracción XX, 18, 19 y 28 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura les, adjunto al presente lo 
siguiente: · 

>:-- La copia certificada del oficio SGPA/DGIRA.DEl.1875.05, de fecha 02 de agosto de 2005, 
relativo a la autorización condicionada en materia de impacto ambiental de la 
Manifestación de impacto ambiental en su modalidad regional, presentada por la 
Unión Mexicana de Productores de Carbón; cor~espondiente al proyecto denom inad)\o 
"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región Nº 2", presentado 
por la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C . 

... ,,,.,....,.,..,.,. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ f} 313 3 

};> Un disco compacto que contiene la versión digitalizada de la manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad regional, presentada por la Unión Mexicana de Productores 
de Carbón, para el proyecto de mérito. 

Ahora, respecto a, si esta Dirección General, ha recibido alguna solicitud para renovar la 
manifestación de impacto ambiental en su modalidad regional, otorgada de manera 
condicionada mediante oficio número SGPA/DGIRA.DEl.1875.05 del 02 de agosto de 2005; le 
informo que, a la fecha no se ha recibido solicitud alguna para ampliar los plazos de vigencia 
de la resolución otorgada, en virtud de que la resolución se encuentra vigente, ya que se le 
otorgó un plazo de 56 años para llevar a cabo las diferentes etapas del proyecto. 

Respecto a, si esta Dirección General se cercioró del cumplimiento de los términos y 
condicionantes establecidos en la manifestación de impacto ambiental modalidad regional 
autorizada mediante el oficio SGPA/DGIRA.DEl.1875.05; o bien si ha instado a la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente para realizar alguna visita de inspección para verificar 
dichos términos y condicionantes, en cuyo caso deberá precisar el resultado de dichas 
acciones, le informo que: 

Conforme a lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Interior de la SEMARNAT, la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente tiene atribuciones para programar, ordenar 
y realizar visitas u operativos de inspección, para vigilar y evaluar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables a la restauración de los recursos naturales, a la 
preservación y protección de los recursos forestales, de vida silvestre, quelonios, mamíferos 
ry¡arinos y especies acuáticas en riesgo, sus ecosistemas y recursos genéticos, bioseguridad 
de organismos genéticamente modificados, especies exóticas que amenacen ecosistemas, 
hábitats o especies, el uso y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, playas 
marítimas y terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, las 
áreas naturales protegidas, a la prevención y control de la contaminación de la atmósfera, 
suelos contaminados por materiales y residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas, 
residuos . peligrosos, impacto ambiental, emisión y transferencia de contaminantes, 
descargas efe aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales, ordenamiento ecoiógico y 
auditoría ambiental, de conformidad con las disposiciones aplicables; así como establecer 
políticas y lineamientos administrativos para tal efecto; así como recibir, atender e investigar 
las denuncias en las materias competencia de la Procuraduría y, en su caso, realizar en 
términos de la normatividad aplicable, las diligencias necesarias para determinar la 
existencia de los actos, hechos u omisiones motivo de denuncia, o bien, canalizar dich<;Js 
denuncias ante las autoridades que resulten competentes. 

Con base en lo anterior, es importante señalar que será dicha Unidad Administrativa la que en 
el ámbito de su competencia, verifique el cumplimiento de los términos y condicionantes 
establecidos en la resolución otorgada para el desarrollo del proyecto denominado 
"Exploración y extracclón de carbón mineral en la micro región Nº 2" contenidos en el oficio 
resolutivo número SGPA/DGIRA.DEl.1875.05 del 02 de agosto de 2005. 

No obstante lo anterior, es importante señalar que de la búsqueda en los expedientes que 
obran en poder de esta Unidad Administrativa, se identificó que la promovente ha presentado 
información técnica con la finalidad de dar cumplimiento a los diferentes términos y 
condicionantes establecidos en la m isma, de los cuales, esta DGIRA ha indicado en el caso que 
lo amerite, la información que no cumple con lo establecido en la condicionante o término a! 
cual se le está dando cumplimiento. Asimismo, es menester informar que de todos y cada una 

~ ~ ~ Pógino2deJ: . . 
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.. 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ U 313 3 

de los oficios emitidos a la promovente, se marca copia del mismo a la Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Coahuila, con la finalidad de 
que dicha Unidad Administrativa esté enterada de la situación que prevalece en torno al 
desarrollo del proyecto, y de ser el caso que así lo consideré pertinente, actúe en consecuencia 
conforme a las atribuciones que le son conferidas en el artículo 45 del Reglamento Interior de 
la SEMARNAT. 

Cabe señalar, que el 04 de enero de 2017, mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/ 00088 (se ·anexa 
copia), se solicitó la intervención de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el estado de Coa hui la, con la finalidad de que interviniera para verificar posibles 
irregularidades por parte de la promovente en relación al aviso de inicio de actividades en el 
Lote Minero Cloete Norte, mismo que de acuerdo con lo establecido en el oficio resolutivo 
emitido para el desarrollo del proyecto, el mismo, no se encuentra incluido dentro de los lotes 
autorizados para desarrollo de cualquier actividad minera en el oficio resolutivo emitido para 
el proyecto. Siendo necesario señalar que a la fecha, dicha Unidad Administrativa no ha 
informado a esta DGIRA de los resultados derivados de la actuación de dicha Unidad 
Administrativa. 

En virtud de lo anterior, anexo al presente, copia certificada del oficio resolutivo número 
SGPA/DGIRA.DEl.1875.05 del 02 de agosto de 2005, así como Unidad .USB que contiene la 
versión digital de la · Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional presentada 
para el proyecto "Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región Nº 2". 

Por lo anterior, le solicito tener por desahogado su requerimiento de fecha 29 de marzo del 
año en curso. 

ATENTAMENTE --. 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales. en 
suplencia por ausencio d~{ Director Cenero/ de Impacto y Riesgo Ambiento/, previo designación con oficio SCPA/DGl/:IA/DG/09382, de 
treinta de noviembre de qot mil dieciocho, se firma el presente poro los efectos legales y administrotivos o que hoyo lugar". 

EL DIREC EA 

·- .. . : ,. 

C.e.p. Sergio Sánchez Martínez. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambienta l de la SEMARNAT. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. 
Ignacio Millán Tovar.-Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA. 
José Guadalupe Gutiérrez Villagómez.- Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMARNAT en el estado de Coahuila. 
Tomás Samuel Heinrichs Loera.- Titular de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Coa huila. 
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Subsecret aría de 'Gestión para la Protección Ambient al 

DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL !~~?,;(/ ~f-MAR'\JAf 

' llFecha Oficial de Recepción: 04/04/2019 ocumento: OFICIO 01CfTAO/SEMARNATIDE68 del 2910412019 

Asunto: DENUNCIAS - CON RELACIONAL OFICIO CGOVC/DSRR/113/029/2019 DE LA LIC. AURA OLIVIA ALVAREZ FERNANDEZ MEDIANTE EL CUAL SE REMITIO OFICIO DE LA CNDH 

CNDH/CGSRAJ/USR-5/1644/2019 DE LA DENUNCIA POR IRESPONSABILIDAD DE SERVlr LICOS, SOLICITA INFORMACION SOBRE EL PROYECTO EXPLORACION Y 

EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2 CLAVE 05C02004M0014 l 
1 Procedencia: 

1 
!Destinatario: 

1 
Nombre: llERASMO ANTONIO CALDERON ESTEVEZ LIC. 

1 1 Nombre: llsALVADOR HERNANDEZ SILVA 

1 
Puesto: l lmuLAR 

1 1 Cargo:l lDGIRA 

Área, empresa, institución, instancia: ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA Área, empresa, institución, instancia: DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO 

SEMARNAT AMBIENTAL 

Observaciones: CON RELACIONAL OFICIO CGOVC/DSRR/113/02912019 DE LA LIC. AURA OLIVIA ALVAREZ FERNANDEZ MEDIANTE EL CUAL SE REMITID OFICIO DE LA CNDH 

CNDH/CGSRAJ/USR-5/1644/2019 DE LA DENUNCIA POR !RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PUBLICOS, SOLICITA INFORMACION SOBRE EL PROYECTO 

EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2 CLAVE 05C02004M0014 

1 
Registró:! JOSEFINA MED~MOLINA 

De: Control de Gestión: / /~ -
Turnado a: 11 Alt¡~Villa 11 Salvador Hernández ~-

,-1 Para su 1 

conoc1m1ento
1 

LJ Archivar ~rara! 
expediente 

~I El interesado 

1 ~ Al C. Director General 

Al C. Subsecretario 

Al C. Secretario 

CJ Nota o comentario 

'-- Otro: ___ ________ _ 

FORMATO: 

'- Oficio 

U Correo Electrónico 

'-' Memorándum 

l Nota Informativa 

lJ Tarjeta 

l_J Otro: ___________ _ 

PARA FIRMA DE: 

_; Usted 

Del C. Director General 

Del C. Subsecretario 

- Del C. Secretario 

"-' Otro:. _ __________ _ 

Jaime Beltrán 11 

O Considerar 
en 
Evaluación 

Fecha recepción:. ___ _ 

Blanca Rodríguez 11 Sp~rales 11 _sPrmen Caracheo JI 

O Atender ~r O Dar trámite 
Conjuntamen ~ 

-

HACERSE CARGO: 

O Ver conmigo en próxima reunión 

O Asistir en mi representación 

O Recibir en audiencia 

[] Analizar y presentar propuesta a: 

..J Otro: 

OBSERVACIONES: 

Firma:. ___ _ 

EXTRA URGENTE 

URGENTE 

ORDINARIO ( Fecha limite: 

-...... 
::; JJ,..;.o ~DE ¡;j[l)IO M-'PJEfo!T!. 
SIC~((~ MATIJAALH 

r..-~, 
\: l 
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ARQUITECTO SALVADOR HER ÁNpEz SILVA 
Encargado d e la Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental de la Secretaria de Med io 
Ambiente y Recursos Naturales 
PRESENTE 

((j~ 2019 
.,.¡} ~\) f:Mll l l\ N(l7.l\f'IA1'..\ 

4fc~,da 
.}// ¿_ IH~é!.§222_ 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ÁREA DE QUEJAS 

EXP. 2019/SEMARNAT/DE68 

No. de Oficio OIC/TAQ/1136/2019 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019. 

Me refiero al ofi cio CGOVC/DSRR/113/029/2019, de fecha 27 de marzo de 2019, signado por la 
Licenciada Aura Olivia Álvarez Fernández, Delegada y Comisaria Pública Propietaria del 
Comisariato Desarrollo Social y Recursos Renovables de la Secreta ría de la Función Pública, 
mediante el cual hizo de conocimiento de este Órgano Int erno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, que se recibió en d icha Coordinación General de Órganos de 
V ig ilancia y Control, el sim ilar n úmero 110.-766, suscrito por el Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secret aría de la Función Pública, mediant e el cual remitió el diverso 
CNDH/CGSRAJ/USR-5/1644/2019, a través del cual se form ula denuncia por la p resunta 
responsabilidad de fa ltas administrativas en contra de servidores públicos adscrit os a la Secretaría 
de Medio Amb ient e y Recursos Natura les, derivada de la recomendación 62/2018, emitida por la 
Comisión Naciona l de los Derechos Humanos. 

Sobre el particular, me permito sol icitarle que en un t érmino de diez d ías hábiles, contados a partir 
de la recepción del presente oficio, remita lo siguiente: 

1. Cop ia certif icada del oficio SGPA/DGIRA.DEl.1875.05 del 02 de agosto de 2005, relativo a la 
autorización condicionada de la manifestación de impacto ambiental en su moda lidad 
regional, presentada por la Un ión Mexicana de Productores de Carbón. 

2. Disco com pact o que cont enga la versión d ig ita lizada de la manifest ación de impacto 
ambiental presentada el primero de agost o de 2004 por la Unión Mexicana de Productores 
de Carbón. 

3. Un informe en el que indique: 

a) Si esa Dirección General , ha recibido alguna solicitud para renovar la manifestación de 
impacto ambiental en su modal idad regional, ot orgada de manera condicionada 
mediante oficio número SGPA/DGIRA.DEl.1875.05 del 02 de agosto de 2005. 

b) Si esa D irección General se cercioró del cumpl im iento de los términos y condicionantes 
establecidos en la man ifestación de impacto ambiental modalidad regional autorizada 
mediante oficio SGPA/DGIRA.DEl.1875.05; o bien si ha instado a la Procuraduría Federa l 
de Protección al Ambiente para rea lizar alguna visita de inspección pa ra ve rificar d ichos 

-térmi~os y cond icionantes, en cuyo caso deberá precisar el resu ltado de dichas acciones. 
sr::r~A 
ut:AET,.::.l;.o~n:c -

~C~O'.i t1.m..'P.AL.El 

t.-~, 
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FUNCION PUBLICA ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ÁREA DE QUEJAS 

EXP. 2019/SEMARNAT/DE68 

No. de Oficio OIC/TAQ/1136/2019 

Lo anterior, de conformidad con los art ícu los 1, 14 , segu ndo pá rrafo, 16, 108.109, f racc ión 11 1, 113y133 
de la Constituc ión Po lítica de los Estados Unidos Mexi canos; 26, 37, fracc iones XII , XVIII y XXIX, 44 
párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Admin istrac ión Públ ica Federal; 1, 3, fracci ón 11, 9, fracc ión 
11 , 10, 90, 91y94 de la Ley General de Respo nsabilidades Ad m ini st rativas; l , 3, apart ado C, 5, fracción 
1, inciso m ). 95, párrafo segundo, 99, fracc ió n 11 1 numerales 1, 3, 5, 6, 7, 10y15,y101 de l Reg lamento 
Interior de la Secret aría de la Funció n Púb lica, p ub licad o en el Dia ri o Of ic ial de la Federación el día 
19 d e ju lio de 2017; y 2, párrafo tercero, 88 d el Reg lamento In te rior de la Secretaría d e M edio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Sin otro pa rt icular, reciba un co rdi al sa ludo. 

ATENTAMENTE 
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Subsecretaría_ de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental _ 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/Ü 2 4 8 7 
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,,;~ ., ·~ ~,;. \~ $"\\ " ~ . . , . 
t.< ._~e~ \\ h ~f~, J ~ ~ Crudad de Mex1co, a 
~~¡;¡."'.~, $ li:i ·¡~~~ • •. 

~~t~v~ · · , 
Lll.C.""MA. GUADALUPE ARMINDA GARCIA CORONEL ~. ,:·JJ .\UJ.1. 

QUEJAS Y PARTICIPACIÓN SOCIAL ~~)' .-~ l~!f: ~ ... (í\ 
~:~~~::~u~~E.!'¿~c~i;2~~TECCION AL AMBIE~E ¿.cJ~s~~ '-~ \ 

- '"" •·;·, .:~., .. ::r~.2~ ::;:;?, 
COL. JARDINES EN LA MONTANA \..--".· .h, i.-.:'"-:.·.¡ • .. ··/O · 1f :.:::.: 

C.P. 14210, TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO. '.~·. :·: >, ... . -r;.(f.):~""J:1o;t. 1~ ./~~?,1 

PRESENTE -..~>~;~)::-- ·, : :..~. _ .. _ :;·.~'~:~ v 

- -- _,_ ~~(.L ~ tZ \,;.~r ,-· 
En . atención a su oficio No. PFPA/S.3/2C.18/00579, relacionaao con el 
expediente PFPA/S.3/2C.18/00023-15, ingresado en esta Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental, el veintitrés de enero de dos mil diecinueve, 
mediante el cual hace referencia "a la Recomendación CNDH 62/2018 "Sobre 
el caso de las violaciones a los derechos humanos a la seguridad jurídica, 
medio ambiente, vivienda adecuada, salud-y otros derechos humanos, por la 
explotación de carbón mineral en el municipio de Sabinas", aceptada por eso 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente el día trece de diciembre de 
dos mil dieciocho, en la que en sus puntos recomendatorios CUARTO, QUINTO 
y SEXTO instruye a esa a·utoridad lo siguiente: 

CUARTO. En un mes.a partir de la aceptación de la presente Recomendación, iniciar 
los procedimientos para verificar la observancia de los términos y condicionantes 
previstos por la autorización en materia de impacto ambiental emitida mediante 
oficio S(jPA/DCIRA.DEl.7875.05, respecto de obras y actividades efectuados al 
amparo de los títulos de concesión 202046 ("Cloete 111 Fracc. /")y 767543 ("Cloete Sur"), · 
y se determine lo que.conforme a derecho.y sus atribuciones corresponda en los 
ámbitos administrativo, o incluso penal, remitiendo a esta Comisión Nacional las 
constancias con que se acredite su cumplimento. 

QUINTO. En el plazo de un mes contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, iniciar los procedimientos . encaminados a determinar lo que 
conforme a derecho y sus atribuciones corresponda en los ámbitos administrativo o 
penal, respecto de las obras y actividades mineras efectuadas en los lotes 
amparados por los títulos de concesión 27fi996 ("Cloeté Centro"), .. 227674 ("El 
Espulgue") cancelado, y ~77332 ("Cloete Norte") igualmente cancelado, como 
también los po,ci!los situados ~n. ~I área _limítrof.e .entre las ~01 ,)nias Altamira y L?mps 
Altas, y se env1en a esta Com1s1on Nacional la.s constanc1as ·Jon ~que se acredite su 
cumplimiento. 

SEXTO.- En un plazo de tres meses siguientes a la c ptación .de la presente 

~ 
recomendación, se inicie un programa .de verificación , obrasy aetividades de 

,...-·;~~\ Página 1 de 9 · · 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General d~. l mpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ -@ 2 ·~~~( 

referidas, por tal motivo, dichas concesiones no cuentan con autorización en 
materia de impacto ambiental ante esta unidad administrativa. 

Finalmente, en relación a .indicar las autorizaciones emitidas en la Región 
carbonífera del perímetro o.e la cuenca alimentadora del Distrito Nacional de 
Riego Don Martín, de la búsqueda realizada se localizó el proyecto 
"Construcción y Modernización de la Carretera Sabinas Hidalgo-Colombia, 
en los Municipios de Sabinas Hidalgo, Lampazos de Naranjo y Anáhuac, N.L.; 
km ooo+oo·o - km 144-1:400", mismc:> que fue autorizado de manera 
condicionada en materia de impacto ambiental a través del oficio 
SGPA/DGl.RA/DG/0811/07 de fecha diecisiete de abril de dos mil siete, el cual se 

· remite al igual que todas las autorizaciones enunciadas en copia certificada 
para los efectos a que hay a lugar. 

Me es grato enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de 
Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con. oficio SCPA/DCIRA/DC/09382, de treinta 
de n0viembre de dos rr:ifl dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y 
administrativos a que hqyq)ugar". 
EL DI ÁREA . 

. . . ; 

ADOR HERN4.NDEZ SILVA 

¡ "· ; 

"Por un uso responsable del pap~f; ,;;~ ·c:Ópias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa.e/ectr6nica." .. ·' ' ,. " . 
Maestro Sergio Sánch_!:!;,; "'1artínez. Subsecfet'ariéi de Gestión para la Protección Ambiental de la SEM~NAT. 
DGIRA1900641 . . . . 

19NL2007V0001. FO~· 
EXPEDIE.NTE: OSC02004M0013, OSC02004M0014, OSC02004M0015, OSC02004M0016, ose 00,0007 y 

SM J/EM R/~ 

• 

Página 9 de 9 
Avenida Ejército f\lacío nal i-.Io. 223, Col. Análl uac, C.P. 11320 , Alcaldía l·lrigL1el Hidalgo, 

------'C"-"D'-'-lv-"-'D-'-( !.:...-e;;.;.Je.;;...;."'fono: (55)54500900. ww~qob.m~/semar.nat - ·- -



SUBSECr>ETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACJO Y RIESGO AMBI ENTAL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
HOJA DE RUTA 711 -FT-05 

FOLIO: 1097/2019 

DATOS DEL DOCUMENTO 

TRAMITE O ASUNTO DOCUMENTO DE RESPUESTA NO. DE REGISTRO CONSECUTIVO DE TRÁMITE 
O DGIRA 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES 1901296 

DATOS DEL}LA PROMOVENTE, PROYECTO Y DE INGRESO 

CLAVE DEL NOMBRE DEL PROYECTO UBICACION DESTINATARIO(A) DEL OFICIO CON 
PROYECTO ANEXO SI() NO(X) 

OSC0 2004M0014 EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA . COAHUILA, MVZ. ÓSCAR LUIS FUENTES YÁÑEZ 
MICRO REGION 2 MUZQUIZ, SABINAS UNIÓN MEXICANA DE PRODUCTORES 

Y SANJUAN DE DE CARBÓN A.C. 
SABINAS 

FECHA DE FECHA DE INGRESO EN ECC-DGIRA FECHA DE FECHA LIMITE DE RESPUESTA 
INGRESO EN RECEPCION EN EL 
DELEGACION AREA 

.. RESPONSABLE j 

12-02-2019 13-02-2019 06-05-2019 

TRA MITE DE FOLIO V IGENCIA DEL TRAMITE( PERIODO DE VIGENCIA)* 

NUMERO DE FOLIO FECHA DE EMISION AÑOS MESES SEMANAS 

1 r IZ 1 FEB 2019 
' 

1 
HISTORIAL CONFORMIDAD DEL 

DOCUMENTO 

NOMBRE f'.ECHADE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO TIPO 
RECEPCION ENTREGA , SITUACION 

KARI NA CASTORENA LARA 13-02-2019 f\., 1 q I (J 7., 1~ lf-.. {\ Yl">t·l~ ltJ i-.. 

' A.~4. to.a-t. \Q /--- {f [17 / (( L a-1Y/' 
1 /J..1 /J ltt'~ I/ /í/1-t< / Á-~, 

,<v,d,,f ~ . i1 lozl1 e/ ~ D}~tb ( / e. e. 
( I - ./ 

-
Tipo de No conformidad del documento, marque: 
l. DATOS: Si hay datos erró neos en el/la destinat ario(a). nombre del proyecto o d el trámite. 
2. TIEMPO: Si el t iempo de atención establecido según e l semáforo del PEIA f ue rebasado en a lguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO TÉCN ICO: Si el documento requiere adecuaciones en cuanto a l d ictamen técnico. 
4. FUN DAMENTO JURÍDICO: Si el documento se regresa para su corrección resp.ecto al sustento normativo. 
S. TEXTO: S1 e l documento se regresa pa ra su corrección respecto a errores o modificaciones solicitadas al contenido del texto 
propuesto. 

•Sólo para oficios resolutivos, anotar en los campos e l resu ltado de la vigencia {sumando el total de los plazos pa ra las etapas 
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1 

1 

1 

1 



SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
HOJA DE RUTA 711-FT-OS 

HISTORIAL 

. . SEMAllNAT 
~ .?#> 4.:•C• f•• .a.c. .l ,. ' 

.. ,. iU(Ull O• ,. ,\f "" 

CONFORMIDAD r 1 

DOCUMENTC 1 

NOMBRE FECHA DE FIRMA FECHA DE FIRMA ETAPA SEMAFORO TIPO' 
RECEPCION ENTREGA SITUACION 

FICHA DE LLAMADAS A EULA PROMOVENTE 

FECHA DE HORA RECIBIO EL CARGO OBSERVACIONES 
AVISO MENSAJE . ' -

Tipo d e No conform idad del documento, marque: 
l. DATOS: Si hay datos erróneos en e l/la destinatario(a), nombre del proyecto o del trámite. 
2. TIEMPO: Si e l tiempo de atención establecido según el semáforo del PEIA fue rebasado en alguna de las etapas. 
3. FUNDAMENTO TÉCN ICO: Si el documento requ iere adecuaciones en cuanto al d ictamen técnico. 
4. FUNDAMENTO JURÍDICO: Si el documento se regresa para su corrección respecto al sustento normativo. 
S. TEXTO: Si el documento se regresa para su corrección respecto a errores o mod ificaciones solicitadas al co ntenid o del texco 
propuesto. 

·Sólo para oficios resolutivos, anotar en los campos el resu ltado de la vigencia (sumando el total de los plazos para las etapas 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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Subsecretaría de Gestión ¿~raJ~ Prot~c~i~n~fñbiental 
Dirección General de lmpa~to.yJlie o Ambienta l 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DC/G _f~ ( (~ ~:· 
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Ciudad de México a, '.'ji '1 
- ~.u.. •' 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
UNIÓN MEXICANA DE PRODUCTORES DE CARBÓN A.C. 

En atención al oficio número UMPC/2019/E/121 del 15 de enero de 2019, recibido en esta 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) el 12 del mismo mes y año, 
mediante el cual la Unión Mexicana de Productores de Carbón (promovente), 
presentó información técnica para dar cumplimiento a los requerimientos señalados 
en el TÉRMINO OCTAVO, del oficio resolutivo número S.G.P.A./DGIRA.DEl.1875.05 del 
02 de agosto de 2005, por el que se autorizó en materia de Impacto Ambiental el 
proyecto denominado "Exploración y extracción de carbón m ineral en ·la micro 
región 2" (proyecto). con ubicación en los municipios de. Múzquiz, Sabinas y San Juan 
d e Sabinas, estado de Coahuila; el cual señala que la promovente deberá presentar a 
esta DGIRA informes del cumplimiento d.e los Términos y Condicionantes d el 
resolutivo y de las medidas propuestas en la MIA-R. 

Sobre el particular, y una vez analizada la información presentada, y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 8 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2, fracción XIX, 19, fracción XXIII , y 28 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 16, fracción X, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, esta DGIRA identificó que la promovente en 
relación al TÉRMINO OCTAVO presentó el informe anual de las actividades 
correspondientes al año 2018, del cual se desprende lo siguier:ite: 

Con respecto al informe de cumplimiento presentado, se tiene que no ·cumple con la 
totalidad de los· requerimientos señalados en el .término de referencia, por lo que es 
necesario que.la promovente presente la siguiente información: 

1) Una tabla donde se señale el porcentaje de avance de las concesiones mineras ya 
iniciadas, así como de las que se vayan integrando para realizar las diferentes 
actividades con sus respectivas coordenadas, donde se demuestre que por la 
función de las características de profundidad y espesor del yacimiento, así como 
del grado de consolidación del material se haya determinado el sistema de 
explotación utilizado o a utilizar, ya sea por el sistema de tajo, mina de arrastre y 
pocito, así como señ.alar la superficie de remoción de vegetación-que se requier~ 

"Exploración y extracción de car b ón mineral en la mi cro reg ión 2" 
' _Á ·/,.,- Unión Mexic ana d e Productores de Carbón A.C. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental · 
Dirección General de Impacto y Riesgo Am biental 

... . " (' r.. 
Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/. .i >.. : · ¡. ,: 

req uirió, cabe señalar que se deberá indicar a que zona pertenece cada una de las 
concesiones m ineras, conforme a lo indicado en el Considerando 8 del oficio 
resolutivo emitido para el proyecto. 

2) Indicar que ha pasado con el resto de las concesiones mineras autorizadas para el 
proyecto, en virtud de que en el informe de referencia, solamente se hace 
mención a un número reducido de concesiones, cuando las autorizadas para la 
m icro región involucra un número mayor de concesiones mineras. 

3) Con respecto al cumplimiento de los Términos y Condicionantes del proyecto, 
deberá presentar el cumplimiento de manera particula r por cada concesión 
m inera ya iniciada y autorizada. considerando lo siguiente: 

~ Para la Condicionante referente a la propuesta del cálculo de gara.ntía, se .le 
sol icita a la promovente atender lo siguiente: 

Presentar los costos de este proyecto, teniendo en cuenta la totalidad de la 
superficie que ocupa, ya que es necesario presentar dicha información de 
manera particular. De igual forma es necesario que la promovente al presentar 
la póliza de fianza lo haga de manera independiente para este proyecto 
tomando en cuenta las superficies totales autorizadas, todo esto para poder 
val idar la información que soporta el Estudio Técnico Económico, así como la 
propuesta de garantía que deberá adquirir la promovente. 

~ Con respecto a la Condicionante referente a que la promovente deberá 
presentar un e~tud io que caracterice los principales corredores bio lóg icos 
presentes en el sistema ambiental regional y las acciones preventivas que se 
instrumentaran para garantizar su continuidad y asimismo, presentar los 
resu ltados obtenidos de dichas actividades, acompañados de anexos 
fotog ráficos que pongan en evidencia la efectividad de las acciones que se 
llevaran a cabo, lo anterior, para evitar que los proyectos ocasionen la 
fragmentación o propicien el deterioro de los Corredores Biológicos. A fin de 
que se garantice la conservación de las áreas de matorral y pastizal y promover 
la no afectación 9e los b ienes y servicios ambientales que brinda el ecosistema, 
toda vez que a la fecha no existe evidencia de que se hayan presentado los 
resultados obtenidos de las actividades que a la fecha se vienen rea lizando, así 
como tampoco se ha presentado anexo fotográfico que ponga en evidencia la 
efectividad de las acciones que se han estado realizando. 

~ Con relación a los resultados de las Acciones de Rescate y Protección de Fauna 

\ 

·Si lvestre. 
"Ex p lo rac ión y extracción de c arbón mi neral en la micro reg ión 2" 

1 ~-· Unión Mexicana ~~=i~oad~~~';s de Carbón ~-e·------·--·----·-------·-·-·- ·---
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/J ~¡- :' r::: f: 

La promovente señaló que a la fecha no se han detectado especies de fauna 
silvestre en los proyectos de extracción de carbón, ya que los mismos por su 
tamaño y la presencia de personal se movilizan a otros sitios. Es importante 
señalar que esta DGIRA no tiene la certeza de que por la magnitud del proyecto 
nó se haya puesto en marcha las Acciones de Rescate y Protección de Fauna 
Silvestre, cabe señalar, que no tan solo aplica para la.s especies en riesgo, por lo 
que la promovente deberá presentar por cada una de las concesiones mineras 
ya iniciadas, la metodología empleada para la conservación de la biodiversidad, 
así como para las concesiones mineras que se vayan realizando, lo anterior, en 
virtud de que el proyecto requirió de un gran número de hectáreas de 
remoción de vegetación de zonas áridas, las cuales se constituyen como hábitat 
de varia especies faunísticas. 

~ Con respecto a la Condicionante del Plan de Manejo Ambiental, la promovente 
señaló que entregó a esta DGIRA el Plan de Manejo Ambiental, sin embargo, 
esta DGIRA le informa que a la fecha no se tiene evidencia de los resultados 
obtenidos de la aplicación de dicho Plan, el cual abarca varios incisos, tal y como 
se estableció en la propia Condicionante, por lo que deberá presentar el 
cumplimiento que se le ha dado a la fecha. 

~ Con· relación a las Condicionantes números 7 y 8; referente a abste~erse de 
realizar cualquier tipo de actividad minera de exploración o explotación en las 
áreas de exclusión ... y " ... en relación con el sistema de explotación mediante el 
sistema de tajo, el cual es el de mayor impacto ambienta!, la promovente 
deberá abstenerse de emplearlo en zonas donde se haya determinado A lta 

. fragilidad para los componentes de red hidrológico de flora o fauna. En caso de 
aplicarlo en zonas de fragilidad alta por otros componentes o de fragilidad 
media, deberá rellenar el tajo por lo menos 2 m por arriba del nivel del manto 
freático, para disminuir la pérdida del agua por evaporación ... " 

La promovente deberá demostrar que_ a la fecha se h·an respetado t odas y cada 
una de las áreas marcadas como Áreas de Exclusión, y que a la fecha no se 
realiza la 'exúacción del carbón abajo del nivel .freático. 

~ Con respecto a lo señalado en la Condicionante número · 9; referente al 
Procedim.iento para .la reinyección de agua de percolación o laboreo, para 
cuando la explotación se realice por debajo del nivel freático o en sitios con altas 
posibilidades de contener un acuífero. · 

. \\ "" plmdóo y • ""'dóo d e mbóo mioec.I e o lo mi"o "9ióo 2 ' ~ 
--~. ~Únión M exicana ~~;i~oad~~~~es de Carbón A.C. --- ---·-·······-.. -· .. . . . . . 

Avenida Ej é rc it o Naciona l No. 223, Col. An áhuac, C.P. 11320 Migu e l. Hidalgo, CD MX / :;.:·:; ·., 
Teléfono:(55)54900900.www .g ob.m x/sem arnat · ~~-<-· _ 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/! ) _ ' t: r. · 
"' . r. 

La promovente deberá indicar si se ha aplicado en alguna conces1on minera 
dicho Procedimiento, de ser el caso deberá presentar las acciones realizadas, así 
como señalar claramente en cuales de las concesiones ha sido aplicado dicho 
método. 

En virtud de todo lo anterior, esta DGIRA le informa que para que se tenga por 
cumplido el TÉRMINO OCTAVO del proyecto, deberá presentar en un plazo máximo 
de veinte días hábiles sin excepción alguna la información señalada en los párrafos 
que anteceden. 

Finalmente, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 primer párrafo del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental , la prornovente debe cumplir con todos 
y cada uno de los Términos y Condicionantes contenidos en el oficio resolutivo emitido 
para el proyecto, así como lo señalado en cualquier otro documento emitido en 
relación al desarrollo del proyecto, ya que el incumplimiento de cualquiera de ellos, lo 
hará acreedor a las sanciones que en su caso determine la Delegación de la PROFEPA 
en el estado de Coahui la, en el. ámbito de su competencia por las irregularidades en 
que hubiese incurrido 

ATENTAMENTE 

"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambienta/, previa designación con oficio 
SGPA/DGIRA/DG/09382, de 30 de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar". 

"Por uno cu/curo ecológico y el uso eficiente del papel, los copias de conocimiento de éste asunto se remiten por vía electrónico.· 

C.e.p. Sergio Sánchez Martínez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. 
Ignacio Millán Tovar.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA. 

, José Guadalupe Guiérrez Villagómez.· Encargado del Despacho de la Delegación de Ja SEMARNAT en el estado de Coahuila. 
Titular de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Coa huila. 

Expediente: OSC02004M0014 J: K, Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. ~ 

º°"'""º'"' 1v• ~~ 
"E<plo,.dón y e><mdón de mbón m ine"I en I• m ioco <egión ~A / ' !,{ AM j M 

Unión Mexicana de Productores de Carbón A.C. 
Págin a 4 de 4 

Avenida Ejército Nacional No. 223, C~I. Anáhuac, C.P. 11320 Miguel Hidalgo, CDMX 
Teléfono:(55)54900900.www.gob.mx/semarnat 
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CALL 
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CIUDAD DE MEXICO 

ALCALDIA MIGUEL HIDALC;o 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental (f}.< · f /f771
) 

DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DGlRA1901647 

~ w •• m•olo OFICIO OGDHOl51"304/2019 dd 2002/2019 JIFecha Oficial de Recepción: 20/0212019 

Asunto: INFORMACIÓN SOBRE PROYECTOS - CON RE '1IOÑAL6F!GIO 01334 DE LA CNDH DONDE NOTIFICA LA RECOMENDACION 6212018 DEL EXPEDIENTE CNDH/6/2015/26420 

DE LAS DENUNCIAS DE LOS POBLADOS CLOETE • GUITA EN EL MUNIÓIPIO DE SABINAS COAHUILA POR VIOLACION A DERECHOS HUMANOS SOLICITA SE INCORPORE COPIAS 

DE LA RECOMENDACION EN Los EXPEDIENJES DE Los SERVIDORES PLBucos INVOLUCRADOS EN LA EVALUACION DEL PROYECTO EXPLORACION Y EXTRAcc10N DE 

CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2 QLAVE OSC02004M0014 Y ~OLICITA INFORME NOMBRE DE ESTOS SERVIDORES 

Procedencia: \ / 1 

1 
Nombre:! PEDRO k Ra1:1EtHo DE BEISTEGUI C.P. 1 

1 Destinatario: 

1 
Nombre: llsALVADOR HERNANDEZ SILVA 

1 

Puesto: I DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD 

1 
Cargo: llDGIRA ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Área, empresa, institución, instancia: DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO Área, empresa, institución, instancia: llDIRECCIA'N DE DESARROLLO TA%.CNICO 

1 
HUMANO Y ORGANIZACION 

Observaciones: CON RELACIONAL OFICIO 01334 DE LA CNDH DONDE NOTIFICA LA RECOMENDACION 6212018 DEL EXPEDIENTE CNDH/6/2015/26420 DE LAS DENUNCIAS uE 

LOS POBLADOS CLOETE Y AGUITA EN EL MUNICIPIO DE SABINAS COAHUILA POR VIOLACION A DERECHOS HUMANOS SOLICITA SE INCORPORE COPIAS DE LA 

RECOMENDACION EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SERVIDORES PU BUCOS INVOLUCRADOS EN LA EVALUACION DEL PROYECTO EXPLORACION Y EXTRACCION 

DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2 CLAVE 05C02004M0014 Y SOLICITA INFORME NOMBRE DE ESTOS SERVIDORES 

1 
Reglstró:llJOSEFINA MEDINA MOLINA 

De: Control de Gestión: 

Turnado a: 11 Alberto Villa 11 Salvador Hernández IL- Jaime Beltrán 11 

C Para su ~raral O Considerar 
_J Archiv ar en 

conocimiento expediente 
Evaluación 

- Documento de respuesta :J Nota o comentario 
DIRIGIDO A: 

El interesado 

Al C. Director General 

Al C. Subsecretario 

Al C. Secretario 

U Otro: _ __________ _ 

FORMATO: 

C Oficio 

L. 1 Correo Electrónico 

._J Memorándum 

L. Nota Informativa 

.._, Tarjeta 

- Otro:. ___________ _ 

PARA FIRMA DE: 
1- Usted 

L' Del C. Director General 

Del C. Subsecretario 

1- Del C. Secretario 

l.....; Otro: ___________ _ 

http://sinat.semarnat.gob.mx/Correspo 
,· 

Blanca Rodríguez 11 Sandra Morales 

O Atender ~r Conjuntamen 

HACERSE CARGO: 

O Ver conmigo en próxima reunión 

O Asistir en mi representación 

_; Recibir en audiencia 

L., Analizar y presentar propuesta a: 

U Otro: 

11 Carmen Caracheo 

o o'~r trámite 

EXTRA URGENTE 

URGENTE 

ORDINARIO ( Fecha límite: 

OBSERVACIONES: 

11 
Rocio Morales 

,:¡ No ~equiere 
Respuesta 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

11 
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SEMARNAT 
C. D A D M 010 AM91 "'Tt 

l l C.U t:OS HA.TUllAl.Cf 

2019 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Desarrollo Humano Organización 

DCDH0/510/304//2019 

Ciudad de México, 20 de febrero de 2019 

"2079, Año del Caudillo del Sur, Emilio no Zopoto" 

Me refiero al oficio No. 01334 mediante el cual la Mtra. Josefa González Blanco 

Ortiz Mena, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comenta que la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos notificó a esta dependencia del 

ejecutivo nacional la recom endacion núm ero 62/2018 relacionada eón el 

expediente CNDH/6/2015/2642Q, y con el escrito presentado ante esa Comisión 

Nacional en contra de autoridades federa les, estata les y municipa les, por actos y 

omisiones en perjuicio de los habitantes de las poblaciones Cloete y Aguita en e l 

municipio de Sabinas en el Estado de Coa huila de Zaragoza, por v iolaciones a los 

derechos humanos a la seguridad jurid ica medio ambiente, salucyy otros 

derechos humanos por la explotación de carbon m ineral en el r u icip i / de 

Sabinas. . 

En atención a lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo requerido 

en el punto recomendat orio que a la letra d ice: 

"TERCERA. Se incorporen copias de las presente 

Recomendacion en los expedientes laborales de los servidores 

públicos responsables de las irregularidades administrativas 

que derivaron en las violaciones los derechos humanos en las 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hida lgo, Ciudad de México C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 

t 
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SEMARNAT 2019 
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º' ....... ' 

que participaron, debiendo remitir a esta Comision Nacional las 

constan cias que acrediten su cumplimiento." 

Por lo anterior, le agradecere tenga a bien informar a esta Dirección General el 

nombre de los servidores públicos, que autorizaron en materia de impacto 

ambiental al amparo del oficio SGPA/DGIRA.DEl.1875.05, en los rubros de 

caracterización ambiental, evaluación de impactos, términos y condicionantes 

previstas en dicha resolución. 

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo. 

El Director General 

C.c.p.:'farlos M. Jimenez Alonso.- Tit ular de la Unidad de Administración y Finanzas. Presente 
PLMB Jf,H 

p 

\ "· """'° '"'°"'' '° d Col "'"' ' O " M " '" lgo. (o O O M •' 
TelélC'lO ,S )54900 :JO www gob llX/ e rn 
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Subsecretaría de Gestión pa'ra la Protección Ambiental ~ - / 

DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

~G-l--
A-.: ~ v<o/.J; 

DGIRA1901296 · 
,--:=~=·=··=========================================================-.========================================:::::;i 

ocumento: OFICIO SGPA/197f':'.OAH/2019 del 31/01/2019 Fecha Ofici~I de Recepción: 12/02/2019 \ 

l
F================================:., 
Asunto: CUMPLIMIENTO DE CONDICIONANTES DE PROYECTOS· ENVIA OFICIO NO. UMPC/2019/E/121 DE UNION MEXICANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. DONDE ~ 

PRESENTA EN CUMPLIMIENTO A L~ONDIC IONANTE Y/O TERMINO DE LA RESOLUCION DEL PROYECTO: EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO 

1REGION2; CLAVE: 05C02004MO~. ANEXA INFORME ANUAL DE CUMPLIMIENTO DE TERMINOS v CONDICIONANTES EN ATENCION AL OFICIO SGPA/DGIRA/DEl.1875.05 

\ ~cedencia: J 1 ===============:::::;-.==============-==: Destinatario: 

1

1 Nombre: l j1NG. J. GUADALUPE GUTIERREZ VILLAGOMEZ l 1 
· · · . Nombre:llsALVADOR HERNANDEZSILVA 

!:I 

Puesto: ! SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA 1:===========:::; 
Cargo: jlDGIRA 

1 

PROTECCION AMBIENTAL Y RECURSOS r===========:·:=:~============~I 

1 

NATURALES Área, empresa, institución, instancia: DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO 

1 

AMBIENTAL 
Área, empresa, institución, inst?ncia: DELEGACION SEMARNAT COAHUILA 

1 Observaciones:! ENVIA OFICIO NO. UMPC/2019/E/121 DE UNION MEXICANA DE PRODUCTORES DE CARBON A.C. DONDE PRESENTA EN CUMPLIMIENTO A LA CONDICIONANTE 

j Y/O TERMINO DE LA RESOLUCION DEL PROYECTO: EXPLORACION Y EXTRACCION DE CARBON MINERAL EN LA MICRO REGION 2; CLAVE: 05C02004M0014. 

1
, ENTO DE TERMINOS Y CONDICIONANTES EN ATENCION AL OFICIO SGPA/DGIRA/DEl.1875.05 

¡:=i ======: 

De: Control de G~stión : 

Turnado a: 1 

, Para su 

Con los dat 

i PREP. RAR: 

11 Blanca Rodríguez 11 Sandra Morales 

1 HACERSE CARGO: 

Carmen Caracheo _ I Rocio Morales 

Li Dar trámite _ _! No Requiere 

Respuesta 

1 -· Documento de respuesta ....J Nota o comentario '-' Ver conmigo en próxima reunión 

~ Asistir en mi representación 

í_I Recibir en audiencia 1 

DIRIGIDO A: 

-· El interesado 

' Al C. Director General CJ Analizary presentar propuesta a: 
Al C. Subsecretario 

C Otro: 
Al C. Secretario 

1 

Otro: 
FORMATO: 

Oficio 

Correo Electrónico 
1 

J l l:=================EX=T=RA=U=R=G=E=NT=E================~ 
t URGENTE 

' L-====================================i 
l e ORDINARIO (Fecha límite: l 1 

1 M~morándum 

1 Nota Informativa 
1 

1 - Tarje\3 .. 
1 Otro: ~ 

1 
PARA FIRMA DE: \.. 

OBSERVACIONES: 
1 

! 
1 

- Usted 

1 
Del C. Director General 

; 
Del C. Subsecretario 

'I 
Del C. Secretario 

~ Otro: ___ ,. -
l · 

~Fecha t~rno/.1/D?../ft. Firma: __ +-- Fecha recepción: ___ _ 

eMciJ qo?J ~~-----~ 
http ://sinat.semarnat.gob. m:1CorMpon'cfencia/imprimirvolantedgira?id=DGIRA 1901296 1/1 
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Arq. Salvador Hernández Silva 

" 

(J<ó'!~A 1'1012 '?6 

é1Sc-t:J2?'CJ </#t:Jo/ J' 
2Q19 Delegación Federal de SEMARN~T 

en e l estado de Coahulla 
1 6ÍÍ ..:.u...,_•usubdelegadón de Gesdón P"'ª 'ªProtecc ión 

Ambiental y Recursos Naturales 
Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. S.G.P.A./197/ COAH/ 2019 

Salt illo, Coah uila de Zarag oza a 31 de enero de 2019 

Encargado del despacho de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Cd. de México 

Por medio del presente, me permito remit ir a esa Dirección General a su digno ca rgo, Oficio Nº 
UMPC/2019/E/121 de fecha 15 de enero de 2019, recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta 
Delegación Federal, el d ía 28 del m ismo m es y año, mediante el cual, el •••••••••••••••• 
quien se ost ent a como Presidente y Representante Legal de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, 
A.C., presenta un Informe Anual de cumpl imiento de Términos y Condicionantes del oficio Resolutivo 
S.G.P.A./DGIRA/DEl/1875.05 del proyecto de "Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región 
número 2" autorizado por esa Dirección Genera l. 

Se anexa al present e, origina l del esc rito en referencia acompañado de un engargolado que contiene la 
información relativa al citado informe, present ados ante esta Delegación Federal, lo anterior, en v irtud de 
que dicho escrito es referido a una autorización emitida por esa Dirección Genera l, y de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo del art ículo 42 de la Ley Federal de Proced im ient o Administrativo de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 
Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Titular de la Delegación Federal1 de la 
SEMARNAT en el Estado de Coahuila previa designación mediante oficio delegatorio No. 01238, de 
fecha 28 de noviembre de 2018, suscribe el presente Documento el Subdelegado de Gestión para la 
Protección Ambiental el Estado de Coahuila". 

Folio: COAH/ 2019-0000083 

~ 11,, Reyno$a r,;c. -"31 Edilicio La Jol 'a, Co Los ''2st·os s~ l Jlo Ccar!!.I< . C P 2526C 
•e E"'.o~c· 18.:4) 4!í. 84 02 www ot:.rnK ;e"1-rr.at 
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s DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE Folio: COAH/2019-0000083 
COAHUILA 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE CONTROL DE Fecha: 28/01 /2019 
GESTIÓN 

TURNADO A: 

EMILIO DARWICH GARZA 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

REMITENTE: 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

PROCEDENCIA: 

REFERENCIA: 

SIN 

FECHA DEL DOCUMENTO: 

15/01/2019 

ASUNTO: 

INGRESA INFOR ME DE CUMPLIM IENTO DE CONDICIONANTE PARA 
SER ENVIADO A OFICINAS CENTRALES 

\ 

PRIORIDAD: 

NORMAL 

FECHA LÍMITE 
DE ATENCIÓN 25/02/2019 

TIPO DE INSTRUCCIÓN: 

DETALLE DE LA INSTRUCCIÓN: 

r., 

'-- -· 1 

/ J_ 
1 

f '",J°"'¡::· j 

: .~ l ·:.:. 

OBSERVACION~· 
--

DOCUMENTOS ANEXOS: NO 

REQUIERE RESPUESTA: 



,_J 

- \ -

\ _j 
u 
UNION MEXIC~NA 

1 • r 't 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Director General 
M.C. Alfonso Flores Ramírez 
Ave. Revolución 1425, Colonia Tlacopac San Ángel 
C.P. 01040, México, D.F. 

Cumpliendo con los Términos y Condicionantes que fueron dictados en el oficio resolutivo de la 
autorización para el Manifiesto de Impacto Ambiental Modalidad Regional del proyecto 
"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región Nº 2", de acuerdo con el 
Termino Octavo del oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DEl.1875.05 el cual establece que ... "deberá 
presentar informes de cumplimiento de los términos y condicionantes del respectivo resolutivo y de 
las medidas propuestas en la MIA-R, dicho informe deberá ser presentado a la Dirección General 
de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT con una periodicidad anual. Copia de este 
informe deberá ser entregado a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Coahuila" ... 

Por lo anterior me permito adjuntar el informe elaborado, por nuestro encargado del Departamento 
de Medio Ambiente, con referencia a los socios de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, 
A.C. la Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. cuyas empresas se ubican en las áreas 
amparadas por este Manifiesto del tipo Regional. 

Esperando reciba de conformidad y atento a sus co 
Sin otro particular, me r · ro sus órdenes. 

entarios. - -· ----~:-

Secretan a de Medio Arno1erh~ 
Recursos Naturales 

N ~EGA{I~ i:EOERAL EN EL ESTl\00 OE co¡.,HUll~ 
2 B ENE. 2019 

\ ... 
'\ -· '\ ·-: 

-
·. ·. .. 

.... 

Sabinas, Coahuila, 15 de Enero del 2019 

c.c.p. PROFEPA Delegado Federal en el Estado de Coahuila 
lng. Tomás Samuel Heinrichs Loera 
Dr. Lázaro Benavides Nº 835, Col. Nueva España 
Saltillo, Coahuila, C.P. 25210 

e.e. p. Archivo 

"SE RECIBE SOLO PARA EL EFECTO DE SER 
TURNADO A LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN CONSECUENCIA EL PLAZO PARA RESOLVER 
LO QUE CORRESPONDA, EMPEZARA A CORRER A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE HAYA SIDO 
RECiBIDO POR LA DIRECCION GENERAL 
CORRESPONDIENTEº, EN LA CIUDAD DE MEXICO 
DI: ESTA SECRETARIA. 
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Secretaría de Medio-Amfüeote-y=R-eeursos Naturales 
Subsecretaríi<Je" Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
Director General 

cbticio N° ... ulnpc12049ley121 
11
11 

.. ;·:: I 
M.C. Alfonso Flores Ramírez 
Ave. Revolución 1425, Colonia Tlacopac San Ángel 
C.P. 01040, México, D.F. 

- 1 

. .. '4v ~f ufrl V . \. : ¡ !ti (¡ L 1: 
---.) 

Cumpliendo con los Términos y Condicionantes que fueron dictados en el oficio resolutivo de la 
autorización para el Manifiesto de Impacto Ambiental Modalidad Regional del proyecto 
"Exploración y extracción de carbón mineral en la micro región Nº 2", de acuerdo con el 
Termino Octavo del oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DEl.1875.05 el cual establece que .. . "deberá 
presentar informes de cumplimiento de los términos y condicionantes del respectivo resolutivo y de 
las medidas propuestas en la MIA-R, dicho informe deberá ser presentado a la Dirección General 
de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT con una periodicidad anual. Copia de este 
informe deberá ser entregado a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Coahuila" ... 

Por lo anterior me permito adjuntar el informe elaborado, por nuestro encargado del Departamento 
de Medio Ambiente, con referencia a los socios de la Unión Mexicana de Productores de Carbón, 
A.C. la Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. cuyas empresas se ubican en las áreas 
amparadas por este Manifiesto del tipo Regional. 

Esperando reciba de conformidad y atento a sus co 
Sin otro particular, me r · ro sus órdenes. 

\ . 

. ~ . . , .. .. 

c.c.p. PROFEPA Delegado Federal en el Estado de Coahuila 
lng. Tomás Samuel Heinrichs Loera 
Dr. Lázaro Benavides Nº 835, Col. Nueva España 
Saltillo, Coahuila, C.P. 2521 O 

e.e. p. Archivo 

"SE RECIBE SOLO PARA EL EFECTO DE SER 
TURNADO A LA AUTORIDAD COMPETENTE 
EN CONSECUENCIA EL PLAZO PARA RESOLVER 
LO QUE CORRESPONDA, EMPEZARA A CORRER A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE HAYA SIDO 
REC IBIDO POR LA DIRECCION GENERAL 
e POND e·, EN LA CIUDAD DE MEXICO 

ETARIA. 



Proyecto 

"Exploración y Extracción de Carbón Mineral 

en la Micro Región Nº 2" 

Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. y 

Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. 
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Informe 

El 1 O de Agosto de 2004 a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, La Unión Nacional de Productores de Carbón, A. C. y la Unión 
Mexicana de Productores de Carbón, A.C. ingresaron ante la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
de la SEMARNAT, para su evaluación y dictaminación, el Manifiesto de Impacto Ambiental Modalidad Regional 
del proyecto "Exploración y Extracción de Carbón Mineral en la Micro Región Nº 2'', El 16 de agosto de 
2005 la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. recibe el oficio S.G.P.A./DGIRA.DEI. 1875.05 de fecha 
2 de agosto de 2005 donde se dictamina que el proyecto es ambientalmente viable y por lo tanto se autoriza de 
manera condicionada. 

A la fecha se tienen cumplidas las condicionantes que se fijaron de acción inmediata, indicados en los 
respectivos resolutivos, quedando pendiente el informe de la situación actual de las empresas de los socios, los 
cuales se deben enviar anualmente. 

Mediante escritos dirigidos a la DGIRA se ingresó una propuesta para el cálculd de una garantía para asegurar 
que se llevaran a cabo las labores de restauración y reforestación de las áreas impactadas. Estas labores se 
vienen efectuando aun sin que se tenga un convenio para este propósito. 

En ningún documento de las Manifestaciones de Impacto Ambiental, se hizo mención que la superficie total de 
las concesiones sería explotada en un plazo inmediato, el informe propuesto sería de las concesiones activas y 
las áreas impactadas por socio. 

Los intentos que se han hecho con la delegación estatal de la PROFEPA para elaborar un convenio, se han 
quedado sin concluir, principalmente debido a los cambios de delegado estatal frecuentes. En el año 2005 se 
iniciaron pláticas para elaborar un convenio entre los Socios de las Uniones y la delegación estatal de 
PROFEPA en Coahuila, algunos socios de esta Unión incluso depositaron la fianza que se solicitó, sin que se 
llegara a una conclusión, a la fecha hemos participado con todos los delegados, sin que se llegue a ningún 
acuerdo por la razón mencionada. 

Cabe aclarar que los promoventes en la elaboración de los Manifiestos de Impacto Ambiental de las diversas 
micro regiones, son los Socios de las Uniones de Productores de Carbón, en un inicio las áreas se dividieron en 
micro regiones, porque la D.G.l.R.A. consideró que se abarcaba una superficie muy grande y que por ser 
geográficamente irregular se podía dificultar su supervisión y control. Los estudios que soportan estos 
manifiestos se elaboraron en forma Regional , considerando incluso áreas mucho más extensas, con el 
propósito de incluir todos los aspectos que pudieran afectar al suelo, redes hidrológicas, flora y fauna. Se han 
respetado los planes de manejo, las áreas de exclusión , las propuestas de prevención y mitigación. 

El presente informe está elaborado para las áreas activas de las empresas de los socios de la Unión Mexicana 
de Productores de Carbón, A.C. y la Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C. 
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Identificación de Proyectos Activos 

Dentro de la coordenadas en que se localiza esta micro región solo se encuentran 8 empresas activas. Por lo 
que para el cumplimiento del Término Octavo del oficio establece que se "deberá presentar informe de 
cumplimiento de los términos y condicionantes del respectivo resolutivo y de las medidas propuestas en la MIA
R, dicho informe deberá ser presentado a la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
SEMARNAT con una periodicidad anual y copia de este deberá ser entregado a la Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Coahuila" 

Por lo anterior se elabora el presente REPORTE mediante los siguientes rubros: 

• Identificación de proyectos activos. 
• Verificación del cumplimiento de las condicionantes de los resolutivos. 
• Registro Fotográfico 

Relación de Concesiones Mineras Activas en la Micro Región 02 

Se realizó un recorrido por las áreas de esta micro región y se detectó que a la fecha solamente 8 empresas 
mineras asociadas a la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. se encuentran trabajando lotes 
mineros en la Micro Región 02 estos son: 

Representante Empresa 
Nº 

Lote Minero Sup. Has. 
Titulo 

ARMALZ de Sabinas, S.A. de C.V. 219605 Salvatore 2 - 00 

Black Fossil, S.A. de C.V. 219605 Salvatore 4- 00 

Carbón Mexicano, S.A. de C.V. 213810 Pitas . 10 - 00 

Carbonífera La Luz, S.A. de C.V. 221615 El Alacrán 2-00 

Compañía Minera Nueva Rosita, 217712 Reto Fracción 1 2- 00 
S.A. de C.V. 217713 Reto Fracción 11 2 - 00 

Grupo Empresarial MG, S.A. de C.V. 219410 T eres ita Norte 12-00 

Minera Génesis, S.A. de C.V. 213810 Pitas 4 -00 

Servicios Industriales Zeus, 216989 Yezzica Fracción 4-00 
S.A. de C.V. Poniente 

Total 42-00 
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Observaciones en Proyectos Mineros 

Socio: 
Empresa: ARMALZ de Sabinas, .S.A. de C.V. 
Nº Título: 219605 
Lote Minero: Salvatore . 

La superficie contratada por nuestro socio es de 2-00 hectáreas, se ubica al suroeste de la ciudad de Sabinas 
Coahuila, dentro de los límites del Ejido Agujita, cerca de donde anteriormente se encontraba la antigua mina 
La Nacional. No se pudieron observar superficies de suelo contaminado con residuos o materiales peligrosos, 
no se encontraron evidencias de disposición inadecuad¡:¡ de residuos peligrosos o no peligrosos. 
Actualmente se encuentra en etapa de extracción del mineral. 
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Socio: 
Empresa: Black Fossil, S.A. de C.V. 
Nº Título: 219605 
Lote Minero: Salvatore 

Pozos Black Fossil.-

Ubicados a 1.5 kms. al suroeste de la ciudad de Sabinas Coahuila, dentro de los límites del Ej ido Agujita, cerca 
de donde anteriormente se encontraba la mina antigua La Nacional. No se pudieron observar superficies de 
suelo contaminado con residuos o materiales peligrosos, no se encontraron evidencias de disposición 
inadecuada de residuos peligrosos o no peligrosos. 
Actualmente se encuentra en etapa de extracción del mineral. 
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Socio: 
Empresa: Carbón Mexicano, S.A. de C.V. 
Nº Título: 213810 
Lote Minero: Pitas 

Ubicada a 750 metros al oriente del poblado de Santa María del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila 
fue desarrollada en un inicio por la empresa Minera Zapalinamé, S. A de C. V. Consta de 2 tiros inclinados para 
una operación mecanizada, se entregó a Carbón Mexicano, S.A. de C.V. para que continuara con la 
explotación. 

En el área donde se localizan el taller mecánico y almacenes no se observan superficies de suelo contaminado 
por la disposición de residuos. Se pudo evidenciar que el área que rodea el sitio, ha sido reforestada con 
especies arbóreas, arbustivas y herbáceas, así mismo se ha establecido y desarrollado vegetación nativa de 
manera natural, lo que ha propiciado la lenta reintroducción de especies de fauna nativa de la región. 
Actualmente se encuentra en etapa de extracción del mineral. 
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- Socio:········· 
Empresa: Carbonífera La Luz, S.A. de C.V. 
Nº Título: 221615 
Lote Minero: El Alacrán 

,_ El proyecto consiste en la extracción de carbón mineral por el sistema de mina vertical ó Pocito. 

-

Se realizó la inspección de campo para la localización e identificación de la flora y fauna que se debe rescatar, 
solo se encontró una población muy pequeña de Prosopis (mezquite) y Zacate buffel. 
Se respetan los planes de manejo y las medidas preventivas que se elaboraron en nuestras manifestaciones de 
impacto ambiental. 
Actualmente se encuentra en etapa de extracción del mineral. 

All1afrH• Sii locol 41 P1111 •• ,._, Cal. l1r11T1 lll. r Fu 111881) BU• 1651 S•"•n. Ca1~1ll1 IHllCD C.•. 281:11 1-aall: 1a,._car~ulhta11I na 
. . 



UHION NEXll:ANA 
1. rn:11'ttot1w111u 

Socio: 
Empresa: Compañía Minera Nueva Rosita, S.A. de C.V. 
Nº Título: 217712 
Lote Minero: 
Nº Título: 
Lote Minero: 

Reto Fracción 1 
217713 
Reto Fracción 11 

Se suspendieron labores por cuestiones personales del socio, durante varios meses, se reiniciaron y se espera 
el pedido de lí3 CFE. 
El proyecto consiste en la extracción de carbón mineral por el sistema de mina vertical ó Pocito. 
Se respetan los planes de manejo y las medidas preventivas que se elaboraron en nuestras manifestaciones de 
impacto ambiental. 
Actualmente se encuentra en etapa de extracción del mineral. 
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Socio: 
Empresa: Grupo Empresarial MG, S.A. de C.V. 
Nº Título: 219410 
Lote Minero: T eres ita Norte 

Esta empresa tiene varios años extrayendo el carbón mineral con el sistema de Tajo a cielo abierto, su 
experiencia la aplica en cada uno de sus proyectos, respetando los planes de manejo que se elaboraron para 
las manifestaciones de impacto ambiental, así como las medidas de prevención y mitigación de impactos. 

En la inspección no se observó desorden en las instalaciones, ni materiales de desecho que estuvieran fuera de 
sus contenedores. Se contrató a una empresa especializada para retirar sustancias y residuos derivados del 
mantenimiento de la maquinaria y equipo. 
Actualmente se encuentra en etapa de extracción del mineral. 
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Socio: 
Empresa: Minera Génesis, S.A. de C.V. 
Nº Título: 213810 
Lote Minero: Pitas 

Esta empresa tiene varios años extrayendo el carbón mineral con el sistema de Tajo a cielo abierto, su 
experiencia la aplica en cada uno de sus proyectos, respetando los planes de manejo que se elaboraron para 
las manifestaciones de impacto ambiental, así como las medidas de prevención y mitigación de impactos. 

En la inspección no se observó desorden en las instalaciones, ni materiales de desecho que estuvieran fuera de 
sus contenedores. Realizaron los trabajos de extracción de acuerdo a las normas y planes de manejo, para el 
sistema de Tajo a cielo abierto. 
Actualmente se encuentra en etapa de extracción del mineral. 
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Socio: 
Empresa: Servicios Industriales Zeus, S.A. de C.V. 
Nº Título: 216989 
Lote Minero: Yezzica Fracción Poniente 

Esta empresa tiene varios años extrayendo el carbón mineral con el sistema de Tajo a cielo abierto, su 
experiencia la aplica en cada uno de sus proyectos, respetando los planes de manejo que se elaboraron para 
las manifestaciones de impacto ambiental, así como las medidas de prevención y mitigación de impactos. 

En la inspección no se observó desorden en las instalaciones, ni materiales de desecho que estuvieran fuera de 
sus contenedores. Se contrató a una empresa especializada para retirar sustancias y residuos derivados del 
mantenimiento de la maquinaria y equipo. Actualmente se encuentra en etapa de extracción del mineral. 
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Estado de Cumplimiento de Términos y Condicionantes 

Termino Sexto.-

De conformidad con lo establecido en los artículos 35, último párrafo, de la LGEEPA y 49 de su 
Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente autorización se refiere 
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el Termino 
Primero para el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de 
su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinaran las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización de las obras y actividades del 
proyecto en referencia. 

Cumplimiento.- se cuenta con todos los permisos y licencias que se requirieron de parte de las 
autoridades locales, estatales y federales. 

Termino Séptimo.-

De conformidad con lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 35· de la LGEEPA que establece 
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria emitirá la resolución 
correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate 
y considerando lo establecido por el artículo 47, primer párrafo, del Reglamento de la LGEEPA en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental que establece que la ejecución de la obra o la 
realización de la actividad que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta 
DGIRA establece que la operación del proyecto estará sujeta a la descripción contenida en la MIA-R, 
a los planos incluidos en esta, a la información adicional presentada, así como a lo dispuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes: 

Condicionantes 

Condicionante 1: 
" ... esta DGIRA determina que la promovente deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación que propuso en la MIA-R del proyecto y en la información 
adicional, las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con 
la protección al ambiente de la micro región del proyecto evaluado" 

Cumplimiento: 
A esta fecha se han respetado y cumplido. 

Condicionante 2: 
" .... la Secretaria podrá exigir el otorgamiento de instrumentos de garantía para el cumplimento de las 
condicionantes establecidas en esta resolución la promovente deberá presentar a esta DGIRA la 
propuesta de garantía debidamente justificada, para su análisis y validación en un plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha de validación del Programa considerado en la Condicionante 6 
del presente oficio. 
El tipo y monto de la garantía se soportara con los estudios técnicos económicos que respalden el 
Programa mencionado .... .. .. por lo tanto, dichos estudios deberán presentar los costos de ejecución 
de las Acciones, Planes y Programas que fueron propuestos como medidas de prevención y 
mitigación de impactos ambientales incluidos en la MIA-R y en la información adicional, así como 
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en los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución, y que representan acciones 
con costo económico ..... 

Cumplimjento: 
Mediante escritos dirigidos a la DGIRA se ingresó una propuesta para el cálculo de una garantía para 
asegurar que se llevaran a cabo las labores de restauración y reforestación de las áreas impactadas. 
Estas labores se vienen efectuando aun. sin que se tenga un convenio para este propósito. 

Condicionante 3: 
"Entregar a esta Unidad Administrativa y a la PROFEPA copia certificada del acta constitutiva de la 
asociación civil que se encargara de la restauración ecológica de la región carbonífera, incluyendo su 
programa de trabajo" 

Cumplimiento: 
En el Anexo 1 del Plan de Manejo Ambiental entregado a la DGIRA de la SEMARNAT el 21 de junio 
de 2006 se localiza la Escritura Publica Numero (44) que contiene Constitutiva y Estatutos de la 
Asociación Civil de la Restauradora Ecológica de la Región Carbonífera, A. C.; así como su R.F.C. La 
DGIRA mediante oficio SGPA/DGIRA/DESPyS/0639/07 de fecha 18 de julio de 2007 se da por 
enterada de la información recibida. 

Condicionante 4: 
" ... la promovente deberá desarrollar y presentar en un plazo máximo de seis meses contados a partir 
de la recepción del presente oficio, un estudio que caracterice los principales corredores biológicos 
presentes en el sistema ambiental regional, y las acciones preventivas, que se instrumentaran para 
garantizar su continuidad. Dicho estudio tendrá que ser realizado por una institución de investigación 
o Educación Superior de reconocido prestigio en la región" 

Cumplimiento: 
En octubre de 2005 se contrataron los serv1c1os del Departamento Forestal de la Universidad 
Autónoma Agraria Antonio Narro a fin . de efectuar "Un Estudio que caracterice los principales 
Corredores Biológicos presentes en el sistema ambiental regional y que presente las Acciones 
Preventivas que eviten que el proyecto ocasione su fragmentación o su deterioro, además se 
garantice la conservación de las áreas de matorral y pastizal promoviendo la no afectación de los 
bienes y servicios ambientales que brindan". El 21 de junio de 2006 se entregó en la DGIRA de la 
SEMARNAT el Plan de Manejo Ambiental dc:mde se da cumplimiento a la condicionante ya que en el 
Anexo 2 se localizan los siguientes documentos: 

- Estudio que caracteriza los principales Corredores Biológicos presentes en el sistema ambiental 
regional. 

- Acciones Preventivas que evitan que el proyecto ocasione su fragmentación o deterioro de los 
principales Corredores Biológicos, además de que se garantice la conservación de las áreas de 
matorral y pastizal promoviendo la no afectación de los bienes y servicios ambientales que brindan. 
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Condicionante 5: 
"En caso de que durante las actividades de exploración, construcción y operación se encuentran 
ejemplares de fauna que pudieran ser afectados, se deberán llevar a cabo Acciones de Rescate y 
Protección de Fauna Silvestre .......... la promovente deberá asignar en los diferentes frentes de 
trabajo· a personal capacitado, que en campo rescate a los individuos de fauna presentes en el sitio 
que pudieran estar en riesgo por las acciones del proyecto y los reubique en áreas previamente 
seleccionadas bajo criterios técnicos y biológicos .... . Los resultados de dichas acciones deberán 
registrarse en una bitácora de campo que incluya la descripción de las actividades realizadas para 
incorporarse en el informe de cumplimiento. 

Cumplimiento: 
1°.-En octubre de 2005 se contrataron los servicios del Departamento Forestal de la Universidad 
Autónoma Agraria Antonio Narro con el objeto de elaborar uun Programa de Conservación de la 
Biodiversidad" a fin de realizar las Acciones de Rescate y Protección de Flora y Fauna silvestre con 
categoría de riesgo. 

2°.-EI 21 de junio de 2006 se entregó en la DGIRA de la SEMARNAT el Plan de Manejo Ambiental 
donde en el Anexo 2 dentro del Programa de Conservación de la Biodiversidad se localizan los 
siguientes documentos: 

-Procedimiento de Rescate de Flora y Fauna. 
Anexo "Descripción de especies de fauna con categoría de riesgo" 
Anexo "Descripción de especies de flora con categoría de riesgo" 
-Instalación y operación de un vivero forestal. 
Anexo "Descripción general de especímenes de flora" 
Anexo "Cronograma de recolección de semillas" 
-Procedimiento de Reforestación. 
Elaborados por la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
La DGIRA mediante oficio SGPA/DGIRA/DESPyS/0639/07 de fecha 18 de julio de 2007 se da por 
enterada de la información recibida. 

A esta fecha no se han detectado especies de fauna silvestre en los proyectos de extracción de 
carbón, los cuales por su tamaño inicial y la presencia de personal que recorre la superficie en busca 
de flora y fauna, la fauna se. moviliza a otros sitios. 

Condicionante 6: 
" ... la promovente por si misma o a través de la asociación civil que se encargara de la restauración 
ecológica será la responsable de que la calidad de la información remitida en los reportes e informes, 
permita a la PROFEPA, evaluar y verificar el cumplimiento de las mismas ...... la promovente, deberá 
integrar a un Plan de Manejo Ambiental, todas las medidas y los programas propuestos en la MIA-R y 
en la información adicional, así como los programas y actividades establecidos en el presente oficio 
resolutivo, con el fin de qu_e se cuente con un documento que facilite su ejecución, especificando las 
actividades, costos involucrados y procedimientos que se aplicaran, descritos por etapa del proyecto 
e impactos que se atenderán .... Dicho Plan de Manejo Ambiental deberá exhibirse en un plazo 
máximo de seis meses contados a partir de la recepción del presente oficio, a esta Unidad 
Administrativa para su análisis. 
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Las Acciones de Rescate y Protección de la Fauna, deberán estar previamente autorizadas por la 
Dirección General de Vida Silvestre de esta Secretaria, debiendo exhibirse a esta DGIRA para su 
conocimiento, hasta que la promovente obtenga la autorización a la que se refiere el presente 
párrafo" 

Cumplimiento: 
El 21 de junio de 2006 se entregó en la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
SEMARNAT el Plan de Manejo Ambiental el cual contiene: 

a).-Las Medidas de Prevención y Mitigación. 
b).-EI Programa de Conservación de la Biodiversidad. 
c) .-Las acciones preventivas para garantizar la continuidad de los Corredores Biológicos. 
d).-EI Programa y Procedimientos para: 

-El Mantenimiento Preventivo y Correctivo. 
-El Monitoreo de los niveles de ruido y establecimiento de medidas preventivas. 
-El Riego. 
-El control de la contaminación del suelo. 
-El Manejo de materiales y residuos peligrosos. 
-El Manejo de residuos no peligrosos. 
-La Remediación de suelos contaminados. 
-La Conservación de patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico. 
-El Programa de Vigilancia Ambiental. 

Condicionante 7: 
La promovente deberá abstenerse de realizar cualquier tipo de actividad minera de exploración o 
explotación en las áreas de exclusión determinadas en la información adicional, las cuales 
corresponden a las zonas de Muy Alta fragilidad. Además de lo anterior, deberá excluir también las 
superficies de las zonas 1, 11o111 que estén a menos de 300 m del Río Sabinas tal y como es el caso 
del polígono Zona 11-2. 

Cumplimiento: 
1°.- En el Plan de Manejo Ambiental del proyecto entregado a la DGIRA de la SEMARNAT el 21 de 
junio de 2006 se ha incluido la descripción de todas y cada una de las áreas de exclusión por 
fragilidad ambiental y por marco legal establecidas en el proyecto, donde deberán abstenerse de 
realizar cualquier tipo de actividad minera. 
A la fecha se han respetado todas y cada una de las áreas marcadas como Áreas de Exclusión. 

Condicionante 8: 
En relación con el sistema de explotación mediante el sistema de tajo, el cual es el de mayor impacto 
ambiental, la promovente deberá de abstenerse de emplearlo en zonas donde se haya determinado 
Alta fragilidad para los componentes de red hidrológica o flora y fauna. En el caso de aplicarlo en 
zonas de fragilidad alta por otros componentes o de fragilidad media, deberá rellenar el tajo por lo 
menos 2 m por arriba del nivel del manto freático, para disminuir la pérdida de agua por evaporación. 
El procedimiento para realizar el relleno deberá ser presentado por la promovente a esta DGIRA con 
el visto bueno de la Comisión Nacional del Agua, de forma previa a la explotación a la misma 
profundidad o debajo del nivel freático y presente las observaciones correspondientes. 
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Cumplimiento: 
1°.- En el Plan de Manejo Ambiental entregado a la DGIRA de la SEMARNAT el 21 de junio de 2006 
se ha incluido un "Procedimiento para el relleno de fosos de tajos" por lo menos 2 m por arriba del 
nivel del manto freático en zonas de Alta fragilidad para los componentes de red hidrológica o flora y 
fauna; ya que en octubre de 2005 se contrataron los servicios del Departamento Forestal de la 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro con el objeto de elaborar dicho procedimiento. 

Durante la ·visita a los tajos de los proyectos que se encontraban en operación, se observó que no 
realizan la extracción del carbón abajo del nivel freático, por lo que se determina que si se da 
cumplimiento a esta condicionante. 

Condicionante 9: 
De acuerdo con lo manifestado, la promovente deberá reinyectar el agua de laboreo en el mismo 
acuífero pero en un sitio ubicado aguas abajo del punto de explotación, las técnicas a emplear para 
esta actividad deberá ser elaboradas por alguna institución de investigación o educación superior de 
reconocido prestigio en la región y presentada a esta DGIRA con el visto bueno de la Comisión 
Nacional del Agua, de manera previa a la explotación por debajo del nivel freático o en sitios con altas 
posibilidades de contener un acuífero. 

Cumplimiento: . 
1°.- En el Plqn de Manejo Ambiental entregado a la DGIRA de la SEMARNAT el 21 de junio de 2006 
se ha incluido un "Procedimiento para la reinyección de agua de percolación o laboreo" para cuando 
la explotación se realice por debajo del nivel freático o en sitios con altas posibilidades de contener un 
acuífero; ya que en octubre de 2005 se contrataron los servicios del Departamento Forestal de la 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro con el objeto de elaborar dicho procedimiento. 

2°.-Mediante escrito de fecha 7 de marzo de 2006 se ingresó con fecha 9 de marzo de 2006 en la 
Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua para su evaluación y Visto Bueno el 
"Procedimiento de reinyección de agua de percolación o laboreo" 

3°.-La DGIRA mediante oficio SGPA/DGIRA/DESPyS/0639/07 de fecha 18 de julio de 2007 se da por 
enterada de la información recibida. 

Condicionante 1 O: 
La promovente deberá presentar de manera anual a esta DGIRA los resultados de la exploración 
minera, identificando aquellos sitios en los que se realizaran actividades de explotación, señalando el 
sistema que empleara. 

Cumplimiento: 
No se han realizado actividades de exploración en áreas nuevas. Cuando se realizan se envía un 
informe preventivo informando los resultados. 

Condicionante 11: 
Quedan prohibidas las actividades acuícolas en los cuerpos de agua ubicados dentro de los tajos. 

Cumplimiento: 
-- No se encontró evidencia de la realización de actividades acuícolas en los fosos con agua de los tajos 

abandonados. 
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Término Octavo.-
La promovente deberá presentar informes de cumplimiento de los términos y condicionantes del 
respectivo resolutivo y de las medidas propuestas en cada una de las MIA-R, dicho informe deberá 
ser presentado a la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT con una 
periodicidad anual. Copia de este informe deberá ser entregado a la Delegación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Coahuila. 

Cumplimiento: 
La entrega del presente es cumplimiento de este Término. 

Término Noveno.-
La presente resolución a favor de la promovente es personal. Por lo que de conformidad con el 
artículo 49, párrafo segundo, del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, en el cual dicho ordenamiento dispone que la promovente deberá dar aviso a la Secretaria 
del cambio de titularidad de la autorización, por lo que en caso de que esta situación ocurra deberá 
ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de 
los derechos y obligaciones de la misma. 

Cumplimiento: 
Es la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A. C., como promovente, quien cuenta con la 
titularidad de la Autorización en materia de Impacto Ambiental, independientemente de los cambios 
en la persona física que funja como Presidente o Representante Legal de la mencionada asociación. 
Sin embargo se informa a la DGIRA de la SEMARNAT, así como a las dependencias relacionadas 
con la extracción del carbón mineral, los cambios que ocurren en el Consejo de Administración. 

Término Décimo.-
La promovente será la única responsable de garantizar por sí o por los terceros asociados al proyecto 
la realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos 

- ambiéntales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido 
considerados en la descripción contenida en la MIA-R, en la información adicional y en los programas 

- presentados. 

Cumplimiento: 
Hasta el momento no se ha encontrado evidencia de impactos ambiéntales atribuibles al desarrollo de 
las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en 
la MIA-R, en la información adicional y en los programas presentados. 

Término Décimo Primero: 
La SEMARNAT a través de la PROFEPA vigilara el cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
establecidos en el respectivo instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de 
impacto ambiental. Para ello ejercer, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 
61 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Cumplimiento: 
La Promovente apoya y facilita el trabajo de la PROFEPA para vigilar el cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes establecidos en la Autorización en materia de Impacto Ambiental. 
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Término Décimo Segundo: 
La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la manifestación de impacto ambiental, 
modalidad regional, copias respectivas del expediente, de la propia manifestación de impacto 
ambiental, de la información adicional, así como de la presente resolución, para efecto de mostrarlas 
a la autoridad competente que así lo requiera. 

Cumplimiento: 

En el domicilio de los promoventes que son la Unión Nacional de Productores de Carbón, A. C. así 
como la Unión Mexicana de Productores de Carbón, A. C. se mantienen originales del Manifiesto de 
Impacto Ambiental, de la Información Adicional, de los oficios resolutivos que contienen la 
Autorización en materia de Impacto Ambiental y los Planes de Manejo Ambiental con todos sus 
anexos. Además se le entregó a cada uno de los socios de la Unión Mexicana de Productores de 
Carbón, A.C. una copia escrita y una en formato digital, para que se tengan disponibles en cada una 
de sus oficinas. 

Informe elaborado por: 

Encargado de la Oficina de Medio Ambiente 
Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. 

2018 Sabinas, Coahuila 

Ahialrns Slll hui 41 Pion trl1Y• Col. hynro hl. y Fu 11118811&IZ•1451 S1•tu1. Co1~oll1 •UICI C.P. 287H •·•111: ••Jt_cor~u•~wun•I ••• 
- . 



- . 
-

-. 

Proyecto 

"Exploración y Extracción de Carbón Mineral 

en la Micro Regi?.n ~:. ~" .. .A.TJ_ 
I¡ Zr )"' , •J M .;~TEY 

o.. 1 " .. .,;) 

Unión Mexicana de Productores de Carbón, A.C. y 

Unión Nacional de Productores de Carbón, A.C~ 




